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En la década de los ochentas, la economia internacional 
registró cambios importantes, entre los que destacan la 
conclusión formal de la Guerra fria, el surgimiento del 
11 neoproteccionismo 11 en las paises centrales del sistema 
capitalista con una nueva dimensión económica a proyectos de 

inteq1·aci6n regional y el triunfo de la ideología 
0 neoliberal 11 como camino para la reestructuración de muchos 
paises 11 en desarrolloº y hasta de los propios paises 

socialistas. 

La reestructuración 11 neoliberal 11 asumió relevancia en un 
contexto internacional de desequilibrios externos, presiones 

inflacionarias, problemas de liquidez, etcétera, e impone un 

estilo de crecimiento centrado en la dinámica exportadora 

para dar una nueva forma de inserción en la economía mundial 

a los paises patticipantes • 

Esta estrategia da un creciente papel al capital extranjero, 

propugna por el establecimiento de nuevas relaciones sociales 

y políticas más acordes con las condiciones imperantes en un 

mundo crecientemente globalizado y competitivo, y sus rasgos 

respectivos se constituyen con las "orientaciones 11 que ha 

venido formulando el Fondo Monetario Internacional a lo largo 

de la década y que han traido consigo la implantación de 

ajustes estructurales para adecuar el tamaao del Estado, 
desreqular la actividad económica, liberalizar el comercio 

exterior, facilitar el ingreso del capital extranjero y hacer 

convergentes las leyes y normas con las existentes en el 

resto del mundo. 

México inició una profunda transformación económica a partir 

de 1982, porque el proyecto económico que venia aplicándose 

desde 1940 y que se basaba en la 1ndust~1al1zac16n por la vía 
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de la sustitución de importaciones arribó a una crisis 
estructural. Esta transformación tiene por objeto transitar a 
un nuevo modelo de desarrollo denominado 11 secundario-
exportador" , 
11 neoliberal", 

cuyos rasgos coinciden 
en cuanto a políticas 

con la propuesta 
devaluatorias y de 

estabilización del gasto püblico, mayor tasa de plusvalía, 
mayor grado de 
autoritarismo 
exportación de 
productividad del 

monopolio, mayor apertura externa, 
compleja, político, industrialización 

manufacturas y dinamización en la 
trabajo; aunque difieren básicamente en la 

profundidad y lapsos de los ajustes a realizar, asi como en 
el grado de participación del gobierno en la actividad 

económica. 

En esta nueva estrategia, el crecimiento sostenido de la 
economía mexicana se ha vinculado con el comercio exterior y 
se ha sustentado en un modelo productivo en el que este 
último es uno de los motores de la economía. tos 
cambio aplicados por el gobierno federal 
transformar una situación de inestabilidad 

esquemas de 
intentaron 

financiera y 
cierre comercial relativo ante todo el 
apertura y creciente 
distintas. 

estabilidad, 
mundo, a otra de mayor 
mediante dos fases 

La primera, "de qénesis y constitución" (1983-1988), buscó la 
corrección de los desequilibrios que entonces enfrentaba la 
economía (crecientes déficits públicos y externos, 
inestabilidad de precios e inadecuada asignación de 
recursos); para tal efecto aplicó políticas de restricción a 
la participación del Estado en las actividades económicas, de 
corrección a las distorsiones de la economía (políticas de 
estabilización mediante la reducción del gasto y la inversión 
pública, corrección de los precios y tarifas de los bienes y 
servicios, cierre y/o venta de empresas paraestatales, 
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etcétera) y de liberación de los precios y del sector 

externo. Asi, con la reducción de las importaciones 

resultante de la política contraccionista implantada en esta 

fase, se logró disminuir el desequilibrio de la balanza de 

pagos; además, se combatieron las expectativas inflacionarias 

de 1987 con el aceleramiento del proceso de apertura y 
liberalización del comercio exterior, de suerte que en un 

plazo muy reducido (1985-1987) la economía mexicana se 
convirtió en una de las economías más abiertas del 

También se implantó una política devaluatoria con el 

mundo. 

objeto 

de fomentar las exportaciones manufactureras y junto con las 

altas tasas de interés entonces registradas, promovieron el 

inqreso de capitales y el aumento de los depósitos 
nacionales. 

La segunda fase denominada 11 de consolidación y madurez 11 toca 

a la administración del Presidente Salinas (1989-1994) y en 

esa se espera 

dinamización 

constituir la industrialización compleja, 

de. la productividad del trabajo y 

la 

las 

exportaciones manufactureras como rasgos o condiciones 

suficientes que definirAn 

ello, el gobierno federal 

la viabilidad del modelo. Para 

se 

crecimiento económico mediante 

ha 

la 

propuesto recuperar el 

profundización de las 

políticas neoliberales planteando condiciones más atractivas 

a la inversión extranjera privada como alternativa para 

obtener financiamiento externo. 

De lo anterior 

exportaciones en 

modelo, intentó 

se deriva que el crecimiento 

la fase de génesis o constitución 

evitar que se profundizara la 

de las 

del nuevo 

tendencia 

recesiva; y, en la nueva etapa, se exige la industrialización 

de las exportaciones porque con los flujos del comercio 

internacional se muestra un comportamiento muy dispar entre 

los productos primarios y las manufacturas. Actuaimente 



15 

interesa el contenido de las exportaciones y por ello la 
creación de un sistema eficiente para fomentar y promover las 
exportaciones no petroleras y para garantizar el acceso de 
los productos manufacturados a los mercados internacionales, 
destaca como uno de los objetivos prioritarios que seftala el 
Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 para la actual política 
económica. 

En tal virtud, la política de comercio exterior está 
orientada hacia ese fin y busca perfeccionar el proceso de 
apertura comercial, así como la creación y fortalecimiento de 
mecanismos e instrumentos para apoyar a las empresas 
exportadoras e intensificar las negociaciones comerciales 
internacionales. 

Los apoyos a la actividad exportadora comprenden diversos 
servicios creados e instrumentados para distintos fines. unos 
sirven para que los exportadores obtengan aquellos documentos 
requeridos por el Gobierno mexicano o 
para realizar la operación o 

por el país de destino, 
para que el embarque 

correspondiente se haga acreedor a alguna preferencia 
arancelaria; otros se comprenden en una amplia gama de 
instrumentos operativos creados para procurar la igualdad de 
condiciones de los exportadores nacionales con las de sus 
competidores extranjeros y que por lo tanto sirven para 
eliminar cargas impositivas indirectas a las productos de 
exportación, facilitar la selección e importación temporal de 
insumos y maquinaria y equipo, premiar con estímulos y 

facilidades administrativas a las empresas que exportan o 
comercializan mayores cantidades de productos; y finalmente 
también se prestan servicios para financiar, informar, asesor 
u orientar a los interesados en llevar a cabo la actividad 
exportadora. 
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De igual forma, para garantizar El acceso de los productos 

manufacturados mexicanos a los mercados internacionales, el 
Gobierno mexicano ha planteado el uso de las negociaciones 
comerciales internacionales como el vehículo que puede 
aligerar las restricciones del sector externo y crear las 
condiciones para un crecimiento más sostenido, porque su 
principal socio comercial (Estados Unidos) enfrenta problemas 
económicos que lo obligan a buscar mayores exportaciones y 
nuevos ·mercados, así como la restricción de las 
importaciones, a través de políticas proteccionistas. Esta 
situación resta viabilidad para lograr altas tasas de 
crecimiento en las exportaciones mexicanas. 

Asi, la política para promover la exportación de manufacturas 
mexicanas comprende acciones que van desde la revisión y 
adecuación de las distintas regulaciones existentes hasta la 
negociación internacional, y con el afán de conjugarlas 
armónicamente y lograr una participación cada vez mayor del 
sector empresarial, se ha creado la comisión Mixta para la 
Promoción de las Exportaciones (COHPEX), foro que además de 
concertar acciones entre los sectores público y privado, 
permite analizar y evaluar la problemática respectiva, as! 
como formular las propuestas procedentes. Dicho foro fue 
constituido en 1990 y desde entonces se ha avocado a atender 
y resolver múltiples problemas y a implantar diversas medidas 
que redunden en los logros siguientes: 

l. Generar líneas de acción de perspectivas más amplias e 
integrales. 

2. Ventilar las deficiencias que persisten en materia de 
regulación y prestación de servicios, y por lo tanto 
permite adoptar acciones para corregirlas y hacerlas 
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congruentes con la situación y objetivos económicos 
actuales. 

J. rnducir y contribuir a la formación de la nueva cultura 

empresarial que requiere la política económica actual, 

tanto entre los funcionarios públicos como entre el 
resto de los sectores involucrados. 

4. Permitir encadenar, coordinar, orientar e impulsar las 
acciones, apoyos e instrumentos operativos de que echa 

mano la política para la promoción de las exportaciones 

mexicanas. 

Por todo lo anterior, el interés de la presente investigación 

radica justamente en el análisis de las causas, componentes y 

posibles efectos de la política instrumentada por el régimen 

salinista para promover las exportaciones no petroleras y en 

particular de las manufactureras mexicanas. 

se inicia el estudio con el desarrollo de un marco teórico 

que pretende dar los elementos necesarios para comprender el 

proceso económico capitalista, las causas, orígenes y 

alcances de la reestructuración por la que atraviesa; la 

importancia del comercio exterior en la nueva perspectiva 

internacional de desarrollo económico; la situación de la 
econom!a mexicana en este contexto y las implicaciones de una 

pol!tica para la promoción de las exportaciones. 

En el Capitulo II se describen brevemente las circunstancias 

que imperaron en México durante las cuatro décadas en que se 

buscó la industrialización por la vía de la sustitución de 

importaciones. se abordan por separado las distintas etapas 
en que puede dividirse dicha trayectoria y se hace un énfasis 
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especial en la situación que imperó en 1982 al derrumbarse 

este modelo de desarrollo. 

En el capítulo III se trata de explicar la trayectoria de la 

economía mexicana hacia el modelo 11 secundario-exportador", 
por lo que se describen las medidas instrumentadas por el 

réqimen delamadridista para constituirlo y las acciones 
asumidas por el gobierno salinista para hacerlo viable y 
buscar su consolidación. Asimismo, por sustentarse esta nueva 
estrateqia de desarrollo en el impulso del comercio exterior 

y de la actividad exportadora en particular, se incluye un 

breve anAlisis sobre la evolución de tales indicadores. 

En el Capitulo IV se analiza la política para la promoción de 
las exportaciones que se ha instrumentado por el régimen 
salinista y allí se abundan las explicaciones en torno a su 

concepción, componentes y avances. 

En el Capitulo v se continúa con el análisis de la política 
para la promoción de las exportaciones mexicanas, aunque 

enfocado a explicar las características, alcances y 

resultados de los diversos servicios que el gobierno federal 
presta a 
regulación 

los exportadores, sea para cumplimentar 

oficial o para apoyar y estimular 

exportaciones. 

alquna 

a las 

Finalmente, se destina un último apartado para anotar l~s 

conclusiones y recomendaciones de la investigación. 



C.A.P:CTl..TLO :J:: 

M .A. R C O "X"EC>R:CCC> 
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1.1. PROCESO BCONOHrco CAPrTALrSTA. 

La actividad productiva y el cambio de mercancías son los 
actos sociales que constituyen el proceso económico. Las 

relaciones humanas que se generan en este proceso determinan 
el fin de la actividad económica, y basadas en el tipo de 

propiedad de los medios de producción, en una determinada 
etapa de desarrollo, constituyen en su 
económica de la sociedad y el 
correspondiente. Del análisis de dichas 

conjunto la estructura 
modo de producción 

relaciones se derivan 
leyes económicas cuya acción, en determinadas condiciones y 
mediante la abstracción científica, se manifiestan por las 
leyes que elabora la economía política. Estas últimas, a su 
vez, se reúnen en una especie de sistema lógico y conforman 
la teoría económica', cuya justificación final es la de 
proveer pautas para que e1 Estado, a través de la política 

económica, utilice las leyes económicas para lograr los 

objetivos propuestos. Las condiciones descritas por la teoría 

económica se conocen como hipótesis y a una serie de estas 
suele llamársele modelo económico teórico.' El Estado es uno 
de los factores que modelan o limitan 
principios económicos a cualquier 

la aplicación de 
conjunto dado 

los 

de 

condiciones reales, porque puede introducir en la realidad 
causas que, de acuerdo a las leyes, provoquen los efectos que 

constituyan sus propios objetivos.' 

La evidencia histórica sobre la evolución de los países 

capitalistas 11 atrasados 11 hacia la industrialización y el 
creCimiento 11 moderno 11

, permite distinquir de manera precisa 
las etapas de transición en las que el modo de orqanización y 
operación del sistema económico adquiere características 

JI L&Dgel Odar .. 11CDD01Íi PoUUca· prgblun qentr1lu1, Mhtco, rc1, 1'76, p. 9B. 
ll !bid .. , p."· 
l) !reezy, PHI M., 'Tearh del Du1crpllo Capltftlllt1 1

, !~lico, lCI, 1979, p. 265. 
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propias y definidas de forma tal, que puede hablarse de éstas 

como modelos económicos de transición hacia el crecimiento 

moderno. Así, el punto de partida ha sido un modelo de 
economía de enclave o primario exportador o de 

"hacia afuera"; y los posibles caminos 
crecimiento 

hacia la 
industrialización se han apoyado en las exportaciones que se 

realizan en dicho modelo, en la sustitución de importaciones 

o en la sustitución de exportaciones.' La ley económica 

fundamental del capitalismo conduce a la producción, a la 
8propiación de la plusvalía y a la competencia y en este 
ámbito, las relaciones económicas internacionales se enfocan 

a la producción y al cambio de mercancías y, en la medida en 

que el sistema se ha desarrollado en varias partes del mundo, 

a los capitales, servicios, etcétera. Tales circunstancias, 
entre otras, han llevado a distintos niveles de 

desarrollo/crecimiento económico entre los 
conforman el sistema capitalista, e incluso han 

países que 

originado la 

existencia de relaciones de dominación entre los mismos. 

En el mundo capitalista, la conclusión de la Segunda Guerra 

Mundial significó la supremacía de Estados unidos de América. 
Hacia fines de los aftas sesenta, una serie de razones 

(variación de los precios del petróleo, aumento del nivel de 
reivindicaciones obreras, caídas sectoriales de la 
productividad, etcétera) provocaron la crisis en el patrón de 
acumulación vigente. La posición hegemónica de dicha potencia 
se deterioró y la crisis ideológica o de confianza originada 
por degradación y disfuncionalidad del mecanismo keynesiano 

dio auge del conservadurismo en los paises centrales del 
sistema capitalista. 

fl Villarreal, lfaé., •tl pueguU1brfo lr;grap ep la rpdustrhltucidn de Mhtcg UUS·1'l51• up tnfoque 
utr11ct11ulistn•, Mhico, rcr, U76, p. 21. 



22 

1.2. RRBSTRUCTURACION GLOBAL DBL SISTBHA CAPITALISTA. 

Para mejorar el desempedo de la economia y recuperar su 
posición heqemónica, el qobierno estadounidense instrumento 

un proyecto de reestructuración económica. Por el peso y las 

vinculaciones que dicha nación tiene hacia afuera, dicho 
proyecto supone también una reestructuración dada de la 
economía internacional, tocando al Fondo Monetario 
Internacional ( FMI )' promoverla a través de las 
"orientaciones o recomendaciones" que da a los paises que 

requieran del apoyo financiero que otorga este organismo. 

Las "orientaciones o recomendaciones" del FMI abogan por la 
libre circulación de mercancías y capitales, libertades 
cambiarias, etcétera y por lo tanto imponen la apertura 
externa de la economía, presiones para reducir el gasto 
público y el rechazo de afanes por sustituir importaciones, 
para crecer en función de los mercados internos y del papel 
requlador que pudiera asumir el gobierno. Tales postulados se 

traducen en una propuesta de liberalización económica 

plasmada en el denominado modelo "neoliberal o monetarista 1", 

cuyos rasgos imperan actualmente en las economias 

5) El r.x.I. es un orqantno upec1altndo de 111 lfactonu Unidu, cuyos objet1Yos nnan robre el 
foaento de la coopencióD 1c11etaril 111terucioul, el deurrollo del co1ercio 1nterucioDal, el 
duarrollo de lu econoliu tuternu, ta estabilidad de los tipo1 de cub10, el utablect1ieDto de 1111 
siltua aultilateral de calbio1 y la reducción. o recttftcactón de 101 duequt11brtoa eo 111 balaDzu de 
paqos. lara procurar el cupl111ento de tales objetivos, ntre otru hnc1ouu del orq1ni11a en cuut16n, 
n otorqa ayuda fl111nciera a 101 pahu 1tubrc1 que la requieran, stnpre qiie uto1 ctar911en todu In 
9aranti11 neceuriar fara uequrar la correcct6n del duequ111brto respectivo. Vif en sura Vhquez, 
Modesto., •tuttdg Geper1J dp Qranaug!6p Ipternadoul', Khlco, 1CI, 1974, pp, S7i•S90. 
61 Los oriqenes coaceptualea de este •ito 1oderno no son nada 1t1tenoso1. Residen en d aodelo de 
equlllbrio c¡eneral coapetitifa desarrollado por Le611 Valru y ll!eqo perfeccionado por utores co10 ¡, 
lrro1, r. Habn J G. Debrew. Pretende probar la capacidad de dq11e11 capltalilh para 111iaiur el 
bienestar 1oe1al. U uqueu plantea que el 1llte11 eco11ó1ico tiende espontinuunte ll equ111brlo; el 
pauto dt equilibrio uegan la pla111 ut111zact6n de la! recunos prodactlvo1 r la 1hi11 ut11faec16D dt 
111 nece&idadu f preferenctu de los iudividao1. Los desequilibrio• que pudieran urgir uril11 
ortqtnados por cboques n:ternos (9aerras, auenta1 en precios clnu) r por la intenenctón utatal. 111 
co11clu1dn se trata de un feroz aleqato contra la iritenencióD estatal y en fnor del viejo laluez· 
fatre. 
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latinoamericanas. Esta última circunstancia es atribuible al 
hecho de que el patrón de acumulación que se aplicó durante 
la posguerra en los paises de América Latina manifestó 
también su agotamiento a fines de los anos sesenta. La 
industrialización por la vía de la sustitución de 
importaciones logró una industrialización incompleta, al 
avocarse exclusivamente al abasto de1 mercado interno, 
revelar una nula vocación exportadora y manifestar una baja 
capacidad material de acumulación. Los serios desequilibrios 

externos de las economías nacionales que lo aplicaron, 
trajeron consigo el estranqulamiento de la acumulación y del 

crecimiento' y provocaron recurrentes y crónicos procesos 
inflacionarios que, agudizados, agravaron los problemas de 
balanza de paqos e hicieron usuales los apoyos financieros 
del FHI, que impuso "orientaciones y recomendaciones 11 • 

También debe mencionarse que ante los problemas económicos 
mencionados, los países latinoamericanos de mayor desarrollo 
relativo se impusieron un modelo 11 secundario-exportador 11 que 
impulsó cuestiones tales como la industrialización 
(producción interna de bienes de capital y de bienes 
intermedios más complejos), el crecimiento y diversificación 
de las exportaciones y una mayor apertura externa.• La 
trayectoria a 
distingue dos 

este nuevo estilo 
etapas distintas. 

de desarrollo económico 
La primera debe ser 

transitoria y sirve para satisfacer los rasgos calificados 
como premisas o condiciones necesarias para que funcione el 
nuevo modelo; estos rasgos son devaluación, estabilización 
del gasto, mayor tasa de plusvalía, mayor grado de monopolio, 
mayor apertura externa y autoritarismo político; y su 
presencia no asegura altos ritmos de acumulación ni de 

71 111ede upUaru tntorución sobre el parucalar en Valenzuela leijóo, Jod, •crutca del Mpdelp 
!eplibtnl el Fpndo Mpnptn1o ht!!tHGjOHl J el u1bfo Uh»ctunl 1

1 Xb1CO, OJIA.lf, f&Caltad de 
lconnia¡ y Villarred, Red, op. cit. 
8) Valenzuela rt1J6o, Jod, op. c1t. pp, SS·l5t. 
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crecimiento. En la segunda etapa, habrán de constituirse la 
industrialización compleja, exportaciones manufactureras y la 
dinamización de la productividad del trabajo como los rasgos 
o condiciones suficientes que definan la viabilidad dinámica 

del sistema.• 

Como puede observarse, los rasgos calificados como premisas o 
condiciones necesarias para que funcione el modelo 
"secundario-exportador" son afines a las políticas que 
11 recomienda" el FMI, pues dichos rasgos sugieren ajustes 

económicos estructurales que inducen los cambios necesarios 
para acelerar el proceso de desarrollo económico. De aquí que 
José valenzuela afirme que "si tales orientaciones se 
consolidan y aplican para un tiempo largo, 

estilo neoliberal como una variante 

secundario-exportador". ui 

... se da lugar al 

parasitaria del 

1.2.1. Relevancia del comercio internacional. 

La actividad comercial internacional tiene asignada una 

particular relevancia en los modelos 11 neoliberal" y 

"secundario-exportador", pues ambos postulan ·a la apertura 

comercial como uno de los rasgos fundamentales y favorecen a 
un estilo de crecimiento centrado en la dinámica exportadora, 

por lo que es conveniente proceder a abundar en algunos 

conceptos teóricos relativos a la materia. 

En el mundo capitalista, el cambio de mercancías se da a 

través de la actividad comercial y procura el abastecimiento 

de satisfactores al menor costo posible. Las leyes y 

principios que rigen a esta actividad en el plano interno, 

poseen la misma validez en el campo internacional, aunque 

!J Ih1de1, pp. !HI. 
IOJ IbtdH, pp. l!l·l!O, 
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adecuadas a las modificaciones y complicaciones que traen 
consigo fenómenos como el tipo de cambio, aranceles, costos 

del transporte, medidas de diversa índole que lo 
obstaculizan, etcétera. La actividad generada por el comercio 
internacional es compleja; abarca una diversificada gama de 
productos clasificados entre productos primarios, 
manufacturas e industria pesada, y el desarrollo de la misma 

crea una perspectiva de progreso porque contacta a los seres 

humanos más distantes y hace que estos contrasten diferentes 
formas de pensar. 

La estructura 
dominado por 

real 
un 

del sistema económico mundial esta 
número limitado de economías 

industrializadas, por lo que existen notables variaciones 
entre las condiciones y estructuras socioeconómicas de los 

paises participantes. El crecimiento económico de determinado 
pais puede medirse por la composición y volumen del comercio 

exterior que realiza, pues a través del análisis de sus 
indicadores puede determinarse la forma en que se afecta a la 
explotación y a la distribución de los recursos, los efectos 

de la actividad sobre las cuestiones de producción y sus 

costos, el desarrollo tecnológico y la productividad, la 

distribución del ingreso y el desarrollo económico mismo. 

El desarrollo tecnológico de los últimos a~os ha transformado 
radicalmente a la estructura de las economías 
industrializadas, de suerte que paulatinamente se ha 
transferido la 11 competitividad1111 de parte de sus producciones 

internas a los paises "en desarrollo", que por su parte han 
manifestado ventajas comparativas en articulas cuya 

fabricación requiere del uso intensivo de mano de obra. 

11) La coapetltitidad consute en lcqrar po11c1011u de do1tn10 eu 101 urcadcs lnterD1cio:nles, en 
función delos precios ycalldadu delo1producto1. 
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En cuanto a las ventajas comparativas, Ricardo11 establece el 

hecho de que los países participantes en el comercio 
internacional deben dedicarse a producir aquellas mercancías 

en las que registran costos comparativos de producción más 

bajos, propone una política de especialización vía el libre 

cambio y plantea a la libre concurrencia de mercancías como 

una condición de primer orden en la política económica, para 

que los beneficios del comercio internacional sean 
aprovechados al máximo. Bajo esta perspectiva, el enfoque 
neoclásicon destaca que la movilidad de los bienes compensa 

la falta de movilidad interregional de los factores y por lo 

tanto, la actividad comercial internacional mitiga las 
desventajas derivadas de la inadecuada distribución 
geográfica de la facilidades productivas. En el largo plazo 

pueden enfrentarse costos y rendimientos crecientes o 
decrecientes, por lo que, en función del comportamiento de 

dichos c..:>stos, un pais podrá optar por la producción en 
escala o por La especialización: si los costos son constantes 
o decrecientes, podrá opta~se por una especialización 
completa; en caso contrario, tal opción trQ:ria consiqo la 
párdida de la ventajas comparativa inicial y pr~tenderla, 

tratando de conseguir un mercado interno más extenso es un 
error. También destacan los enunciados de la Teoría de 
Precios Relativos de las Mercancías, en 
al cambio y se basan en conceptos 
escasez y equilibrio. Este último 

cuanto a que atienden 
tales como utilidad, 

se atribuye a la 

12) Dntd Ricardo 11772-lUJJ flle un econo11sta t11glé1 que e11111ria la eccoclfa polit1c1 clbtca con s~ 
abra 'Pr1nc1p1os de lccoaaía fcl!tica y Tributación• 0111). La Ley de 101 co1to1 co1par1t1vo1 •e 
consern co10 parte taportaute de la Teorit del cc1ercto Jlltnoac1onel en 11 actualidad, ror otn parte, 
la prtactpll oortación de licardo co1111lte e11 el e11faqn lll&lítlco de ca111trucci6n de 1odelos teóricos, 
lo qqe aporta 1ucho 11 aceno de i111tr111eotos 1etodol6;tcos de los econo11ltu, Baonol, crbu y otro1. 
'Dlci;lour1o de 1conp1h 1 , Kél1co, Trillu, JUO, p. 312, 
Jl} lrtct 1011 d11t1ag11e dos ;rupo1 entre lat iniciadoru del neoclutctno: Jevoas, Ke::i;er y Vdru 
(111011 triudadJ r Xauhall, Viuer, BohJ,-lllverl y rueta, h seguada ;neract6n, 'Hhtorh de tu 
DpctrlDll rcppó1ku 1

1 Xhil:o, FCI, 1!15, pp, J'2•f05. 



competencia que 

mercancías." 
existe en los mercados de 

Z7 

factores y 

con estas perspectivas, el desarrollo económico de los paises 
11 en desarrollo11 sigue sustentándose en la industrialización, 
aunque ahora el proceso entrafta grandes cambios en las pautaa 
vigentes de producción, consumo y comercio. El tan sonado 
11 cambio estructural 1111 aparece entonces como el medio para 
alcanzar el 11 desarrollo económico 11 u y el proceso de 
reconversión industrial internacional dependerá de la 
adopción de políticas adecuadas por parte de los paises 
participantes. 

Los paises "en desarrollo 11 exportan básicamente manufacturas 
que exigen una gran intensidad de mano de obra. La 
competitividad que alcanzaron en los Ultimas aftos en 
manufacturas no tradicionales (acero, buques, maquinaria de 
precisión y productos electrónicos) se atribuye en gran 
medida a las empresas transnacionales que tienden a 
instalarse como maquiladoras con minima integración nacional 
o para abastecer únicamente al mercado interno. En cuanto a 
las importaciones que realizan los paises "en desarrollo", 
predominan ahora los bienes intermedios y de capital, con lo 
que el equilibrio comercial de estas economías se hace cada 
vez más rígido y delicado, porque su oferta de productos ha 
variado menos. 

HI clluda ralc6n, rnnaudci. •teoría del Cgierdg Ioternu1ga4I· [!Csl iatrpdprrl6n•, Mhico, lf!IA!t, nn, 
pp. !1-11. 
151 con111nto de tra111fGruc1ones que conterten a na tstnctura e.:i otn dhunu. In ln c1nc1u 
socialu, una ntr11ct:ira 110 se ent1e11de plenue11te, 11 no es con una realidad dtnilic1 y u constante 
for11ctd11, Vif B11111ol, Crabu y otros. op. clt. p, 18. y Kateo, hrnodo te, Gltli, ldlllrdo. 
'Protect1on1ng y 11utc utr11;tur.!l rrflufonu en ocu16n del u en1uuarig de la t:Jcnr 1 en Utilta 
de courcio nterior, Khico, uaco1111T1 Vol. J&, uúi. ?, feb. 1986, p. 151. 
161 11 desarrollo ecoc.d1ico es uolucl611 de los co1portaiiento1 'l las inslituc1ones que hacen posible h 
1partc16: de una tau de crec111ento 1uf1c1e11tennte cuao.t1010 'l 1u per1111n;h d1ua11te un ntenso 
periodo de tiupo ISillll y Atbert111l, nn}. Vhn en Jun11ot 20111, rernando, 'Por un debate actual 
sphre el deurrollo econóuto' e:i AIIU11a, Mh1co, DAM, pp. 1SS·l97 
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Por lo antes expuesto, cualquier reducción en la protección 

por parte de los países "en desarrollo" debe acompañarse 
necesariamente de un aumento y diversificación de las 
exportaciones." Sin embargo, los esfuerzos nacionales por 

incrementar y diversificar las exportaciones de manufacturas 

no tradicionales enfrentan medidas proteccionistas 11 no 
arancelarias 11

, que ahora imponen 

Tales reestricciones carecen de 
los países desarrollados. 
transparencia y se han 

agrupado en torno a productos intensivos en mano de obra, en 

los que la ventaja comparativa la tienen los paises 11 en 
desa.rrollo 11

, p. ej. "excepciones 11
, ºtopes", "graduaciones", 

"necesidades competitivas", etcétera, impuestas en 
esquemas de preferencias arancelarias y otros mecanismos 

neqociación internacional (como ejemplo, puede seftalarse 

los 
de 

que 

las exportaciones mexicanas se destinan básicamente a los 

Estados unidos -60% de las exportaciones totales- y estas se 
ven seriamente afectadas por las restricciones a la 

importación aplicada por ese país. La exclusión de productos 
del SGP ha sido la medida más utilizada, seguida por la 
aplicación de impuestos compensatorios, la cláusula de escape 
y las restricciones fitosanitarias). Este 11 neoproteCcionismo 11 

afecta de manera especial la creación de nuevas industrias 
en los países "en desarrollo", porque además de requerir 

cambios estructurales internos y grandes inversiones, tienen 

que combatir la incertidumbre que se oriqina con estas 
medidas en los mercados potenciales." 

En este contexto, las economías industrializadas deben 
abstenerse de imponer barreras proteccionistas y proceder a 
aplicar medidas eficaces de ajuste; y los países "en 

171 Hatee, Fernan~o De J Gith, lduardo. Op cit. p. 151. 
111 Para nror 1nforució:i, putden co11111ltane S11idtr, Delbert A. •rnt .. g~11ce1óg 1 la 1eogo1h 
rntm1aclggd 1

, Hhico, UYEHA, UBl, pp. 213·26D; Mateo, rernando De J Gith, rduardo, op. cit. pp. 139· 
151. 
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desarrollo", por su parte, habrán de adoptar medidas 
económicas que atraigan a aquellos procesos productivos en 

los que van perdiendo ventaja los paises desarrollados. Para 
que las ventajas comparativas potenciales de los paises "en 

desarrollo 11 sean reales y puedan explotarse, deberán disponer 
del mercado mundial, porque los mercados internacionales de 
los paises "en desarrollo", tomados uno a uno, no son lo 
suficientemente amplios como para hacer redituable este 
proceso. Del mismo modo, debe generarse el cambio en los 
flujos comerciales geográficos, no sólo por sus efectos 
politices en cuanto a la capacidad de negociación, sino para 
lograr una división internacional del trabajo más integral 
que eleve el comercio reciproco entre los paises 11 en 

desarrollo". 

Desde tiempos de Adam smith11 la división del trabajo ha sido 

fuente de economía de intercambio; las técnicas observadas 
por Smith quizá han alcanzado su máximo desarrollo en las 

modernas plantas industriales y sus ventajas radican en la 
capacitación y velocidad de trabajo que se derivan de la 
especialización junto con el tiempo que se ahorra por los 

trabajadores al no tener que cambiar de una operación a otra. 

La división del trabajo ha conducido a la moderna economía de 
intercambio. En el ámbito capitalista ha provocado la 

especialización de determinados paises en la producción de 
uno o varios productos para su venta en el mercado mundial y 
por lo tanto ha establecido lazos económicos entre paises muy 
diversos por sus condiciones naturales, desenvolvimiento 
económico y productividad. Consecuentemente lleva a la 

utilización más completa de los recursos materiales de los 

1') Ada Sattb (1123·17'01 fue u.11 tco1101i1U t119lh J 11110 dt 101 futdadores de la econo1h cU1tca. Bue 
111 e1po1ició11 shtedt1c1 de la !CODOIÍI !'"líttc:a en ID trabajo 'I11YHt19acio11n ubre h l&turaleu y 
cauus de la i1q1m1 entre lH J11cionu•. 
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paises capitalistas sobre la base de los resultados obtenidos 

por la ciencia y la técnica. 

Ante el desarrollo tecnológico alcanzado (robotización} por 

los paises centrales del sistema capitalista, el 
"neoliberal" plantea la redefinición en la 

internacional del trabajo. En el contexto 

proyecto 

división 

de la 
"globalización econ6mica 11 encabezada por ~as grandes firmas 
transnacionales privadas e inscrita en la 11 guerra económica 11 

que actualmente sostienen las principales potencias, 
establece a la apertura comercial como el medio para 
profundizar y diversificar el proceso, de suerte que se de 
una rígida división de las áreas de conocimiento y por tanto, 
que en los procesos productivos que lleva hacia la 
terminación de un producto final, puedan intervenir los 
paises que reunan las características de competitividad 
exigidas por el mercado internacional. 

1.3. SITUACION DE KBXICO. 

México es un pais "no industrializado" que por su vecindad 
directa con Estados Unidos se comprende en el perímetro 
geográfico que el sistema defensivo estadounidense denomina 
11 imperativo categórico 11

• Este valor estratégico de máxima 
jerarquía ha limitado su soberanía, política exterior y 

capacidad negociadora a situaciones de estabilidad económica 
y politica, regional o mundial; asimismo, México es objeto de 
una penetración económica, cultural e ideológica en todos los 
niveles y los norteamericanos interfieren constantemente en 
los asuntos politices internos. 1 n 

201 Ojedl, Mario. 'Alunen ' tbtte1 de h rplfUu httJfor de Kéx1co•. llhico, 11 Colegio de Méuco, 
1!11, pp. 81-11. 
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El proceso del desarrollo económico mexicano inició con la 

consolidación del proyecto nacionalista (1929-1939) que 

significó la ruptura con el modelo de 11 economía de enclav~ 11 ; 
el proceso continuo con la adopción del modelo de 
11 industrialización vía sustitución de importaciones" (1940-
1982), cuyo principal objetivo fue el crecimiento económico; 

y, actualmente (desde 1983) esta inmerso en un modelo de 

crecimiento hacia afuera. 

De esta manera, México aplicó durante poco más de cuatro 
décadas (1940-1982} una muy alta e indiscriminada protección, 

y buscó grados de integración crecientes para lograr la 
industrialización, como una imposición ineludible del propio 

desarrollo económico. La protección aplicada afectó 
directamente el comportamiento de los precios internos frente 

a los internacionales y repercutió en una casi nula vocación 
exportadora de la planta productiva. La búsqueda de grados de 

integración nacional (GIN) cada vez más elevados, provocó 
que los productos finales fueran de calidad inferior y precio 

superior a los similares elaborados por otros paises. 
conforme se alcanzaba el objetivo de GIN cada vez más 
elevados, las posibilidades de ventas al exterior se 
limitaban a aquellos productos, cuyos componentes necesarios 

fueran fabricados en México con eficiencia, calidad y precios 

competitivos internacionalmente. Las ventas al exterior de 
los bienes que tuvieran incorporado 

resultaba dificil, pues la calldad 
un mayor valor agregado 
y precio de los mismos 

dependía de que un número creciente de fabricantes de insumos 
(partes 

Si todos 

y materias primas) fuera, sin excepción, eficiente. 

los insumos reunian la calidad requerida pero 
algunos eran caros, 

final dependia de 

el precio de exportación del articulo 
que los precios de otros insumos lo 

compensaran. consecuentemente, las exportaciones no 
petroleras comprendían materias primas en bruto o con cierto 
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qrado de transformación, y una reducida gama de 
(contenían 

productos 
indices manufacturados con 1nsumos nacionales 

elevados de integración nacional, pero 
agregado} . 11 

eran de escaso valor 

En dicho lapso ( 1940-1982}, la economía mexicana alcanzó 

crecimientos anualizados superiores al 6%11 y tales 
resultados permiten considerarlo dentro del grupo de los 
nuevos países industrializadosªª;. sin embargo, el proceso de 
industrialización aplicado, desarrolló una industria nacional 
aislada del mundo exterior, en cuanto a competencia, pero 
cada vez más dependiente del suministro externo de insumos, 
maquinaria, repuestos, tecnología y financiamiento. La 
estructura económica evolucionó de manera desequilibrada (la 
industrialización fue acelerada en algunos sectores y en 
otros se mantuvo en una situación de atraso productivo; 
coexistían grandes unidades de carácter oligopólico con una 
multitud de unidades pequeñas, etc.} y manifestó una baja 
capacidad para beneficiarse con economías de escala y con 
apoyos estatales. consecuentemente, las serias deficiencias 
del sector industrial, propiciaron una alta vulnerabilidad 
frente al exterior y representaron serios obstáculos para el 
crecimiento sostenido.,. 

Adicionalmente, las políticas expansivas aplicadas entre 1972 
y 1980 agravaron la situación y llevaron a un considerable 
endeudamiento externo. Los graves desequilibrios resultantes 
hicieron crisis en 1981 y para 1982, las deficiencias de la 

211 Acnedo Garat, l11;1:el. •ra1 1Hgrtu:1onu de iuu1gs y lQ( expgrt,ldores 1cdirecto1· do1 ele1ttitas 
pau fo1tnter tu nMftuinua•, en Revista de Coaercio 11ur1or vol. 31, nú1. 6, j~n1o de 1'17, pp, 
llC-111. 
221 Al 1eactonar UDI tau de crec111eato suf1cientuente c11antiou, pira el cuo de 101 pd1u •en 
deurrollo• 1 se plenu babitcalie:ite eD un riuo de crecí11ento que duplique el creci11eato poblacional. 
23J khico, 'Phn Ra;tgul de peurrgllo 19U·UU', Poder !jeClltiVO federal, !ecretlril de frognucióD 
r 1ruapuuto, 1983, p. so. 
211 Jbldn, pp. !D-!Dl. 
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economía no permitieron ajustarse a las fluctuaciones 
enfrentadas (disminución en términos reales del producto 

interno bruto, inflación del 100 por ciento, baja relativa en 

los precios del petróleo, endurecimiento del financiamiento 
externo e incrementó de las tasas de interés) por lo que se 

derrumbó el modelo en su conjunto.u 

Hacia finales de 1982, el apoyo otorgado por el F.M.r para 
atender la problemática descrita trajo consigo la adopción de 

"medidas de ajuste"" que reorientaron la estrategia hacia una 
apertura económica que busca la 11 modernización del aparato 
productivo 11 n. consecuentemente, el Estado mexicano implantó 
desde entonces políticas macroeconómicas que atendieran los 
problemas de la balanza de pagos y estimularan al comercio 

exterior. 11 Las políticas de comercio exterior se enfocaron a 
racionalizar la protección, fomentar las e>eportaciones y 

hacer más intensivas las negociaciones comerciales 
internacionales. 11 I:nstitucionalmente, la concepción y 

aplicación de las políticas correspondientes se asignó a las 
secretarias de comercio y Fomento Industrial (SECOFI), de 
Hacienda y crédito Público (SHCP), y de Relaciones Exteriores 

(SRE), asi como al Banco Nacional de comercio Exterior 

(BANCOMEXT)." 

A partir de entonces, el comercio 

como el motor del crecimiento y 

exterior fue considerado 
las exportaciones no 

2SJ rotoro Nteto, Dauao y Rodríguez: cortez, Jla. llena. •zea pudtdo xtqen;ta la 1"ductriaHncióD'', en 
1evilt1 de co1m:io 11terior1 vol. tl, núa. J, 11ano de 1'91, p. 227. 
2') Una de Iu 11.111festac1ooes 1h caucterhtteu y vtdhlea de 11 potrt1c:1 ecoodatca la co~1LltOJH Ju 
•paUticu de ajute'. Estas representn lA rucc1611 de lu autoridades frente a lu crhts dcllcu que 
per!ddic11ente lfectan aI shtua. 
n J La 1odern1uc16a co11uate en el deurrollo de la productividad de les factores pradacUvo1 e¡¡ fllac:t611 
da lu fcuu de or9111iuc:1ó11 11111dulu que dot111 de uror co1Fetittvid1d 1 11 ecoco1h 111cicnll. 
281 Xhico, •KuorhdM1 Scbre el Uqlun de Cgaercfo 11tu1or dt llhltR'' Presidencia de la Repfibl1c1, eD 
Revista de C01ercto lJ:tertor, febrero de UH 1 p. 190. 
29) Ibfdn,p. l!I. 
JO) Ib!d!I, p, ll!. 
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petroleras (manufacturas principalmente) como una prioridad 

nacional. La relación existente entre el crecimiento 

económico sostenido y el comercio exterior se manifestó, en 

principio, en el Programa Nacional de Fomento Industrial y 

comercio Exterior 1984-1988 (PRONAFICE), y permaneció en el 

Programa Nacional para la Modernización Industrial y del 
comercio Exterior 1989-1994 (PRONAHICE)s 1 ahora vigente. &stos 

rasgos son atribuibles al hecho de que, conforme evoluciona 

la reestructuración económica mundial, la actividad comercial 
internacional ha adquirido mayor relevancia, pues como ya se 

indicó, el aprovechamiento de las demandas dinámicas del 
mercado externo contribuye a acelerar el ritmo de desarrollo. 
Esto es, se procede a liberalizar el comercio exterior y a 

reducir los aranceles para restr11cturar y modernizar el 

aparato productivo en aras de incrementar la productividad y 

favorecer al sector exportador. 

1.3.1. Promoción de las exportaciones. 

Al reconocerse que la monoexportación petrolera trajo consigo 

una secuela de efectos negativos (inflación, falta de 

realización del potencial de trabajo de los habitantes del 

país, riesgos inherentes a la dependencia de la economía 

respecto a un recurso natural no renovable, etc.), se 

promueve ahora la exportación de productos manufacturados no 

tradicionales y la diversificación de los mercados. En la 

trayectoria al nuevo modelo de desarrollo económico de 

México, las exportaciones manufactureras tienen un rol 
estratégico porque constituyen uno de los rasgos o 

condiciones suficientes que definen la viabilidad dinámica 

del sistema. En este contexto, la concepción de exportar 

manufacturas para financiar las importaciones requeridas por 

31) )lh:ico, 'Dgretp ppr el que se Uruehft pl Progrn1 Sectonal de Medhng Plazo dengalnadn prpqu11 
!ation1l de MQdptp1rgión Indu&trhl t Cpughl U9D·19U', Secretaria. de COlerC10 y FOHDCD llldntrial, 
Dluio Oficial de la rederació11, 23 de enero de lUC. 
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el desarrollo económico resulta simple, pues 

procurarse porque a través de sus efectos 
indirectos, pueden aportar divisas para el 

ahora deben 
directos e 

pago de las 

importaciones, contribuir a acelerar el crecimiento económico 
y alcanzar 

competitividad 

condiciones de 

en el mercado 

producción 

externo, hagan 
que, por 

asequibles 

consumidor nacional productos de calidad internacional. u 

Ahora se afirma que la protección del 
sustitución de importaciones afecta 

mercado que exiqe 
al crecimiento de 

su 

al 

la 

las 
exportaciones, pues al obligar a los exportadores a utilizar 
insumos nacionales con menores niveles de productividad y 
mayores costos en relación a los de otras partes del mundo, 
se influye negativamente en la competitividad y que la 

liberación del comercio exterior mejora la eficiencia con que 
todos los factores son empleados. Por tanto, para promover la 
infraestructura básica del comercio exterior y facilitar los 
intercambios se hace imprescindible la liberación del 

comercio exterior. 

Esta promoción de las exportaciones manufactureras requiere 

de la adopción de acciones adecuadas, debidamente 
instrumentadas y armónicamente conjugadas en una política que 
implique el establecimiento de un extenso y permanente 
sistema de comunicación con las personas, empresas, grupos, 

organizaciones, mercados internacionales, etc. que sean de 
interés.u 

En la medida en que dicha política sea compatible con los 
planes y programas de gobierno, podrá contribuir al alcance 

J2J Jf&ria, y CHp01 1 Mauricio De. 1 hl1bru 1gbre h Polit!ca Fhcal V Unazttitta par1 tl lp1fntp de Ju 
rxpgrtni:tonu unuhrtpreru• en roro: Situación 1ctaal r per1pectu11 del courcto utertor¡ 
1ltern1tiln pira n pro1cción. Kuoru, Liga de 1co11c1t1tu auolucionmoa, A.C., octubre de UH, pp. 
ll-56. 
JJJ Prtde, r.x. y lerrell o.e. -urtettng· dectuocn y con,eptps bhtco1 1 Kh1co, Intu11ertca11a, UIS, 
pp. 319-Jll. 



de los objetivos fundamentales del Estado y los 
componentes específicos e intensidad con que cada 
éstos sea utilizado por el gobierno federal deberá 
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métodos, 
uno de 

atender a 

las características del aparato 
mercado internacional, 

recursos disponibles. u 

conforme 
productivo nacional 

a la dimensión 
y 

de 
del 
los 

Dada la enorme relevancia que tienen las exportaciones en la 

estrategia de debarrollo económico que se aplica actualmente, 

resulta indispensable analizar las características y alcances 

de la política para la promoción de las exportaciones 
instrumentada· por la administración salinista. 

Una estrategia promociona!, según la mercadotecnia, debe 
determinarse por el grupo responsable del marketing 
respectivo, que en aras de procurar la venta de ideas, 
productos o servicios de empresas u organizaciones, toma en 
cuenta elementos tales como empaque, propaganda, publicidad, 
ventas personales y promoción de ventas.is Estos elementos 
pueden translaparse al ámbito gubernamental, si puntualizamos 
los objetivos que actualmente se han planteado a la politica 
para la promoción de las exportaciones. 

Al respecto, el PRONAMICE establece, entre otros objetivos 
nacionales, el que la industria crezca con altos niveles de 
competitividad; el sector exportador se fortalezca y los 
mercados externos se diversifiquen; para alcanzarlos, 
establece estrategias entre las que destacan: la 
modernización del sector 
internacionalización de 

de las exportaciones; 
acción precisas. 

comercio y fomento industrial, la 
la industria nacional y la promoción 

y para implantarla seftala lineas de 

311 Ane11darh, lfaiml. •rahbru robre h zolitica de rroagctón de lu lttgrt&ciPnu• en roro, op. cit. 
pp. 63-61. 
llJ Prlde, u. 1 !errel!, A.C. Op rit. pp. l7M!! 



37 

De lo antes expuesto, se deriva que la SECOFI es la 
Dependencia del Ejecutivo Federal a la que compete el 
marketing y, por tanto, es la responsable de definir los 
componentes de la política respectiva y los métodos que se 
utilizarán para aplicar y concretar las ideas que se generen. 

Por la relevancia económica de los resultados que se obtengan 

de aplicar dicha política y por la diversidad y complejidad 
de la problemática que debe identificarse y resolverse, los 
procedimientos, instrumentos y apoyos institucionales que se 

establecen no son estáticos, pues se amplían o perfeccionan 
conforme se avanza en el proceso. 

La promoción 
competitividad, 

del ámbito gubernamental busca la 
de la concreción de las exportaciones 

productos manufacturados no tradicionales y la 
Cliversificación de los mercados. El 11 empaque 11 de la política 
son los instrumentos, apoyos 
institucionales que la conforman; la 

y demás servicios 
11promoción de ventas" 

son las 
elementos 

negociaciones 

definidos 
comerciales internacionales; y los 

por el marketing como ºpropaganda, 
publicidad y ventas personales" lo constituyen las acciones o 
actividades que se desarrollan para publicitarlo, o para 

atender, asesorar o plantear las opciones que procedan a los 
sectores interesados. 



C.A.P XT'ULC> X X : 

XND'USTRXALXZACXON DE MEXXCC> 
POR LA VI.A. DE LA S'USTXTUCXC>N 

DE XMPC>RTAC:XC>NES 
(1939 1982) 
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En las primeras décadas del presente siglo, la economía 
mexicana se sustento en el réqimen neocolonial de enclave 

exportador o modelo de crecimiento "hacia afuera". En aquella 
época, las ventajas comparativas y la capacidad para competir 

en el mercado mundial estaban limitadas a ciertos productos 
primarios; la actividad industrial era incipiente y sólo 
producia algunos bienes e insumos de tipo tradicional para el 

mercado interno, por lo que las divisas captadas por la 
exportación de productos primarios sirvieron para financiar 

la importación del resto de los bienes de consumo que fueron 
necesarios para satisfacer la demanda interna. La orientación 

de la economía hacia el mercado exterior enfrentaba a la 
"naciente" industria con la competencia externa e impedía su 

desarrollo; además, el ahorro y la acumulación de capital 
originados internamente estaban en manos de extranjeros y en 

plazos muy cortos se repatriaban al exterior; y los términos 
de intercambio de los productos primarios son muy inestables 

tienden a deteriorarse. Tales circunstancias y siempre 

impidieron el desarrollo del sector industrial y por tanto, 

el alcance de un crecimiento sostenido. 

La Gran Depresión enfrentada por el sistema capitalista, 
evidenció las contradicciones y limitaciones del régimen 
colonial de enclave exportador e hizo surgir el "Proyecto 
Nacionalista 11 que fue consolidado por el gobierno de cárdenas 
(1934-1939) y que consistió en la aplicación de algunas 
reformas estructurales, entonces necesarias para impulsar el 

desarrollo económico y político de México. Estas reformas 
dieron la pauta para que el Estado iniciara 
como agente activo y promotor del cambio 

económico. 

su participación 
y del desarrollo 
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A partir de 1940 y hasta 1982 se estableció al crecimiento 
económico como objetivo prioritario y para alcanzarlo se 

apuntó hacia la industrialización por la vía de la 
sustitución de importaciones y protección del mercado 

interno. Los resultados obtenidos reflejan un éxito 

indiscutible en cuanto al crecimiento económico, porque el 

PIB creció al 6.2\ promedio anual de 1947 a 1981 (ver Gráfica 
2.1), más no en términos del desarrollo económico. 

GRAFICA No. 2.1 

12 ....................................................................................................................................... .. 

10 

6 

4 

2 

En ese lapso, el gobierno intervino como inversionista en 

áreas de infraestructura y sectores estratégicos 1 

privilegiando siempre a la inversión industrial, en desmedro 
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de otras actividades económicas como las primarias y el 
sector externo. se aplicó una protección comercial excesiva, 

permanente y carente de un patrón de selectividad que fuera 
acorde con las ventajas comparativas dinámicas existentes, 
propiciándose 

escasez de 
productividad 

una inadecuada asignación de recursos y la 
estimulas para promover la eficiencia y 
que pudiera apoyar la competitividad efectiva 

en los mercados externos; se estimuló 
de consumo y se otorgó toda claSe 

la producción de bienes 

de facilidades a la 

importación de bienes de capital y, en menor medida, de 
bienes intermedios, provocándose vacios en los eslabones de 
las cadenas productivas y generándose la desarticulación de 

la planta productiva; se manejó a la demanda y los precios 
relativos (protección, precios y subsidios) como elementos 

suficientes para garantizar la industrialización, 
descuidándose el estímulo selectivo a la oferta productiva, 
como condición indispensable para la inteqración eficiente de 
la industria; etcétera. Estas políticas condujeron al aumento 
del gasto público, endeudamiento externo, inflación, 
sobrevaluación del peso, etcétera y las dificultades 
consecuentes propiciaron el acrecentamiento del 
proteccionismo, la casi permanentemente discriminación en 
contra de las exportaciones y el establecimiento de 
actividades industriales ineficientes, orientadas 
exclusivamente al mercado interno. El endeudamiento externo 
se acrecentó considerablemente y su contratación excesiva 
contribuyó a compensar, cuando no a fomentar las 
ineficiencias nacionales. Así, la carga asociada de 
amortización y pago de intereses se convirtió en el problema 
económico fundamental de la economía mexicana y la hizo más 
sensible a los cambios de los mercados internacionales. Esta 
evolución originó y acentuó las ineficiencias del sector 
industrial, lo hizo altamente vulnerable frente al exterior y 
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representó serios obstáculos para el logro del crecimiento 

sostenido. 

La estrategia se mantuvo por poca más de cuarenta anos y en 

su trayectoria pueden distinguirse cuatro etapas, 
determinadas por loa instrumentos de política comercial, 
fiscal y monetaria que la conjugaron, por la coincidencia en 
los avances de la sustitución de importaciones y por los 
objetivos principales que fueron pretendidos en los lapsos 
respectivos: el equilibrio externo de la balanza de pagos, o 

el equilibrio interno que se manifiesta con la estabilidad de 

precios y el crecimiento. Estas etapas son: crecimiento con 

devaluación 
estabilizador 

e inflación ( 1939-1958); crecimiento 
(1972-1976); (1959-1971); periodo de expansión 

y, expansión y petrolización económica (1977-1982)', por lo 

que a efecto de contrastarlas se procede a resedar las 

principales políticas implantadas en cada una de estas, asi 

como los resultados obtenidos. 

2.1. ETAPA DE CRECIMIENTO CON DBVALUACION E INFLACION 

(1939-1958). 

La industrialización mexicana por la via de la sustitución de 

importaciones, requirió de instrumentos de política comercial 

para proveer de una estructura proteccionista al 11 naciente 11 

sector industrial. En 1947, para compensar el papel 
deaproteccionista que venia juqando el impuesto específico 

durante el proceso inflacionario, se introdujeron tnrifaa nd-

~ y los precios oficiales que 

cobro de dichos impue~tos. Al final 

uso mAs extensivo e intensivo de los 

a la importación. 

ll Villarrul, led. 1 Op. cit. pp. ll·lS. 

servirían de base para el 

del periodo, se inició el 

controles cuantitativos 
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La actividad industrial fue fomentada con la Ley de 

Industrias 
exenciones 

Nuevas y 

fiscales a 

clasificaciónª; y con la 

Necesarias, que concedía amplias 
las industrias, conforme a su 
Regla XIV de la Tarifa General de 

Importación, que eliminaba total o 
que causaba la importación de la 

parcialmente los impuestos 
maquinaria y equipo que 

fomentara el desarrollo industrial del país. En este sector, 

la inversión pública se elevó considerablemente (40% para 
1958) y se destino a las áreas de electricidad, petróleo y 

gas principalmente. En contraste, la inversión pública en el 

sector agrícola creció en promedio anual de 16.4% durante el 

periodo. 

En cuanto a los resultados obtenidos en este etapa (Véanse 

los principales indicadores en el cuadro No. 2.1}, puede 

sefialarse que en el lapso comprendido entre 1939 y 1958 la 

economía mexicana creció 5.8% promedio anual del P.I.B .. , en 

un contexto de inflación {10% promedio anual) y de continuo y 

creciente endeudamiento externo1
• Para resolver el 

desequilibrio externo se utilizaron mecanismos de ajuste 

tales como la devaluación (Ver Gráfica No. 2.2) y el capital 

extranjero, via inversión o préstamo. 

2.2. ETAPA DEL CRECIMIENTO ESTABILIZADOR (1959-1971)'. 

Las políticas aplicadas entre 1959 y 1971 hicieron que la 

economía mexicana creciera 7.1% en promedio anual. El periodo 

se caracterizo por la estabilidad de los precios internos y 

porque también re9istr6 un continuo, permanente y creciente 

desequilibrio externo, En esta etapa se avanzó en la 

21 Las 111.d.ustru coorideradu 1 f1111duenulu 1 tenían euncu1nu fiicalu por 10 1ao1, las 'de 11portucia 
econéatca• por 11101 y 111 •otras' por 5, per1it1éndose prórro;u por 5 ano1 o 1h. 
ll Vtllarreal, Uné, Dp. cit., pp, Sl·U 
41 lené V1llarrul y Bela Btluu no co111ctden d los períodos duarcados para lu dht111t11 etapas de la 
trayectoria o 1odelos ecoc61icos de corto pluo. 11 prinro sehla 1U9·1970 y el u9u11do 19St·U11. 
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producción de manufacturas y se aumentó la capacidad de 

exportación de las mismas; sin embargo, la actividad 

exportadora fue frenada por la política comercial aplicada y 

las importaciones de bienes intermedios y de capital se 

incrementaron. 

GRAFICA No. 2 • 2 

1940 1941-1947 1948 
,U[Nft: N>llHS.11 (~ Dt YILl.vtr1CA1. 

Jl[H[P.CUA0~1'0J. 

1949 195(>-1953 1954 1955-1958 

Para alcanzar el objetivo de equilibrio en la balanza de 
pagos, se decidió no devaluar el tipo de cambio de la moneda 

nacional y se mantuvo una paridad cambiaría fija y bajo libre 

convertibilidad durante todo el período. Asimismo, el capital 

extranjero, vía créditos externos a largo plazo, siguió 
utilizándose como mecanismo de ajuste y consecuentemente, los 

pagos a la renta del cap~tal extranjero originaban una nueva 
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forma de dependencia (Véanse los principales indicadores en 

el cuadro, No. 2.2). 

Como se indicó, continuó aplicándose el proteccionismo 

comercial, aunque la importancia relativa de sus instrumentos 
fue distinta, pues se dio un mayor desqlose a la estructura 

arancelaria y se utilizaron los controles cuantitativos con 
mayor amplitud. Estas políticas acentuaron el sesgo contra la 
exportación de manufacturas, aun cuando ya obtenían algunos 

estímulos insignificantes. 

COICIPTO 1m 

CTA. CORl!lllTI ·llD.l 

IRGllSOS 1319.1 

IIP. DI KllCAICIAS 72l.O 

IGllSOS !llD.l 

m. DI mcmm 1006.6 

1mm1s som 
DllJDAS DIL SIC.PUB 21.5 

IRVll, llT. DJllC. 65.0 

VAIIACIOM DI LA 
llSllVA B.K. S,A. ll.O 

11,+ltlJ 

CUADRO no. 2.2 
KIUCO: PllNCIPALIS IRDICADORIS DI LA BALIJl!A DI PAGOS, 

IR IL P!R!ODO 1m-1m. 

1960 1!61 1962 llil 1961 19&5 1m 1967 

·JOD.5 ·195.l ·120.Z ·170.D ·lll.9 ·lll.1 ·296.1 -m.i 
1371.1 116l.1 1515.i 17D9.l 1817.9 1989.1 2111 .z mu 
738.7 ICJ,5 899.5 !ll.9 1DZ2.I llll.9 1162.8 l!Ol.8 

1672.l 1651.7 1107.0 1119.l 2199.1 llOJ.5 2117.l 2112.9 

1186.1 llll.6 1113.0 lll9.l 1193.0 1559.6 1501.2 1111.l 

JO.! 35.Z 53.5 51.l 51.1 62.2 93.D 121.7 

67.9 91.1 9D.3 11.1 111.7 lll.6 1D9.l 11.6 

·U ·21.5 lU 1D9.7 ll.6 ·20.9 1.1 ]9.1 

1!68 1965 

·6ll.Z -112.1 

2506.l 2915.1 

118D.7 ll85.0 

llll.5 3418.8 

1!6G.l 2011.0 

160.1 171.6 

116.8 191.l 

u.o 17.9 

FDlliTI: Dato' to11da1 del sanco de Kh:1co.· !alar.u d1 ra901 y c11ent11 conultdadu 

lllD 

·11!7.9 

3251.l 

128!.7 

1112.1 

llll.l 

m.2 

181.6 

102.l 

En el sector agrícola, la protección nominal fue menor, 

porque se incrementaron los costos de los insumos, se 

establecieron impuestos de exportación y se fijaron precios 

llll 

-m.9 

mz.o 

1315.6 

116D.9 

2255.5 

JOl.l 

lll.O 

200.D 
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superiores a los del mercado mundial a ciertos productos de 
consumo interno (política de precios establecida por la 
Conasupo en 1961), provocándose la discriminación contra 
ciertos cultivos de exportación, especialmente el algodón.' 

Para fomentar la actividad industrial, destacó el surgimiento 
de convenios con empresas, en los que éstas se comprometian a 
sustituir importaciones a cambio de la libre importación de 
las partes, componentes y accesorios que requerían. Esta 
política se contrapuso con la Ley para Promover Industrias 
Nuevas y Necesarias (otorgaba exenciones arancelarias a la 
maquinaria e insumos empleados en el proceso de producción) y 
aumentó el nivel y la varianza de la protección efectiva. 
También se uso intensivamente el régimen de Regla XIV (en el 
se ampararon más del 90% de las importaciones totales de 
bienes de capital) y se elevaron los precios relativos de los· 
bienes industriales, respecto a los del sector primario, 
reasignándose la inversión al sector industrial.' 

Las políticas fiscal y monetaria se enfocaron al aumento del 
ahorro interno, por lo que se aplicaron subsidios, exenciones 
y tarifas bajas y conqeladas de los bienes y servicios 
públicos y se mantuvieron tasas de interés atractivas a los 
fondos extranjeros que ayudarían a lograr el equilibrio de la 
balanza de pagos. El financiamiento del gasto y déficit 
público resultante se hizo mediante endeudamiento interno y 

externo y no con emisión primaria de dinero, lo cual 
disminuyó las presiones inflacionarias que generaba la 
política monetaria. 

51 Uhsn, Bfla., 'La pplftiea 1te CQtcrcto nterfor en Kéxicp' en Rni1ta de coaercio htetior, V111. 33, 
Ho. 3, Jlhtco, nno de 1913, p. 210·215. 
&J t& Jueutón p~blte& en e:l sector 1nd11strill lleq6 & representar el tS\ de 11 tneu16D total. 
Villurul, René, Op. cit., pp. 10·15 
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2,3, ETAPA DE EXPANSION ECONOHICA (1972-1976), 

El gobierno del Presidente Echeverria 

del proyecto de industrialización 

reconoció los costos 

y del crecimiento 
estabilizador seguido por México. Tales costos se refieren al 
desempleo, concentración del ingreso, 
capital extranjero, endeudamiento y 

autof inanciamiento del sector público; 

dependencia externa del 
baja capacidad de 
sin embargo, siguió 

aplicándose el modelo de sustitución de importaciones como la 
principal estrategia para la industrialización, porque en el 
contexto internacional había problemas de inflación y 
depresión (1973-1974) y esto dificultaba y limitaba la 
implantación de nuevas políticas. 

Entre 1972 y 1976, el ritmo de crecimiento económico fue 

relativamente lento e inflacionarto. La tasa de crecimiento 

promedio anual fue de 5.7%. Para 1975 disminuyó al 4% y el 
producto per capita creció sólo 1.8% promedio anual. El 
promedio anual de inflación fue del 12% en los precios al 
consumidor y del 10.8% al mayoreo. continuó la creciente 
sobrevaluación del peso y por tanto las presiones en favor de 
una mayor protección (en valor, la participación de las 

importaciones sujetas a control pasó del 57% en 1971 al 74% 
en 1974. El desequilibrio externo alcanzó niveles 

siqnificativamente altos (27% promedio anual) y las balanzas 

parciales acumuladas en el período, reflejaron claramente los 
límites que estos desequilibrios establecian al desarrollo y 
al crecimiento económico mismo. 
indicadores en el cuadro No. 2.3) 

(Véanse los principales 

En materia fiscal se incrementaron los impuestos, precios y 
tarifas de los servicios públicos. Para fomentar la industria 
se puso fin al otorgamiento de estímulos fiscales para la 
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industrialización, al derogarse la Regla XIV y la Ley de 

Industria Nuevas y Necesarias (diciembre de 1975), 

CUADRO No. 2.3 

HEXICO: PRINCIPALES INDICADORES DE LA BALANZA DE PAGOS 
PERIODO 1972-1976 

COICll!O 1!12 l!ll 1!11 1!11 1976 

CIA. CORR!!lll ·lOOl.7 ·1!21.1 -mu ·HU.6 -lill.J 

IIGllSOS 1280.Z llD!.I ma.1 llll.S 8211.2 

m. 01 MUCAJICIAS 16!!.l 2011.1 28ll.l lOil.I ms.1 

IGllSOS llll.! mu 10061.I 11111.1 119!0.l 

m. 01 MllC.\JICIAS m2.1 l892.I !111.! mu 621!.J 

mmm SOBll 
OIOOAS DILSIC.PUS 321.1 112.1 101.1 !Oll.l llll.6 

llVIR. 11!. DlllC. lli.1 221.l m.s 201.1 lll.8 

V!llACIOI 01 lA 
llSIRVA B.K. S,A. 261.1 122.l l!.9 165.1 -1001.0 

runrt: Ditas tc11do1 dd Banco de l!hico.· !danza de pagos r cuentas consolididu 

En el área 
medida que 

controles 

comercial se acrecentó el proteccionismo en la 
se deterioraba la balanza de pagos. Se originaron 

más estrictos (en agosto de 1975 se sujeto a 
permiso todas las importaciones) y se aplicaron aumentos 

generales de 
instituyó un 

por lo que 

aranceles; sin embargo, al final del período se 
sistema para la promoción de las exportaciones 1 

se modificaron las políticas de sustitución de 
importaciones, no para intentar cambiar de modelo, sino para 
hacer más racional la estructura proteccionista. Las 

fracciones de la tarifa se redujeron (de 12887 en 1970 a 7275 
en 1975), las mercancías se qravaron conforme a su qrado de 
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elaboración (se utilizaron tres diferentes tasas para cada 
capitulo, no mayores al 75% -excepto en automóviles-) y el 
impuesto especifico implantado en 1927 fue eliminado 
totalmente. 

Este sistema para promover a las exportaciones desarrolló 
diversas acciones y utilizó distintos instrumentos. se 
establecieron los Certificados de Devolución de Impuestos 
(CEDIS); se permitió la importación de insumos libre de 
impuestos; se expandió el ámbito de los créditos de corto 
plazo a la exportación otorgados por FOMEX; se crearon FONEI, 

para financiar inversiones orientadas hacia la exportación y 
la sustitución eficiente de importaciones y el Instituto 

Mexicano de Comercio Exterior (IHCE), para difundir 
información sobre posibilidades de exportar, organizar 
misiones comerciales y extender la red de aqreqados 
comerciales; se modificó el sistema de vínculos entre 
exportación e importa.ción (industria automotriz); se incluyó 
el ré9imen de la industria maquiladora de la franja 
fronteriza1 en la leqislación; y también esta última 
condición se otorgó a las empresas establecidas en el 
interior del país que exportasen en condiciones similares. 
Este impulso a la actividad exportadora favoreció las ventas 
de manufacturas mexicanas, que iniciaron un rápido 
crecimiento (60% en volumen, de 1970 a 1974), frenado porque 
la creciente sobrevaluación del peso dejó de compensar estos 
estímulos (en 1975 disminuyó un 18% respecto a 1974). Del 
mismo modo, también cayó la exportación de la mayoría de los 
productos primarios, de lo que se deduce que en esta etapa la 
actividad de exportación contribuyó más a la producción de 
manufacturas que a la sustitución de importaciones.• 

71 !aportan partu J co1ponentes libres de 11p11utos r renporuo el prodacto uudo, sobre todo a 
lst1do1 Onido1, donde 1610 tributan por el nlor 19reg1do. 
BI !iluu, !ell, Op. cit., pp, 215·217 
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DB LA BCONOMIA 

Durante 1976, la severa crisis económica que el país 
experimentó en los desequilibrios de la balanza de pagos y de 

las finanzas públicas alcanzaron niveles prácticamente 
insostenibles, para las condiciones de entonces. 

Ante tal situación, las devaluaciones de 1976-1977 (ver 
Gráfica No. 2.3) y los importantes descubrimientos petroleros 

de esos años contribuyeron a una rápida recuperación. Duiante 

el periodo comprendido entre 1976 y 1980, la economía alcanzó 

elevadas tasas de crecimiento del producto 

anual) como resultado del crecimiento del 

( 5. 4% promedio 
gasto público y 

privado y de la evolución favorable de los precios de 
exportación del petróleo. 

Al iniciar el período, las exportaciones petroleras se 
triplicaron y la exportación de manufacturas se vio 
estimulada (ver Gráfica No. 2.4), por las devaluaciones de 

1976 a 1978, por los subsidios a los que se hicieron 
acreedoras, vía CEDIS (por un monto de 8% en promedio del 
valor exportado) y por la devolución del recién adoptado 

Impuesto al valor Agregado (IVA) ,• En consecuencia, el 
déficit en el intercambio de mercancias disminuyó del 4.6% 

PIB en 1975 a 1.6% en 1977. 

La perspectiva de mayores exportaciones de hidrocarburos hizo 
reconocer la necesidad de reducir el sesgo antiexportador y 

de aumentar la eficiencia de la industria mexicana, 
exponiéndola a la competencia externa, por lo que se oriqinó 
una campafta para disminuir los niveles de protección frente a 
las importaciones; sin embarqo, las medidas de liberalización 

11 Ibidu, p. 217 
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adoptadas fueron momentáneas y muy limitadas. La proporción 

de fracciones arancelarias sujetas al requisito de permiso 

previo de importación se redujo de un 80% en 1977 al 24% en 

1979, sin que esto afectara a los intereses de los 
productores nacionales, pues en ese ano el 60% del valor de 

las importaciones estaba sujeto a permiso previo; los 
aranceles se incrementaron 11 temporalmente 11 para permitir el 
ajuste de las empresas al nuevo régimen, pero tuvieron que 

mantenerse e incluso incrementarse nuevamente. En este 

contexto, los planes Ce liberación no se concretaron y por el 

contrario, la decisión de no ingresar al Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), adoptada en 
marzo de 1980, marcó el inicio de un periodo de nuevas 
restricciones a la importación. n 

GRAFICl\ No, 2 • J 
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Asi, la disminución en la discriminación antiexportadora 
implantada entre 1977 y 1979 cedió su lugar a un mayor 
desestimuló a las exportaciones. La creciente sobrevaluación 

del peso entre 1978 y 1981 motivó que los subsidios que se 
otorgaban dejaran de ser efectivos y que consecuentemente, 

disminuyera en 14% el volumen de exportaciones 
manufactureras. También se afectaron las exportaciones de 
productos primarios, porque además de las razones antes 
expuestas, enfrentaron las políticas del Sistema Alimentario 

garantía de Mexicano 
productos 

(SAM) que aumentaron 
destinados al consumo 

aún, que se desplazara 
mayor valor. 

a los 

los precios de 
interno y propiciaron 

productos de exportación 
m6s 

de 
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La politica macroeconómica (de rasgos expansivos) aplicada 
estimuló también a las importaciones, que crecieron mucho más 

rápido que el Producto Interno Bruto, porque la demanda 
resultante superó a la capacidad ~el aparato productivo 
nacional. Esta elevada propensión a importar presionó directa 

e indirectamente a la disponibilidad de divisas y condujo a 
la producción de bienes de consumo duradero con alto 
contenido de insumos importados. 

consecuentemente, la inflación se aceleró, el desliz del tipo 
de cambio resultó insuficiente para compensar el diferencial 

inflacionario con el exterior, las exportaciones mexicanas no 

petroleras se estancaron en términos de valor Y las 
petroleras se multiplicaron por 16. Los ingresos obtenidos 
por la exportación petrolera no fueron suficientes para 
impedir aumentos en el déficit en cuenta corriente (4.8% del 

PIB en 1981), porque la balanza de servicies se deterioró 
también de manera considerable por la disminución del turismo 
y el creciente costo del servicio de la deuda externa. Los 

déficits resultantes siguieron cubriéndose con endeudamiento 
externo y al aumentarse las tasas externas de interés, se 

generaron mayores presiones sobre la cuenta corriente hasta 
constituirse en el determinante principal del déficit en 

dicha cuenta a finales del periodo. (Váanse los principales 
indicadores en el cuadro No. 2.4). 

Los desequilibrios se acumularon e hicieron crisis a partir 

de 1981; en 1982, el PIS decreció en términos reales y la 
inflación alcanzó el 100%, continuo la baja relativa en los 
precios del petróleo (iniciada en 1981), el financiamiento 

externo se endureció y las tasas de interés externas 
siguieron incrementándose. 
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Los efectos no pudieron atenuarse y al terminar 1982, la 
economía mexicana enfrentaba la problemática siguiente: 11 

Paro en la producción de diversos sectores, 

carencia de capital de trabajo y de divisas para que 
siguiera operando un n6mero importante de empresas 

Existencia de una tasa de desempleo del 8% y una 
tendencia al deterioro creciente del mercado laboral, 

111 Mhico, 'Plan ncipnol de peurrpllo UBJ·IHI', Secretaria de Prograun6n J 1re1up1iesto, la. 
edición, 1913, pp. 90·U. 
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Tasa de inflación que alcanzaba niveles del 100% y 

estaba acelerándose con una velocidad inusitada, 

contracción del ingreso nacional y del producto, 

El sistema financiero ya no captaba suficiente ahorro. 

Déficit superior al 15% del 
inversión en el sector 
consecutivo (los ingresos 
gasto corriente), 

producto y- superior a 
público, por segundo 
no alcanzaron a cubrir 

la 
ai\o 
el 

El peso relativo del servicio de la deuda era 
desproporcionado {40 centavos por cada peso gastado), 

México estaba en virtual suspensión de pagos con el 
exterior. 

su parte, el aparato productivo industrial se 
caracterizaba por: 11 

concentración de la actividad productiva; 

Escasa difusión tecnológica; 

Tecnologías que no usaban adecuadamente los recursos 
humanos y naturales disponibles; 

Deficiente capacitación de la mano de obra; 

Escalas inapropiadas al tamano del mercado interno; 

Disparidades en la productividad dentro de cada rama; 

12) Ibid!I. 
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Desequilibrios entre sectores; 

Gran dependencia de insumos, tecnología y bienes de 
capital importados; e 

Incapacidad para enfrentar la competencia externa. 

Todas estas deficiencias se vinculan al comercio exterior de 
alguna manera, pues se atribuyen al alto costo en que se 
incurrió para que el aparato productivo ahorrará divisas, 
ante su incapacidad para generarlas. 



C.A.P:J:"X''ULO ;¡:;¡:;¡:: 

LA "X'R.A.YEC"X'OR:l:.A. H.A.C:l:.A. UN MODELO 
•• SEC:::UND.A.R.:CC> EXPC>R.TA.DOR."" 

(198.3-1994) 
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En el capitulo anterior se revisó la trayectoria de la 
estrategia seguida por México durante más de cuatro décadas 

para la industrialización por la via de la sustitución de 
importaciones. La crisis enfrentada en 1982 fue oriqinada en 
buena medida por la inadecuada concepción de las políticas 

macroeconómicas y sectoriales que produjeron una relación 
desequilibrada entre la industria y el comercio exterior, asi 
como los problemas estructurales inherentes. 

Los desequilibrios acumulados fueron "compensados" con un 
creciente endeudamiento externo respaldado en las enormes 
reservas probadas de hidrocarburos, porque entonces los 
precios internacionales del petróleo eran elevados y las 
exportaciones de este producto representaban ingresos 

cuantiosos. Esta situación vinculó la suerte de la economía 

mexicana a los vaivenes de los mercados internacionales. A 
partir de 1981 coincidieron el alza en las tasas de interés 
externas y la caída en los precios internacionales del 

petróleo; la virtual dependencia de la economía mexicana de 
ambos factores se hizo manifiesta y evidenció los problemas 

estructurales que se convertieron en un serio obstáculo para 
seguir creciendo y para la amortización y pago de intereses 

de la deuda externa. 

Los problemas trataron de enfrentarse mediante el recetario 
promovido por el FHI, esto es, con la instrumentación de los 
rasgos que conforman el modelo económico 11 neoliberal" y que 

coinciden con los que postula el modelo secundario-exportador 

para la primera etapa de su trayectoria. Así, entre 1983 y 
1987 se hicieron acercamientos macroeconómicos definidos por 

las acciones salariales, fiscales y monetarias; y de 1988 a 
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1991 se han desplegado ajustes para romper las bases 
inerciales de procesos inflacionarios desbordados.' 

Las políticas que en consecuencia se aplicaron fueron 
diversas y abarcaron distintas áreas y sectores, por lo que 
conforme a los periodos acordes al recetario 11 neoliberal", se 
procede a describir brevemente aquellas que son relevantes, 
abundándose en las que se relacionan con el sector externo; 
asimismo, se concluira el capitulo con un balance de los 
avances registrados en materia de comercio exterior, durante 

el período 1982-1991. 

3.1. GENESIS Y CONBTITUCION (1983-1988). 

Tocó a la administración delamadridista elevar a rango 
constitucional la acción gubernamental en materia de 
planeación y registrar en el "Plan Nacional de Desarrollo 
1983-1988 11 la lineas generales para la primera etapa de la 
nueya estrategia de desarrollo económico. 

Mediante esta nueva estrategia se pretenden mayores logros en 
la industrialización, por la vía de la especialización de la 
economía en el comercio exterior. En el PRONAFICE 1984-1988ª, 
el nuevo patrón industrial debe consolidar y ampliar la 
integración de cadenas productivas de bienes básicos e 
impulsar el desarrollo industrial de insumos de amplia 
difusión, para que estos se constituyan en el motor interno 
del crecimiento, por los bajos requerimientos de divisas y su 
efecto directo o indirecto en la generación de empleos. 

11 Ahirn llejar, Alejandro y lfendoza Richardo, Gabriel.· Mhtco nu-1n1 · lDn 11grte ecgnó1ico 
Ui..t.QW,· Jléxlco, trHA!, racultad de !cono1h, p. 10. 
21 Xbico, Decreto que Aprueba el Progrua lactoad de ?ciento tudustrhl y courc10 Uter1or, s1corr, 
Diario Oficial de h ledmción del 30 de ¡ul!o de 1111. 
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Las dificultades para obtener los niveles anteriores de 
financiamiento externo para sostener la dinámica económica, 
hizo necesario ajustar los recursos internos para que estos 

también pudieran cubrir las obligaciones con el exterior. 
Asi, desde los primeros meses de 1983 se estableció el marco 
para la aplicación de medidas de ajuste macroeconómico; y, a 

partir de 1984, se adoptaron los cambios necesarios para 
consolidar los avances de la reordenación y lograr el cambio 

estructural. La estrategia para la reordenación económica se 
delineó en el "Programa Inmediato de Reordenación Económica 
(PIRE)'º y para impedir la quiebra masiva de empresas y la 

elevación de los niveles de desempleo se estableció el 
"Programa para la Defensa de la Planta Productiva y el 

Empleo'"· 

A partir de entonces, conforme a las 11 orientaciones 11 del FMI, 

el gobierno aplicó una política de estabilización, cuyo 
propósito fue encarar los desequilibrios internos y externos 
de la economía, en la perspectiva de disminuir las presiones 

inflacionarias y crear las condiciones para retomar el 

crecimiento económico. Para tal efecto, se implantó una 
política contraccionista (fiscal, monetaria y crediticia), la 
liberación de precios (precios, tasas de interés, tipos de 
cambio y contracción de salarios reales) y la apertura 

comercial.' 

3.1.1. Política contraccionista: 

Las políticas de estabilización atribuyen la inflación y los 
problemas de balanza de pagos a las presiones de la demanda 

JI tas desequH1br101 interco1 'f ertunas que tll•ieroo 111 11111futacióc lis aguda en 2912, cbUgaron al 
gobierno federl.l a t1plnt1r e&te Progr111 que t11ch76 udtdu para unur lu Ulmzu pdblicu, 
rn:ap!rar la sobuania 1cnetaria f defender la pla11ta prcd11ctin y el eaplto. 
U lite Progra11 se t1plutó en foru co1ple11!11tuh ll PII! f su obJeto f11e el de crur la1 condtc:Jonu 
qce prcp1chsec !l retorno 1 11n creciltento utable, per1a11!nte r 111to101te11ido. 
SJ Huerta GonzUez, Arturo.· Lfberccl6a e touuhll!dad en Kértco,• Kitico, !ditortal Diana·UIA.11, p. JI, 



derivadas del gasto público. La política 

las finanzas públicas se caracterizó por 
de saneamiento 
la reducción 

gasto y la inversión, por la corrección de los precios 
tarifas de los bienes y servicios, así como por la venta 

cierre de empresas paraestatales. 

3.1.2. Liberación de los precios: 
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de 

del 
y 

y 

La liberación de los precios esta orientada a evitar 
distorsiones de los precios relativos para poder corregir los 
desequilibrios macroeconómicos y para impulsar transferencias 
estructurales dando prioridad en incentivos al sector 
exportador para mejorar la situación del mercado externo. 

3.1.3. Liberación del coaercio exterior: 

La política comercial ejercida durante este período tendió a 
vincular las estrategias de comercio exterior y de fomento 

industrial y, conforme al marco normativo delineado por el 
PND, pretendió procurar la obtención de las divisas 
requeridas...---para el crecimiento económico, y constituirse en 

un elemento que estimulara la modernización industrial, en un 
contexto de crisis económica internacional y de 
proteccionismo imperante en la mayoría de los países 

desarrollados. 

La Ley de comercio Exterior (1986)' adaptó el marco jurídico 

a la apertura económica, asi como a las acciones aplicables 
para proteger la actividad productiva'; de igual forma, 
promovió apoyos al comercio exterior, fijó obl1qaciones y 

&J lfhico,~ ter BeqhwephriA dtl gttic)lJp lll de la Cgprtttnd6n Polftica de los litado¡ 001dg1 
lfntcnga ea 11terla de cgaercio extertar, SICOfl, Diario O!tctal de 11 rederact611 del ll de enero de 
lll!, pp. IJ-31. 
7J se refiere a lu t1cultaaes del ejecutho fedenl para rutrl11glr 111 uport1cio1m, reg11hr las 
1Jportae1oner, def111ir lu prácticas deslealu de co1ercio interucto11al e 1ne1t1gar 1 detent11ar lu 
c11otu co1pe11utorlu que proced111. 



facultades a importadores 
sanciones en la materia y 
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y exportadores, estableció 
formalizó la creación de la 

comisión Intersecretarial de Aranceles y controles al 

comercio Exterior. En tal virtud, se aplicaron politicas para 
instrumentar la apertura comercial y la racionalización de la 
protección, el fomento a las exportaciones y el dinamismo de 

las negociaciones internacionales. 

3.1.3.1. Apertura comercial y racionalización de la 

protección: 

La apertura comercial se concibió como el medio para inducir 
al aparato productivo nacional elevar sus niveles de 
eficiencia en la utilización de los recursos productivos; 
esto es, exponerlo a la competencia externa para que alcance 
niveles internacionalmente aceptables en costos, calidad y 
precio de los productos. El proceso fue firme pero gradual y 

sirvió para racionalizar la protección y eliminar el elemento 
discriminatorio excesivo y permanente del sistema. 

La instrumentación inició con la sustitución de los permisos 

previos a la importación por aranceles más elevados, En 
diciembre de 1986, la liberación alcanzó el 92.2% del total 
de fracciones {72i en términos de valor) y en julio de 1988, 

estaban liberadas el 96.6% de las fracciones (76.4\ en la 
cobertura de las importaciones), controlándose únicamente 285 
fracciones (amparan bienes como petróleo y sus derivados, 
agropecuarios, farmacéuticos y automotrices; equipos de 
cómputo, maquinaria, equipo industria1 y transporte usado o 
reconstruido, excepto para el sector agropecuario). En la 

Gráfica No. 3.1 puede observarse la evolución del proceso de 
liberalización de las fracciones arancelarias. 
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También se racionalizó la protección, reduciendo las tarifas 
arancelarias (tasas de impuestos ad-valorem) para evitar que 

fueran excesivas o discriminatorias. En abril de 1986 se 
planeó la conformación de una nueva estructura arancelaria, 
acorde con el grado de elaboración de los bienes.•, mediante 

el Programa de Desgravación Arancelaria 1983-1988. Al 
finalizar 1986 existían 11 tasas distintas con rangos entre 
0% y 45%; y en marzo de 1987 ya se aplicaban 7 niveles, con 

rangos de O a 40%. 

11 lito& ajutu se bicluoo. cons1derando el 9r&do de elaboración de les productOli, el tipo de bien de 
que H tu.tara, h prioridad de acuerdo 11 destino o uso y la dht1netón entre fraccio:iu njetu 1 
peuiso o uentu de él. Los qruUenes menores fueron 1ehlado1 para 11teti1E pnau e insu101 y los 1h 
elendos, para artrc11lo5 tenin1do1. Q11edaro?1. ne11tu del pago de uancel, las fraccto11es que aapu111 
granos bhicos, aateriu prilas pira industrias prioritarias y bienes de capital y 1111 partes qu no H 
produceD eD el país; 101 qravbenu de 5\ J 10\, co1prnden ilua1os de aapl11 difallón; y 111 lin 1h 
altas, que van de 15 1 20\, corruponden a bienes de con1u.10. 
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El deterioro de la situación 

estrateqia y 

del Pacto 

en diciembre de 

de solidaridad 

económica nacional modificó la 

1987 se originó la concertación 

Económica (PASE) que incorporó 
medidas de apertura comercial en el combate inmediato de las 

expectativas inflacionarias y de las prácticas especulativas. 

Así, se eliminaron las tasas mayores de 20% y se compactó la 
estructura a 5 niveles (O, 5, 10, 15 y 20%), suprimiendose la 

tasa adicional del 5% a la importación. El cuadro No. 3.1 nos 

muestra la estructura arancelaria de la Tarifa del Impuesto 
General de Importación y el cuadro No. 3.2 el valor de las 
importaciones realizadas previa obtención del 
correspondiente. 

CUADRO No. 3 .1 

ESTRUCTURA ARANCELARIA DE LA TARIFA DEL 
IMPTO. GRAL DE IMPORTACION (1982-1991) 

1982 1986 1991 

TOTAL DE FRACCIONES 8.008 8.206 11.838 

MEDIA ARANCELARIA 27.0% 22.6% 13.1% 

ARANCEL PONDERADO 16.4% 13.1'1; 9.5'1; 

NUMERO DE TASAS 16 11 5 

mm. mon 

permiso 

De igual forma, se eliminaron los precios oficiales a la 
importación' establecidos para el cálculo del arancel, se 
implantó el Sistema de Defensa contra Prácticas Desleales de 
comercio Exterior" y se adoptó un nuevo esquema de 

ti In Ull e:rhtian lll~ precios oficiales 1 todot fueron eU1iuc!o1 e11 eoero de uae. 
101 Khico, l(IC!hiegto tnntn Prltttcu nululu dt Cgurtig SJterior SICOlI, Dlarto Oficiil de 11 
rederac16n del 25 de 11onubre de 1986, pp. 5ª11, y lu refor1u y adiciones publicadu en dicho 6r~aao 
el U de nyo de 1911. se defice el 1 d111pi119' co10 la ilportac16D de 1erc111cfu a 1111 precto 1en~r 
co1parable de 1ercanciu 1dhttcu o ;i1ilares destinadas al con1u10 en el pah de cri;ea o de 
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clasificación arancelaria conocido como Sistema Armonizado de 

Designación y Codificación de Mercancias,u mismo que se 
caracteriza por ser más moderno y mundialmente aceptado. 

CUADRO No. 3. 2 

VALOR DE LAS IMPORTACIONES SUJETAS A 
PERMISO PREVIO (1983-1988) 

AflO PORCENTAJE 

1983 100 

1984 83 

1985 35 

1986 27 

1987 27 

1988 22 

1989 20 

rurm: mon 

3.1.J.2. Fomento de las exportaciones: 

Con objeto de proporcionar las ventajas y apoyos (fiscales, 
financieros, aduaneros y administrativos) necesarios, para 
que la comunidad exportadora de productos no petroleros 
estuviera en condiciones similares a las de sus competidores 
extranjeros, se establecieron diversos instrumentos de 
política económica. Este impulso se fortaleció con el 

proce~H.cia, J n coi:siden que uute 1ubUdto a la etFCrtact611 cuando las 1erca11tfu t111 rec1b1do en el 
paía de ori9en o de. procede11cia 1 de u11er1 direct1 o icdirecu, utfl11lo1 1 111centiYos, prilu, 
tubve11ciones o ayudas de c11alquier otra clase para su nportactóo, ulvo que u trate de pricticu 
aceptldu t11teraac1011allente. 
111 U 1111no nsteu de cl111ficac16n 1n11cdario entro ea vigor el lo. de jalio de UU T aún cuando ha 
fracciones qte c01preGde JOD aupenons en 11n 50\ a lu de la tarifa anterior, porque detalla co11 uror 
prechtón 1 las 1ercand11 1 proporctonalunte perunecen coc el 11110 tntuiento u111celario J de 
r~giHD de p1nt10. 
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Programa de Fomento Integral a las Exportaciones (PROFIEX, 

abril de 1995)u, que buscó la promoción de la diversificación 

de mercados y productos, el estimulo a la fabricación de 
nuevas lineas de productos de exportación e incremento de la 
producción, el impulso a la sustitución de importaciones y la 
garantía del abasto de bienes exportables en la cadena 
productiva. Con el PROFIEX se instrumentaron diversas medidas 
para estimular la producción y buscar una 

eficiente con el extranjero, porque se creó 

incentivos automáticos cuyo objeto fue 

comercialización 
un sistema de 
facilitar la 

articulación de las empresas medianas, pequenas y grandes, 

para incursionar con éxito en los mercados mundiales; se es 

tablecieron diversos instrumentos para promover las 
exportaciones: programas de importación temporal para 
producir artículos de exportación (PITEX); devolución de 

impuestos de importación a los exportadores (DRAW BACK), 
derechos de importación de mercancias para exportación 

(DIMEX} 11
, etcétera; se instauraron sistemas de simplificación 

y desconcentración administrativa; y se ampliaron los 
créditos a la actividad exportadora. 

La administración salinista retomó esta acciones y en el 

capítulo V puede observarse el comportamiento de tales 

instrumentos. 

3.1.3.3. Dinamismo de las negociaciones comerciales 
internacionales. 

El nuevo esquema de apertura comercial determinado para la 
economia mexicana y las nuevas condiciones del mercado 
internacional, caracterizado por la proliferación de barreras 

12J El B de abril de 1985 se dio a conocer este Proqrau f fae coapluentado con Ju •Acciones 
Adicionales' acordadu el 1T de urzo de 1!86. 
lJJ Mé:nco, Decreto que ntablece el derecbo a h tlportac16n de aercncfu para n:portac16n, SICOrI, 
Diario Dficitl da la reder&c16n del 6 de julio de UU, 1odiflcado el Z5 de jallo de UU. 
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comerciales y la estrechez de recursos financieros, 
convirtieron a las negociaciones comerciales internacionales 
en un instrumento legal y operativo para contrarrestar las 

prácticas proteccionistas, apoyar una vinculación más 
eficiente con la comunidad de naciones, solucionar las 
controversias y defender los intereses comerciales del país. 

En este contexto, este tipo de negociaciones se concibieron 
como un medio para vincular a la estructura productiva 
nacional con la economía mundial y por tanto se han 
encaminado a evitar la aplicación de medidas proteccionistas 
unilaterales y a incrementar el acceso y permanencia de los 

productos nacionales en los mercados del exterior; y con un 
enfoque económico integral, procuran relacionar al comercio 

exterior con aspectos de transferencia de tecnología, 
inversión extranjera y diversificación de la producción. 

En el plano bilateral y durante el período analizado, México 
suscribió más de 30 Acuerdos comerciales y 24 de cooperación 

económica. unos sirvieron para establecer las Comisiones 
Mixtas que puedan contribuir a consolidar y mejorar la 
relación bilateral; y otros fueron para otorgar preferencias 

a 1os países centroamericanos. 

En al ámbito multilateral, Háxico formalizó su participación 

como miembro de.l Convenio Internacional del Azúcar; se 
adhirió al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

comercio (GATT) 11 y a la conferencia de cooperación Económica 
del Pacifico (Cuenca del Pacífico), suscribió cuatro Códigos 

de conducta (barreras técnicas, valoración aduanera, 

UJ ta utbruh de Mhico ante el G.Ur (a partir del 20 de a;osto de UH) DO 11Pl1c6 11D1 liberac16:i 
absoluta, 1n1edhtl o indiscri11111da del cnercio uterior. Dicho orquino dio a Kbico el derecho de 
recibir an tnto preferencial y flvonble, reconoció su 1ober.u1h sobre el petróleo y dedr reccr101 
111turalu y pen1t16 11 pc&ib1Udad pan que 1e utilice 1111trute~tos de política que le per11tu 
proteqer ns sectorn estratl;1to1 • .Uilino. llhico puede asegurar 11 aplica1:ión de cUuuh tales co10: 
la .uci6111!s fnoncid1, la 110 dtscrt1h1ci6ri f la de ulnvuardu. 
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procedimientos para el trámite de licencias de importación y 

antidumpinq) y participó activamente en el Sistema Global de 

Preferencias comerciales (SGPC) y en el consejo 
Interamericano, Económico y Social (CIES). 

3.1.4. Modernización industrial. 

como ya se ha mencionado, la modernización de la planta 
industrial constituyó la nueva estrategia de desarrollo y en 

esta, el motor del crecimiento lo constituyen la exportación 

de manufacturas y la sustitución selectiva de importaciones. 

Las acciones instrumentadas para avanzar en el alcance de 

este objetivo fueron diversas, destacando: 

La aplicación de programas integrales de desarrollo 
industrial y comercial en ramas definidas como 
prioritarias, atendiendo a la viabilidad económica y 
financiera, empleo, producción y desarrollo regional 

(sectores automotriz, farmacéutico, de la pequefta y 

mediana industria, maquiladoras y petroquimicos); 

El diseno de 

electrónica y 

nuevos programas 

de celulosa y 

para 

papel; 

las 

asi 

industrias 

como la 
elaboración de programaR de reconyeraiÓD indystriaJ para 

sectores prioritarios (textil, agro industria y 

autopartes) y estratégicos-(siderurgia, fertilizantes y 

electricidad). 

La formulación de nuevos programas en otros sectores y 

ramas emergentes (electrodomésticos, productos de linea 

blanca, bienes de capital y electrónica de consumo; 

(telecomunicaciones, biotecnología y robótica). 
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El otorgamiento de apoyos para la asistencia técnica y 

administrativa; la elaboración de políticas de 
normalización, productividad y capacitación; la 

realización de acciones tendientes a cambiar la 
mentalidad y actitud de los empresarios para enfrentar 

la nueva revolución tecnológica industrial"; y el 

fomento de las exportaciones no petroleras en ramas 
industriales con potencial exportador (productos 
agroindustriales, automotrices, petroquimicos, etc.). 

El fomento de la sustitución de importaciones en las 
ramas electrónica y de biotecnología, mediante proyectos 

seleccionados y vinculados a demandas sociales y 

oportunidades de exportación particulares. 

3.2. PROl!'UHDIZACION DB LAS POLITICAS DB AJUSTE BN BL PERIODO 

1989-1994. 

Uno de los compromisos nacionales propuestos por la 
administración gubernamental del período 1989-1994, fue el de 

alcanzar la recuperación económica mediante la continuidad 

estratégica en los lineamientos de la política económica 
delamadridista y por tanto implicó la profundización del cufto 
11 neoliberal 11 que viene aplicándose desde 1983." 

El Plan Nacional de Desarrollo 1988-1994 considera a la 
modernización global de la economía como la estrategia 
vertebral de la transformación económica y social de México. 

El Programa Nacional para la Modernización Industrial y del 

comercio Exterior 1990-1994 (PRONAMICE) 11 planteó como pilares 

ts) lie bau tll la autontizac16n de 101 procuo1 tndutrtalu, la n1tit111;t6D de Hhrtalu tudii:tonalu 
J el aso 1Ate1111'0 de capital, tecnoloqía, orqanizacióa y recuno1 h1111ao1 calif1c1do1. 
161 llYirn: Beju, lleJandro f Headon lich1rdo, Gabriel, Op. cit., p. 13. 
111 khlco, Qecrrto qye 1pri::ªb1 el proqu11 uctgrhl dgao1IQ1dg rngnu de Kgderntuct6n tpd111tr!1! y 
del Courcig l1terior 1 HCOrI, Diario Oficial de la redención del 23 de enero de 1990 1 pp. 7·9. 
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básicos de la estrategia a la estabilidad macroeconórnica y a 

la eficiencia microeconómica; y como motores básicos del 
crecimiento a las exportaciones manufactureras, la inversión 

privada, la inversión pública en áreas de infraestructura y 
la expansión del mercado interno, aunque este último aparece 

subordinado porque la estrategia esta centrada básicamente en 

la exportación de manufacturas. De aqui la importancia 
capital que ha adquirido el impulso a la productividad" y el 

establecimiento de sistemas eficientes para la promoción de 

las exportaciones. 

El equilibrio de las finanzas públicas se ha mantenido porque 

se han implantado medidas para reducir el gasto público 
programable, elevar sistemáticamente los precios y tarifas de 

bienes y servicios, aumentar la recaudación fiscal y 

privatizar un ~ayor número de empresas paraestatales (Ver 

Gráfica No. 3.2); asimismo, han contribuido a tal efecto la 

disminución del pago de intereses por servicios de las deudas 

externast• e internas y el alza de los precios del petróleo 

originada por la crisis del Golfo Pérsico. 

La tasa de inflación se ha reducido porque se han adoptado 

políticas para la congelación de los salarios, de los precios 

y del tipo de cambio (Ver Gráfica No. 3.3). Esto último ha 

sido factible a partir de 1988, por las elevadas reservas 

el alto nivel de internacionales alcanzadas 
subvaluación del peso que se 

y por 
había conseguido en los an.os 

anteriores, como elemento central de la apertura comercial. 

U! co10 aedio para aprcvechar los recursos del pah, desarrollar !l potencial cruttvo de la poblac16n, 
guuttur la 1uperv1nncta de o.n entono. cada tet 1b cc1petitho. 1 participar 1h 1ctit11ente en lu 
tranlforuciones 1undialer; r anuar en la coniecuctón de 101 objetitoa 10.ctllu del riqtu11. rrograu 
llC!ODll de Ctpae1ttc16• y Productlvldad 1!!1·1!91, Dhrlo Of1c1al de lt !edem16n, lD do juolo de 1!91. 
191 !l Plan llradr per11ti6 rdehnir la 1111u11te q11e ta~cnlan al crecilie11to 111 relactor.n financteru 
n:lernu, pues a partir de febrero de lUG y butt UH se redujo el IO!lto de lu tru11fertnciu 
uurnu. 
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GRAFICA No. 3. 2. 

ruCNTE. !!EOOFI. 

Para instrumentar la modernización del sistema financiero se 

liberaron las tasas de interés pasivas, se autorizó a los 
bancos a operar con 11 aceptaciones bancarias" y se eliminó el 
réqimen de encaje legal obligatorio. 

En cuanto a las facilidades para la inversión extranjera 
directa, se ampliaron las facilidades y áreas de inversión a 

través de un nuevo Reglamento de la Ley correspondiente" 

201 tu hcilidadu que u otorq111 t la tnnu16n extranjera a trnh de ute Reqluento son z.h upliu 
de lo que ID concreto utqh lstidos 0111dos. 
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3.3. EVOLUCION (1983-1991). 
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Hasta 1990, las políticas macroeconómicas instrumentadas en 

la trayectoria del nuevo modelo de desarrollo han traido 
algunos logros a la economia mexicana (los principales 
indicadores de la Balanza de Pagos, en el período 1983-1991, 
pueden observarse en el cuadro No. 3.3). El PXB alcanzó un 

crecimiento de 3.9% en 1990 (Ver Gráfica No. 3.4); se alcanzó 

un superávit económico primario (53.3 billones de pesos} por 

el saneamiento de las finanzas públicas; se disminuyó el 
déficit financiero {36% en relación con su valor de 1989); se 

dio una tendencia decreciente de las tasas de interés nominal 

doméstica (en enero los CETES a tres meses paqaban 40.3%, 



74 

para diciembre la tasa se situó en 25.7%) y de la tasa de 
inflación (se redujo al 30%); etcétera. 
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Por su parte, las reservas internacionales se fortalecieron 

debido a la entrada de capitales originada por la 

flexibilización que se dio en materia de inversión 

extranjera, 

rendimientos 

la apertura comercial, los 

reales que ofrecieron las tasas 

atractivos 

de interés 

dom~sticas, en relación a las internacionales, y el 11 éxito 11 

del programa de estabilización. 

Asimismo, el programa de estabilización dio una función 

prioritaria a la política cambiaría, por su vinculación con 

el comportamiento de los precios internos y externos. La 

estrategia del deslizamiento del peso en forma preanunciada y 
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concertada, favoreció una mayor convergencia en el ritmo de 
incremento de los precios internos y contribuyó a reducir la 
incertidumbre entre los agentes privados; asimismo, permitió 
la apreciación del peso frente al dólar en aproximadamente 

8%. 

GRAFICA No. 3. 4 

A B (PRE~~ ~ANTES) 
VARl_J~p~~NTUAL . 

1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

FUENTE: BANCO DE: NE~ ca ·I NDI e ECON. 02 

3.3.1. comercio Exterior Total. 

Las políticas de 
tuvieron efectos 
comercio exterior 

estímulo al comercio exterior 
positivos en cuanto que el 
total pasó de 35,666.7 Millones 

implantadas 
volumen de 

de dólares 

EUA (Hdd) en 1982 a 65,532 Hdd en 1991 (ver Gráfica No. 3.5). 

Beta última cifra representa un incremento de 83.7% respecto 

a 1982 y de 66% respecto al valor comerciado en 1988. De 
estos totales, la par~icipación de las exportaciones ha sido 
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decreciente en términos generales y en 1991 (41.4%), es 
proporcionalmente inferior que la de 1982 (59.5%); en ese 
lapso sólo se registraron repuntes en 1983 (72.3%) y en 1987 

(62.8%); asimismo, es inferior al 50% a partir de 1989 

(47.3%). 

f1LlctlES CE DLLS 

GRAFICA No. 3.5 
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Por lo antes expuesto, los resultados no son muy alentadores 
en el sector externo, aun cuando la renegociación de la deuda 
externa permitió reducir la transferencia neta de recursos al 
exterior. En la Gr6fica No, 3.6 puede observarse que aunque 
el déficit de la balanza en cuenta corriente registrado en 

1982 (4,878 Mdd) fue superado en el afio siguiente con 5,418 
Mdd), apareció nuevamente en 1986 (1,672 Mdd) y salvo 1987, 
que registro un superávit de 3,966 Mdd, progresivamente se ha 
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ido incrementando para que en 1991 sea 76.7% mayor que el 

registrado en 1982. 

De igual forma, el análisis de la Gráfica No. 

concluir que de registrarse superávits en 

comerciales de 1982 a 1987, ahora se han venido 

dáficits proqresivos desde 1989 (2,595 Mdd) y 

incrementado en 331% al afto de 1991 (11,182 Hdd). 

GRAFICA No. 3. 6 
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Para abundar en las explicaciones, puede mencionarse que 

desde el inició de la trayectoria al nuevo modelo, la balanza 

comercial de K~xico generó superávits que apoyaron el 

servicio de la deuda externa; sin embargo, con la 

reestructuración de ias relaciones financieras 
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internacionales y con la entrada de capitales extranjeros, 

este superávit se convirtió en un instrumento para financiar 

la adquisición de insumos y la formación del capital fijo que 
demanda el aparato productivo para reponer sus activos fijos 

y lograr la modernización que se impone para hacer frente a 

la competencia internacional. En 1990, el déficit ascendió a 

2,996 Mdd, como resultado de 26,779 Mdd en exportaciones y 

29,775 Mdd en importaciones; pero si se incluyen las 
operaciones de maquila realizadas (valor agregado de 3,635 

Hdd), el resultado refleja un superávit de 639 Hdd. 

Por su parte, el gobierno federal explica que el deterioro 

que presenta la balanza ~omercial no obedece a problemas de 

competitividad que pudieran generarse por la apreciación del 

peso, sino por el aumento de importaciones de bienes 

intermedios y de capital, como resultado del ?omportamiento 

dinámico de la actividad productiva. 

3.3.1.1. Exportaciones totales. 

Desde que se instrumentó la profundización de la apertura 

comercial (1987), las exportaciones mexicanas han mostrado 

una constante recuperación. En la Gráfica No. 3.7 puede 

observarse que de 1982 a 1991 crecieron en 21.8%. En 1990 se 

incrementaron en 15.3% respecto a 1989 y esto representa el 

crecimiento más alto de los últimos tres anos y una tasa 
elevada en términos internacionales (el incremento promedio 

de las exportaciones a nivel mundial fue del 11% 
aproximadamente); sin embargo, para 1991, el incremento 

respecto a 1990 fue de sólo o.si, lo cual refleja el 

estancamiento de las mismas. 

No obstante, debe destacarse que el logro més relevante 

obtenido por México en materia de exportaciones es el hecho 
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de que a lo larqo del período fue concretándose una radical 

transformación en cuanto a la composición de las mismas, 
porque en 1982 el 77.6% de las exportaciones totales fueron 

de hidrocarburos y en 1991, el 69.5% fue de productos no 
petroleros. 
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GRAFICA No. 3,7 

EXPCRTACl ONES TOTALES 
1982 -1991 

1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991• 

¡¡¡¡¡¡ PETROLERAS ~ NO PETRa.ERAS 

El valor de las exportaciones petroleras de 1991 decreció en 

50.4% respecto al de 1982 y aumento 21.7% respecto al de 
1989. Casi en todo el período se registraron tasas negativas 

de crecimiento en las exportaciones petroleras y sólo destaca 

el de 1990 en que se incremento el valor de las exportaciones 
petroleras en 28.3% respecto a 1989, porque se incrementaron 

los precios internacionales de los hidrocarburos (en el 
segundo semestre, el precio promedio de la mezcla de crudo 
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mexicano aumentó 71%), representando un aumento porcentual de 

3.5 puntos en la participación del total de las exportaciones 

(37.5%), pero que para 1991 disminuyó al 30%. 

3.3.1.1.1. Exportaciones no petroleras 

En el periodo 1982-1991, el valor de las exportaciones no 
petroleras registro una tasa promedio de crecimiento de 

17.5%. Entre 1982 y 1988 la tasa promedio fue de 20.6\ y de 
1989 a 1991 de 11.1\. De esta manera el valor de este tipo de 
exportaciones, realizada en 1991, es 300% mayor que el de 
1982 y 37.2% que el de 1988 (Ver Gráfica No. 3.8) 

Los incrementos registrados hasta 1988 son explicados por el 

bajo nivel de la demanda interna y por la subvaluación del 

tipo de cambio real del peso. Ya a partir de 1989, las 
exportaciones no petroleras se atribuyen principalmente, a la 

mayor competitividad de los productos manufacturados, como 
efecto de la política que aplica la administración salinista 
para la promoción de las exportaciones, 
a efectuar el análisis de la 

por lo que se procede 
composición de estas 

exportaciones (manufactureras, agropecuarias y 

abordadas por la importancia relativa de las 
valor total de las exportaciones no petroleras. 

extractivas), 

mismas en el 

Las exportaciones manufactureras han sido un pilar importante 
en el crecimiento de la actividad económica de México, porque 
son las que han registrado una tasa promedio mayor de 
crecimiento en el periodo 1982-1991 (21.9%). En 1991, 
totalizaron 16,090 Mdd (14.4% más que en 1990) y esto 
representó un incremento del 433.2% respecto a 1982 y de 
39.6\ respecto a 1968. En cuanto a la participación 
porcentual del valor de las mismas en las exportaciones 
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totales, tenemos que en 1982 fue de 63.5%, en 1988 de 83.2\, 

y en 1991 de 84.6%. 

GRAFICA No. 3.8 

EXPCRT.00 a-JES NO PETROLERAS 
1982 - 1991 

EeB AGRCPECUARIO ~ EXTRPCTI V.. ez2l l"W-lUFPCTURERA 

El incremento registrado en 1990, respecto a 1989, se explica 

por la recuperación de las ventas de automóviles para 
transporte (incremento anual de 70%), que resultó de la 
reactivación 

company y 

septiembre 

de las 
Chrysler 

de 1989, 

plantas exportadoras 
(interrumpieron sus 
para llevar a cabo 

readaptación en sus plantas). 

de Ford Motor 

operaciones en 
un proceso de 

Los principales productos manufacturados exportados entre 

1989 y 1990 pueden verse en el cuadro No. 3.4 y del análisis 

procedente se deriva que únicamente 10 ramas de productos 
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representaron el 41.8% y el 45,7%, respectivamente, del valor 

total de las exportaciones manufactureras. 

CUADRO No. 3 , 4 

PRINCIPALES MANUFACTURAS EXPORTADAS 
1989 - 1990 (MILLONES DE DOLARES) 

PRODUCTOS 1989 1990 

EXPORTACIONES TOTALES 12,530 13,891 

AUTOMDV. PARA TRANSP. 1,534 2,614 
MOTORES PARA AUTOMDV. 1,366 1,274 
PARTES SUELTAS PARA AUTOS 397 393 
MAQ. PARA PRDC. INF. 377 368 
HIERRO EN BARRAS Y LING. 237 320 
PLATA EN BARRAS 347 301 
PARTES SUELTAS PARA MAQ, 276 295 
HIERRO O ACERO HANUFACT, 254 273 
VIDRIO O CRISTAL Y SUS MANUF. 237 257 
MATS. PLASTICAS Y RESINAS 219 251 

mm:mon 

%CREC 

10.9 

70 
-7 
-1 
-2 
35 

-13 
7 
e 
9 

15 

Por rama de producto, los aumentos de las ventas externas 

registrados en 1990, respecto a 1989, pueden explicarse asi: 

el hierro en barras y lingotes por el incremento de la 

demanda externa; 

la recuperación 

el vidrio o cristal y sus manufacturas, por 

en la demanda de vidrio templado; las 

materias plásticas y resinas sintéticas, por el incremento en 

los precios internacionales de los derivados del petróleo y 
petroquimicos y por el crecimiento de la demanda externa. 

Respecto a los casos en que se dio una disminución de las 

ventas, puede mencionarse que la caida en las exportaciones 

de motores para automóviles y partes o piezas para motores 

(24%) se explica, por 1a reactivación de la producción de la 

industria terminal nacional y por la contracción de la 
industria automotriz norteamericana; las ventas de plata 
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cayeron por la disminución de los precios internacionales de 
este producto (13% en promedio); el camarón congelado, por la 
caida en el precio medio (fue originada por el incremento en 
la oferta de camarón de acuacultura proveniente de China y 
Ecuador hacia los Estados Unidos, mercado al que se destina 

casi el 96 por ciento de las ventas externas de camarón 
congelado); las fibras textiles artificiales y sintéticas 

disminuyeron en 21%, por la mayor competencia a nivel 
internacional de los paises asiáticos; las exportaciones de 

tubos y cafterias de hierro o acero se redujeron en 7%, por el 
descenso en los precios internacionales de estos productos y 
una mayor demanda interna. 

Por su parte, el valor de los productos agropecuarios 

registro una tasa promedio de crecimiento de 9.6%. El valor 
alcanzado en 1991 (2,373 Mdd) es 92.4\ que el de 1982 y 42.1\ 
que el de 1988; sin embargo, su participación porcentual en 

el valor total de las exportaciones petroleras disminuyó 
porque en 1982 fue de 25.9\, en 1988 de 12\ y en 1991 de 

12.4\. 

Para efectos de analizar los principales productos 
agropecuarios exportados por México, en el cuadro No. 3.5 

puede observarse que en 1989 sólo 7 ramas de productos 

representaron el 81% del valor de este tipo de exportaciones 

y en 1990 el 86.4\. 

Los mayores ventas 
hortalizas obedecen 

externas de jitomate, 
al incremento de 

internacionales respectivos, registrado en 

le~umbres y 

los precios 

el primer 

trimestre de 1990, como consecuencia de las heladas sufridas 
en los Estados Unidos. En el caso de ganado vacuno, el 
dinamismo en sus ventas obedeció a la competitividad que este 

producto tiene en el mercado de Estados Unidos, misma que fue 
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reforzada con la reducción del arancel de exportación de 60 a 

30 dólares por cabeza a partir de 1988. El descenso en ·las 
ventas externa de melón y sandia obedeció a factores 
climatol69icos, que hicieron disminuir los niveles de 

producción. La caída en las ventas de café crudo fue 
consecuencia de la disminución en los precios internacionales 

de este producto. 

CUADRO No. 3. 5 

LAS EXPORTACIONES AGROPECUARIAS PRINCIPALES 
(MILLONES DE DOLARES) 

1989 1990 % PART % CREC 

LEGUH. y HORTALIZAS 197 430 19.8 119 

JI TOMATE 191 429 19.8 125 

GANADO VACUNO 211 349 16.1 65 

CAFE CRUDO EN GRANO 514 333 15.4 -35 

OTRAS FRUTAS FRESCAS 73 130 6.4 89 

ALGODON 112 94 4.3 -17 

SANDIA 125 90 4.2 -28 

mm: SICOII 

Finalmente, las exportaciones extractivas han sido las de 

menor dinamismo en el periodo 1982-1991. La tasa promedio de 

crecimiento fue de 1.4% y el valor exportado en 1991 (547 

Mdd) es 9% superior que el de 1982 y 17% menor que el de 

1988. Asimismo, la participación porcentual de estas 
exportaciones en el contexto global de las exportaciones no 

petroleras ha decrecido considerablemente y de 10.si en 1982, 
paso al 4.8\ en 1988 y al 2.9% en 1991. 
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En el cuadro No. 3.6 se indican los principales productos 

vendidos al exterior durante 1989 y 1990. Del análisis del 
mismo se deriva que sólo 4 ramas de productos representaron 

ol 72.6% en 1989 y el 79.9% en 1990. 

CUADRO No. 3.6 

PRINCIPALES PRODUCTOS EXTRACTIVOS EXPORTADOS 
1989 - 1990 (MILLONES DE DOLARES) 

p R ODUCTOS V A L O R % CRECI-
1989 1990 MIENTO 

COBRE EN BRUTO O CONC. 148 180 22 

AZUFRE 146 146 o 

ZINC EN MINERALES CONC. 79 85 8 

SAL COHIIN 66 82 24 

mm: mon 

En ese bienio, se incrementaron las ventas de sal porque se 

elevaron los precios internacionales en 33% aproximadamente. 
El cobre en bruto y el zinc, porque se colocaron mayores 
volúmenes en el exterior, a pesar de la reducción en sus 

precios internacionales. 

3.3.1.1.2. Paises de destino. 

Las exportaciones totales mexicanas se han destinado 

tradicionalmente a tres países industrializados: Estados 
Unidos (71%), Japón (5%) y Espafta (5%). En 1990 las ventas de 
hidrocarburos se destinaron a Estados Unidos (57%), Espada 
(15%). Japón (13%) y otros paises (15%); y en las no 
petroleras, los tres primeros socios comerciales son Estados 

Unidos (77%), República Federal Alemana (2%) y Japón (2%). 
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Algunas de las principales exportaciones a Estados Unidos 
fueron motores para automóviles de transporte, generadores y 

bombas, diversos petroquímicos, ron y aguardiente de cafia, 
miel natural, cigarrillos y tabaco, tejidos de mezclilla, y 
productos del sector extractivo (minerales de zinc y 
concentrados) entre otros. Los principales productos 
exportados a la República Federal Alemana y Japón fueron 
productos manufacturados; al Japón destacaron las ventas de 
sal, diversos petroquimicos, máquinas para procesamiento de 
datos, camarón congelado, langostinos y atún, cerveza, 
tabaco, carnes de ganado, legumbres y frutas y productos 
extractivos (minerales de cobre y zinc y sus concentrados). 

Por bloque comercial, y respecto a 1989 la participación en 
exportaciones no petroleras de 1990 fue así: América del 
Norte se incrementó de 75 a 77%, la de la comunidad Económica 
Europea se mantuvo en 7%, la cuenca del Pacifico redujo su 
participación de 4.5 a 3% y las destinadas a AJnárica Latina 

descendieron ligeramente al 4%. 

J.J.1.2. Importaciones totales. 

como antes se indicó, en el último trienio (1989-1991) se han 
incrementado considerablemente las compras externas, a causa 
del dinamismo que registra la actividad económica, 
principalmente en lo que toca al fuerte repunte de la 
inversión productiva, porque gran parte de las importaciones 
se han destinado a la reposición de activos fijos y al 
proceso de readaptación de la Planta industrial. Esto 
significa que en buena parte de los anos anteriores la 
inversión privada estuvo contraída y ahora se manifiesta la 
recuperación de la misma. 
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Del análisis de la Gráfica No. 3.9 puede derivarse que el 

valor de las importaciones realizadas en 1991 (38,357 Mdd) es 

165.7% superior al de 1982 y 102.5% al de 1988. El valor de 

los bienes de consumo creció 273.5 y 194.8\, respectivamente; 

los intermedios en 182 y 85.6%, respectivamente; y los de 

capital en 92.1 y 114.8\, respectivamente. 

En cuanto a la participación porcentual por tipo de bienes 
importados, los de consumo represontaron el 10.5\ en 1982, el 

10.2% en 1988 y el 14.8\ en 1991; los intermedios, el 58.3, 
68.5 y 62.7%, respectivamente; y los de capital, el 31.2, el 

21.3 y el 22.5%, respectivamente. 

A partir de 1987, las tasas anuales de crecimiento en el 
valor total de las importaciones fueron del 55.3%, 34.6%, 

22.2% y 23.4\. En el último bienio (1991-1990) las tasas de 
incremento por tipo de bien fueron: los bienes de consumo, 

12%; los intermedios, 25.1%; y los de capital, 26.8%. 

3.3.1.2.1. Países de origen. 

Durante 1990, el 77% de las compras realizadas por México en 

el exterior provinieron de países desarrollados: Estados 

Unidos (68 por ciento), República Federal Alemana (5 por 
ciento), y Japón (4 por ciento). A nivel de bloque comercial, 

la mayor parte de las compras (69%) provinieron de América 
del Norte (los principales productos adquiridos en esta 
reoi6n fueron de la industria automotriz, maquinaria y 
equipo), de los países de la e.E.E. se importó el 15%, de la 

cuenca del Pacífico el 7% y de los paises miembros de la 
Asociación Latinoamericana de Integración el 3%. Estas cifras 

representan incrementos, respecto a 1989, de 37% para la 
e.E.E. y del 25 % para el resto de los bloques mencionados. 
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Es conveniente mencionar que el comercio exterior de México 
ha venido mostrando una mayor consolidación de las 
exportaciones, y una mayor integración al mercado mundial, 

que se refleja en el dinamismo de las compras al exterior. 

Debe destacarse que el intercambio comercial con Estados 
Unidos se ha venido incrementando. Mientras que en 1980-1986, 

las ventas a Estados Unidos, representaron en promedio 59 por 
ciento, en 1990 aumentaron al 72 por ciento de las 
exportaciones totales mexicanas. Por su parte, las compras 
provenientes de ese país aumentaron su participación de 62 
por ciento en promedio durante 1980-1986, a 69 por ciento en 

1990. 
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Como ya se indicó, la estrateqia mexicana para el desarrollo 

económico basado en la sustitución de importaciones dio 
muestras de agotamiento a fines de los setenta y la profunda 

crisis enfrentada por la economía mexicana, a principios de 

los ochenta, derrumbó al modelo en su conjunto e hizo 
reorientar la estrategia hacia un nuevo modelo de corte 
11 neoliberal 11 , en el que se designa al comercio exterior como 

el motor del crecimiento económico y las exportaciones 
manufactureras constituyen uno de los rasgos o condiciones 
suficientes que definen la viabilidad dinámica del mismo, por 

lo que es de capital importancia el establecimiento de un 
sistema adecuado para la promoción de las exportaciones. 

Por lo dicho anteriormente resulta necesario que las diversas 
políticas que inciden esta actividad se orienten a la 

promoción de las ventas externas. Politicas como la 
cambiaria, comercial,, monetaria, financiera, 
promocional y de comunicaciones y transportes, por mencionar 

sólo las más importantes, son todas indispensables; si falla 
alguna de ellas, o no hay congruencia entre sus postulados, 
puede ponerse en peligro el éxito de toda la estrategia. 

En este nuevo camino, la estrategia 
aprovechar las ventajas comparativas 
potenciales; para tal efecto, contempla 

acciones tales como la concertación 

respectiva pretende 

y 

actuales y 

el desarrollo 

coordinación 

las 

de 

de 
políticas y acciones entre las dependencias involucradas en 
el comercio exterior y la comunidad exportadora; el apoyo a 

todas las etapas vinculadas con la exportación, mediante la 
creación, operación y permanente adecuación de los 
instrumentos y servicios que contribuyan al alcance de tales 
objetivos; y, las neqociaciones comerciales internacionales. 
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corresponde a la secretaría de comercio y Fomento Industrial 

(SECOFI) diseñar la política respectiva, y al Banco Nacional 

de comercio Exterior (BANCOMEXT) participar en la promoción 

de dicha actividad. 

4.1. CONCERTACION Y COORDINACION DE POLITICAS Y ACCIONES. 

La 

se 

concertación entre los distintos 

ha implantado con el objeto de 
sectores de la sociedad 

coordinar las políticas 

entre las distintas dependencias involucradas en el comercio 

exterior y la comunidad exportadora, eliminar las trabas a la 

exportación, establecer criterios y políticas para la 
promoción de las exportaciones, adoptar medidas para la 
agilización de trámites administrativos, coordinar proyectos 

de exportación que coadyuven a fomentar una cultura 
exportadora, etcétera. Para tal efecto, en julio de 1989 se 

creó la comisión Mixta para la Promoción de las Exportaciones 

(COHPEX)' y esta se ha constituido en el mecanismo oficial 

para el trabajo de equipo entre gobierno y exportadores. 

4.1.1. comisión Mixta para 
Exportaciones (COHPBX): 

la Promoción de las 

La Comisión Mixta para la Promoción de las Exportaciones 

inició su operación en septiembre de 1989, es presidida por 

SECOFI y se inteqra por los titulares de las secretarias de 
Relaciones Exteriores, Hacienda y crédito Público, Energía 

Minas e Industria Paraestatal, comercio y Fomento Industrial, 

Agricultura y Recursos Hidráulicos, comunicaciones y 

Transportes, 

de comercio 

permanentes, 

Trabajo y Previsión Social y el Banco Nacional 

Exterior. También participan como miembros 

el consejo Coordinador Empresarial, la 

1) Milnco. pecreto gp:e ero Ja co11u6n MtxU pan h frp1oc16p de Iu gnprtac1ones y utobltce su 
prg101unó~ y 1nnctppu.- Diario Ohtul dt la fderactóD del 21 de ]ul1o de 1999, pp. J .. 5 
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Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la 
República Mexicana, la Cámara de 
Unidos, la Cámara Nacional de 

comercio México-Estados 
la Industria de la 

Transformación, la Cámara Nacional de comercio de la ciudad 
de México, el Consejo Empresarial Mexicano para Asuntos 
Internacionales, el consejo Nacional de 
confederación de cámaras Industriales 
Mexicanos, y la Confederación de 
Comercio. 

Comercio Exterior, la 
de los Estados Unidos 

Cámaras Nacionales de 

En este foro se atiende todo planteamiento que afecte a las 
exportaciones y que no se haya resuelto en las instancias 
normales de tramitación o requiera de emprender acciones de 
una o varias entidades públicas. La mecánica operativa de 
COHPEX contempla distintos niveles de análisis y resolución; 
el ordenamiento que constituyó a la Comisión definió en 
principio los niveles estatal, regional y nacional, y 

adicionalmente se han establecido COHPEX para sectores 
específicos. 

El nivel estatal 
funcionamiento de 
Estas se integran 

es cubierto 
comisiones 

de los 

mediante la instalación y 

en cada entidad federativa. 
delegados federales de las 

secretarias involucradas, los Directores Regionales de 
BANCOMEXT, los respectivos secretarios de Desarrollo 
Económico y los representantes del sector privado exportador. 
Las sesiones se realizan con una periodicidad mensual y son 
la primera instancia para conocer cualquier planteamiento. 

Para conformar el nivel regional, se dividio al pais en 
áreas geográficas y se constituyeron los COMPEX centro, 
Noreste, Noroeste, Norte, occidente, sur y sureste). 1 Las 

ZI CDKPU centre lo confon.an el Distrito Ftdenl. llhico, Hidalgo, Michoacin, Qutrétuo 7 San L11ts 
Potosi; co11n1 sur: Guerrero, 11orelo1 1 oauca, Puebla, 'tlucah y Veracru1; COKPll surute: c11pe.cbe, 
ChiapH, Quintana loo, rabuco y luc1tin¡ COKPU Otcidente: Muascd1entu, coltu1 Guanajuato, Jal11co y 
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respectivas comisiones están integradas por l.os 

representantes regionales que para tal efecto nombraron las 

Dependencias involucradas, así como por los representantes 

del sector exportador regional. Estos foros también sesionan 

mensualmente y las reuniones que se realizan son presididas 

por SECOFI, a través de los titulares de las Direcciones 
Generales de Servicios al Comercio Exterior y de Política de 
Comercio Exterior. Los casos que atiende y no pueden ser 
resueltos son turnados a la instancia nacional o, en su caso, 
a las COMPEX sectoriales específicos existentes. 

El nivel nacional es la máxima instancia de la Comisión, se 

integra con los ocho secretarios de Estado, el Director 
General de BANCOMEXT Y los Presidentes de los Orqanismos del 
sector Privado antes señalados como miembros permanentes de 
COMPEX. Este 
presididas 

foro se reúne bimestralmente y las 

por el secretario de comercio 
sesiones son 

y Fomento 

Industrial. cada tres meses o antes, de ser necesario, se 
presentan al Presidente de la República los trabajos 
realizados, los resultados obtenidos y aquellos proyectos de 

exportación que por su importancia así lo ameriten. 

El cuanto al 
observada en 

nivel sectorial, originado por la recurrencia 
la problemática especifica de diversos 

planteamientos atendidos, puede mencionarse que hasta 1991 se 

han establecido COMPEX para cuestiones ferroviarias, 
portuarias 

inteqrado 
privado 

sesionan 

y eléctricas. 1 Las comisiones respectivas se han 

por representantes de los sectores público y 

involucrados en las materias 

mensualmente y son presididas 
correspondientes, 
por el Director 

General de Ferrocarriles Nacionales de México, el Director de 

Hayarit; COMP!J Noroeste: !aja california, !aja California sur, s1naloa y sonora; coun Rorute: 
Coahuila, Huevo León y Tau111tpu; y COKPll Horte: Chibuhua. Dunn;o )' hcatecu. 
JI El COMPU Ferroviario u instalóelHde 11hr1lde 1991, el portu11rioel 8 de abril de 1991 ye! 
elictrtco el JO de lbrll de 1m. 
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Puertos Mexicanos y el subsecretario de Enerqia de SEHIP, 
respectivamente. Asimismo, y con objeto de atender la 
problemática que México enfrenta con algunos paises, también 

se han instalado COMPEX internacionales en Alemania, Italia y 

Francia (12 de diciembre de 1991), y proximamente se hará en 

Inglaterra y Espafta. 

Los trabajos desarrollados por COMPEX han propiciado la 
adopción y adecuación de políticas de comercio exterior 

nítidas y dinámicas, tendientes a perfeccionar el esquema 
operativo de las empresas para su inserción aqresiva en el 
ámbito mundial. oe septiembre de 1989 a septiembre de 1991 se 
plantearon a las COHPEX Regionales un total de 1684 casos de 

loe que se habían resuelto el 87.6% para octubre del mismo 
afto. 
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La recurrencia en la problemática planteada en muchos de los 

casos, ha provocado la planeación e instrumentación de 
medidas de 
obstáculos y 

carácter general que 
ampliar los apoyos 

empresas exportadoras, para adecuar 
empresas a la realidad del entorno 
Gráfica No. 4.2 puede apreciarse que 

cuestiones f iscales-aduanales fueron 

pretenden superar los 
institucionales a las 

la operación de las 

internacional. En la 
los planteamientos sobre 

las más recurrentes 
(27.6%), seguidas por las de política 

trámites diversos (14.9%). Respecto a 

también sobresalen los asuntos sobre 

comercial (23.1%) y por 

los asuntos pendientes, 

cuestiones fiscales-
aduanales con el (41.6%); de SECOFI (14.3%); y bancarios

financieras (13.4 \), 

GRAFICI\ No. 4.2 
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Los logros obtenidos por COHPEX son diversos. Además de las 
acciones derivadas del establecimiento y seguimiento del 

Programa denominado 11 100 oías de Promoción de Exportaciones" 

y de la 11 Gira Nacional de Proyectos de Exportación 11 , que más 
adelante se revisarán, el foro ha contribuido a la 
eliminación del trámite de exportación virtual, cuyo sistema 

de control daba lugar a dos operaciones costosas de 
desaduanamiento4

; a la actualizaci6n del marco operativo de 
los Programas de Importación Temporal para Producir Artículos 

de Exportación (PITEX); al establecimiento de nuevos esquemas 

de financiamiento; etcétera. 

4.1.2. Programa de 100 Días de Promoción de Exportaciones: 

COHPEX es el mecanismo gubernamental creado para reforzar el 

apoyo institucional al sano crecimiento y desarrollo del 
comercio exterior. · En la Décima Reunión Nacional de la 
mencionada Comisión, realizada en febrero de 1991, se 

estableció el "Programa de 100 Dias de Promoción de 
Ex_portaciones 11

', y a través de este el gobierno federal 

adoptó medidas 
simplificación y 

promoción. 

específicas 
apoyo fiscal 

de desregulación económica, 
y aduana! y de acciones de 

4.1.2.1. Hedidas de desregulación económica: 

En materia portuaria, se concesionó a los particulares la 
construcción y explotación de obras de atraque e 
instalaciones de administración en los puertos, se requisaron 

1) Jsta 1edid1 se public6 en el Diario Dfichl de la Federación del día 26 de dichtbre de 199D. 
5) 11 Prcgun de 100 Diu de rro1ociÓll a lu l1portac1011u ae dió a conocer en la 1eu111611 de h CDllF!l 
Na:ioul celebrada el 19 de febrero de 1'91. se deno1i11a •de tao olas• ¡iorqae fue el periodo que 
trucurr1é entre la últi11 concertac1611 del P!CI que huta eu ftcba se hahh rul1ud:1 y eu h q11e se 
ofreció su ilphntactó11, J h fecha de su presentación. Le& co1pro1t&o1 conte11ido1 !11 el Pioqrna ae 
dieron por utlsfecho& en la lVI 1eun1ó11 Ucional de la COKPU realizada el 10 de enero de 1991. 
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los servicios portuarios de Veracruz, se levantó la requisa y 
se estableció un programa para modernizar dichos servicios.' 

En el sector ferroviario, se concertaron acciones para la 
modernización integral del sistema, mediante la firma de un 
convenio que incluye el establecimiento de un sistema 
competitivo de tarificación y de un servicio especial para 
los productos de exportación, la participación de 

particulares en la operación de trenes unitarios privados, 
para que estos provean sus propios equipos y comercialicen la 
capacidad instalada de carga, etcétera. 1 

Sobre infraestructura, la secretaría de comunicaciones y 
Transportes convocó a los particulares para que inviertan en 
la construcción de almacenes refrigerados en todos los 
aeropuertos internacionales del país; asimismo, el Banco 
Nacional de México y la Empresa Ingenieros civiles Asociados 
proyectaron la creación de una red nacional de frío.• 

En el área eléctrica, la Comisión Federal de Electricidad y 
la compaftía de Luz y Fuerza del centro llevaron a cabo la 
revisión y corrección de las instalaciones eléctricas de las 
Empresas Altamente Exportadoras (ALTEX) e instalaron un 

comité de Atención Permanente a la Calidad del Servicio de 

las ALTEX; asimismo, se modificó el Reglamento de la Ley del 
servicio Público de Energía Eléctrica en Materia de 
Autoabastecimiento, estableciéndose las normas técnicas 

6) U 11 de j11l10 de un n pubUcó e11 el Diario Oficial de la Federactó11, el Decreto que reforu el 
Art. H de 11 ter de Jneq1c1611 J Co1erc10. 11 lo. de junio de U91 &e publicaron taabiia dinnu 
dtspcsiciones relacionadas con la requiu de los serv1ctcs portuutoa: 1 lo de untobra r tedas 101 bienes 
que 1e utlliun para la operación del Puerto de venm1z 1 f el lo. de 1qo1to se publicó el Acuerdo por el 
que se Iennta la reqgiu. 
7) 1110 de mayo de 1991 se finó el Cc11ve11lo de co:ir:ertactó11 de Ac:ctoau, 
e¡ Representa una 111vera:t611 de toe 1tllo11u de d6laru. tl constn1cc1611 pretende tntciane en e11ero de 
1992, con el desarrollo de infrautrnctun para el 1ector hortofrutícoh, 1 conclatrse en 1ns. 
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relativas a las obras e instalaciones que sirvan para 
satisfacer las necesidades propias de los particulares.' 

se eliminó la concesión que la secretaria de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos había otorgado a la confederación 
Nacional de Productores de Hortalizas (CNPH) para expedir 
permisos de siembra-exportación y certificados de origen; se 

publicaron Reglamentos a los Decretos vigentes que faculten a 
distintas Dependencias (SARH, SS y SEPESCA) a regular 
actividades de importación y exportación; y se 
descentralizaron facultades administrativas en SECOFI, SARH, 

SS Y SEDUE. 

se abrogó el control de cambios.'ª 

4.1.2.2. Medidas fiscales y aduanales: 

Respecto al Impuesto al Valor Agregado (IVA), se hicieron las 
reformas necesarias para que los proveedores nacionales de 
las Empresas de Comercio Exterior y de las maquiladoras 
apliquen la tasa 11 0 11 , en las enajenaciones que realicen a 

dichos contribuyentes. Asimismo, se instrumentó un mecanismo 

denominado "Devolución Inmediata del IVA a Empresas ALTEX 11 

que prevé la devolución de este concepto en un plazo de 

días hé.biles." 

Del marco regulatorio de los procedimientos 
se publicaron reformas a la Ley Aduanera 

administrativos, 
y a las Reglas 

91 Se han llevado a cabo las Hdldts ccrrectiru en 135 !Jpresu Alta.riente Exportadoras. El to. de julio 
de nn u iutdó el co11té. ti 1odlficación al Regluento H publicó en el Dilrio cf1ctal de la 
rederadón del 31 de aayo de m1 y el 2 de septinbre del 11110 afto se establecieron 111 nonas 
Ucnlcu. 
lOJ El 10 de norielbre de 1991 se publicó en el Dhrio oficial de h Federación el Decreto que 1broqa el 
control de cubios (13 de dictelhre c!e 1912}, lu Dt1pos1cioou co11plnentar1u {11 de uyo de 1987) y 
lu resoluciones pubUcadu el 21 de noviembre de 1988 y el 31 de aqolto de tsn. 
111 rata aedida n p;bltcó en el Dhrio Oficial de h r1deraci611 del 26 de d1ch1bre de uso. 



99 

Generales respectivas y el Manual de Operación 

correspondiente, u Para las importaciones temporales, se 
autorizó una permanencia de hasta 20 años para los 
contenedores importados temporalmente. Asimismo, se 
facilitaron las importaciones temporales para exportación que 

realizan las industrias automotriz, de autopartes, de maquila 

y las que se acojan a programas de importación temporal para 

producir articules de exportación; y se establecieron cuentas 

aduaneras, para apoyar el financiamiento de los impuestos de 

importación temporal causados por aquellos exportadores que 

no califiquen en dichos rubros. Del despacho aduanal de 
exportaciones, se autorizó desde el punto de origen, d través 

del despacho a domicilio.u 

sobre el control aduanero, se 
Automatización Aduanera Integral 
Aeropuerto Internacional de la 
Matamoros y veracruz. 11 

instaló 

(SAAI) en 
el Sistema de 
las aduanas del 

México, Tijuana, Cd. de 

De las patentes para agente y apoderado aduanal, las cuotas 
establecidas pueden ahora satisfacerse 
otorgada por companfa autorizada. El 

correspondiente es de 351.6 millones de 

millones de pesos, si el agente aduana! 
distintas a las de su adscripción.'' 

mediante fianza 
Fondo de Garantía 
pesos o de 703.2 

actúa en aduanas 

121 U 26 de diciembre de 1HO se publicaron en el Diario Oficial de la rederact6n lu reCoriu 1 la ter 
Adoanua. tu J:e;lu Generales q:¡e aco1pah11 a h Ley se publicaran el IS de uno de 1991, 
Ad1c1cna11ente 1 el lD1tit11ta ll'acional de Capac1tac16n lilcal IJllCACIJ publicó el lfln11al de Oper.aci6D 
Aduanen, 1tuo qlle ha sido distribuido a la co1unid1d r se H1c11e11tn 1 h nnta al ;óblico. 
131 Uta udida entro eo ngor 11ediante 1u pabltcact6n en el Diario Oficial de la rederac16n del 8 de 
febrero de 1991. 
ltl Ll tuulac16n del sur se lleva 1 cabo u 3 ellpu: inttllació~ dtl tquipa BP, líneu telef6nicu y 
carqa del S.UI; tnr.111s16n de 1n!cruc16n via 1icrcondu ~ fibras 6pt1cu; y, adapuc1611 tn el SAAJ de 
distintos 116dulas (seleccidu aleatoria, pedilentos, co111ult11 de tuifu, tnteruct6n, etcétera). 
lSI lltu n:ttdu se publicaron en el Diario Oficial de la Fedenct6n del 26 de dictnhre de 19'0 J del 7 
de aqcsto de uu. 
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4.1.2.J. Medidas promocionales: 

Se implantó el Proqrama denominado Ferias Mexicanas de 
Exportación (FEHEX) con objeto de apoyar a los orqanizadores 

de este tipo de eventos, así como a los constructores de los 

recintos destinados para tal efecto, 

se creó el Centro de servicios al comercio Exterior, para 
proporcionar servicios de biblioteca, base de datos, servicio 

prequn~a-respuesta, publicaciones, asesoria y capacitación. 

se instaló el comité de Promoción en BANCOHEXT, para impulsar 

la participación de los exportadores en eventos feriales y 

misiones de negocios internacionales e identificar y promover 
nuevos proyectos de exportación. 

se adecuaron los instrumentos operativos referentes a las 

Empresas ALTEX {para que puedan acogerse al régimen un mayor 

número de empresas; se sustituyó el concepto de empresa cien 

por ciento exportadora por el de empresa de comercio 

exterior, lo 

beneficiarse 

que hará que un mayor número de empresas puedan 

del nuevo esquema de devolución del IVA} y a 

las Empresas de comercio Exterior, ECEX, (se dio un nuevo 

esquema de apoyo administrativo y financiero, en el que se 

contempla la ampliación de los montos de financiamiento que 

otorga BANCOHEXT sobre bases de desempefto en términos de 

diversificación 

financiera} • 

se instalaron 

de productos, exportación 

COMPEX para los sectores 

portuario, eléctrico e internacional, para 

consulta y resolución de problemas específicos. 

y fortaleza 

ferroviario, 

efectos de 
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Se incursionó en los mercados de Europa del Este y se 
llevaron proyectos de acuacultura y joyeria a Tailandia, con 

objeto de diversificar mercados y productos de exportación, 

Asimismo, se dispone de información acerca de nichos y 
oportunidades de mercado, 

4.1.3. Gira Nacional de Proyectos de Exportación: 

También en el marco de las COHPEX Regionales, se llevó a cabo 

la Gira Nacional de Proyectos de Exportación en octubre de 
1991. 15 Con esta Gira se pretendió detectar y promover 
proyectos 

Nacional 

ejecución. 

maduración 

evaluados 

de exportación para integrarlos a la cartera 
y otorgar los apoyos necesarios para impulsar su 

Para tal efecto, la factibilidad y tiempo de 

de los 319 planteamientos captados fueron 
por SECOFI y BJ\NCOHEXT conforme a la estrategia 

siguiente:n 

Atendiendo a las 'instalaciones 

proyectos se dividieron en dos 

pi·oducti vas, 

categorias: los 

los 

de 

inversión para exportación, que 

establecimiento de nuevas instalaciones 

implican el 

productivas o de 

comercialización; 

que requieren de 

y los de promoción de exportaciones, 

la ampliación o consolidación de la 

oferta exportable, a través de nuevos productos o 

mercados, o la solución de problemas. 

En función de la viabilidad y avance de los proyectos de 

exportación, se consideran "viables en el corto plazo", 

a aquellos que se sustentan en un estudio especifico, 
con información suficiente (permite prever su viabilidad 

comercial y financiera y por su grado de avance se 

161 En uta :iira se captaron prorectos :¡:a 1eq111eren de 1111a inveu16n apro:uuda a los dos 111 atllonu 
de dólares y estos &e 1nc:irpouron 1 la cartera Jl'actoral de Proyectos de i1portaci6!l. 
111 I?ifDCO.llPII, voluun l lio. t, llO\'iHbre·d1c1nbre 1991, pp. 1·10, 
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estima que podrían estar en operación en un término 
aproximado a tres meses}; "Viables en el mediano plazo", 
a los que la información disponible permite considerar 

su viabilidad financiera y comercial en un plazo de J a 

12 meses, sea por la naturaleza y avance del proyecto o 

por la necesidad de llegar un grado mayor de 
especificidad en aspectos particulares del estudio de 
evaluación; "iniciativas de exportación", a las 

posibilidades de exportación detectadas por las empresas 

(requieren de estudios de preinversión, de factibilidad 
técnico-financiera, de mercado, o de otro 
estar en posibilidad de establecer su 

tipo, para 

viabilidad 

efectiva}; y "problemas específicos de las empresas", a 

las dificultades u obstáculos financieros o de 

regulación administrativa que las empresas encuentran 

para incrementar o mantener su operación comercial con 
el exterior (no son proyectos de exportación propiamente 

dicho). 

Una vez clasificados los 
metodología, tenemos que 

inversión, el 16.3\ de 

planteamientos 
el 47.3% de los 

promoción y el 

específicos (Ver Cuadro No. 4.1). 

conforme a esta 
proyectos son de 

resto problemas 

De los proyectos de inversión, el 29.1% son viables en el 
corto plazo y representan una inversión aproximada a 738.4 

millones de dólares; por sector económico (ver Gráfica No. 
4.3) destaca la inversión requerida por los proyectos para 
exportaciones de automóviles y sus partes (56.2%) y de 
muebles y productos de madera (24.2%). 
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CUADRO No, 1.1 

PROYECTOS DE EXPORTACION PRESENTADOS EN 
LA GIRA DE PROMOCION DEL SECRETARIO DE COMERCIO 

Y FOMENTO INDUSTRIAL 
(1991) 

REGION VIABLES EN VIABLES EN INICIATIVAS PROBLEMAS 
CORT PLAZO MEDIANO PLAZO DE EXPORT. ESPECIFICO$ 
INV. PROM. INV. PROM. INV PROM. 

CENTRO 6 24 9 21 2 
NORESTE 4 17 5 9 3 16 
NOROESTE 4 1 15 5 12 1 9 
NORTE 13 2 20 1 4 2 9 
OCCIDENTE 6 1 15 a 2 6 
SUR 
SURESTE 

TOTAL 

9 7 10 11 6 2 2 
2 6 2 1 9 

44 11 107 41 55 a 53 

FUENTE: SECOFI. 

La exportación a realizarse a través de los proyectos viables 

en el corto plazo esta estimada en 767.6 Mdd y, por sector 

económico (ver Gráfica No. 4.4), también destacan las 

industria automotriz y partes y la de muebles y productos de 

madera, con el 62.6% y 23,2% respectivamente. 

4.2. INSTRUMENTOS 

EXPORTACIONES. 

y SERVICIOS PARA APOYAR A LAS 

Como se indicó en el capítulo anterior, la administración 

Delamadridista, a través del Programa de Fomento Integral a 
las Exportaciones (PROFIEX) aglutinó diversos estímulos y 

conjugó todos los instrumentos disponibles para respaldar las 

exportaciones. La cobertura de dichos estímulos se hizo 

extensiva también a quienes participan en la cadena de 
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producción de un artículo de exportación, pretendiendo crear 

un ambiente adecuado para el desarrollo de los exportadores 

indirectos. Esta perspectiva y los elementos que la 

conformaron fueron retomados por el gobierno salinista, y 
para la adecuación de los mismos o la creación de otros 
nuevos ya se indicó que la atención de COMPEX se ha centrado 

en la concertación y actualización de los apoyos a las 
exportaciones, la instrumentación de las medidas y 
procedimientos acordes a las normas y prácticas del comercio 

internacional, y a la administración ágil y transparente de 
los distintos servicios que sobre el particular debe prestar 

el gobierno federal. 

GRAFICA No, 4 • 3 
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En tal virtud, quienes están vinculados con la actividad 
exportadora son susceptibles de recibir los apoyos que el 
gobierno federal otorga a través de diversos programas e 
instrumentos. Sin embargo, para efectos prácticos, es 
necesario distinguir los servicios de tipo regulatorio de los 
que son prestados (actualizados o de reciente creación) para 
apoyar e incentivar a las exportaciones. 

GRAFICA No. 4.4 
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Los servicios de tipo regulatorio son generados por normas 
establecidas internamente (el Permiso Previo de Exportación y 

las opiniones técnicas para exportación, que emiten las 
Dependencias involucradas) o por 
internacionalmente (las visas y 

compromisos 
certificados 

asumidos 
para la 



exportación de textiles a los Estados Unidos 
conforme al Acuerdo Bilateral suscrito; y los 
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de América, 

certificados 
para la exportación de acero a los Estados Unidos de América, 

conforme al Entendimiento respectivo). 

En cambio, los servicios de apoyo atienden a programas e 
instrumentos cuyo objeto es el de contribuir al alcance de la 

competitividad internacional pretendida. Tales programas e 
inatrumentos abarcan los ámbitos promociona!, informativo y 

financiero, y son los certificados de origen, para el 
aprovechamiento de las esquemas generalizados de 
preferencias; la Devolución de Impuestos de Importación a 
Exportadores (DRAW BACK); los regímenes de Empresa Altamente 

Exportadora {ALTEX), Empresa de comercio Exterior (ECEX), 
Ferias Mexicanas de Exportación (FEHEX), Industria 
Haquiladora de Exportación, y de Programas de Importación 
Temporal para Producir Artículos de Exportación (PITEX); la 
asistencia técnica integral y especializada por ramas o 
sectores, capacitación de los agentes que intervienen en el 

comercio exterior e información oportuna a importadores y 

exportadores; y el Financiamiento. 

Sobre el particular, cabe reiterar que tales elementos, 
regulatorios o promocionales, son administrados por SECOFI y 

BANCOHEXT. Las particularidades de cada uno de ellos se 
abordaran en el siguiente capitulo. 

4.2.1. Desconcentración: 

Ya se ha dicho que conforme a los objetivos del Plan Nacional 
de Desarrollo 1989-1994, la política de comercio exterior 
busca actualmente eliminar las distorsiones provenientes de 
restricciones no arancelarias, asi como el fomento y la 
garantía ,de acceso de las exportaciones no petroleras; para 
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lo cual establece que la modernización económica demanda de 

la descentralización de decisiones y la desconcentración 
qeoqráfica de las actividades. 

4.2.1.1. secretaria de Comercio y Fomento Industrial: 

La secretaria de Comercio y Fomento Industrial, Dependencia 

responsable de normar la actividad de comercio exterior y 
cabeza de la nueva actitud del gobierno federal, preside y 

promueve las acciones tendientes a desregular, apoyar, 
simplificar y descentralizar los servicios correspondientes. 

De esta suerte, las diversas lineas de acción senaladas por 

los Programas Nacionales de Modernización, han sido 
contempladas conforme a las características y necesidades de 

cada entidad federativa, en los Programas de coordinación que 

esa Dependencia ha suscrito con los Listintos gobiernos 

estatales. 

En 1991, SECOFI hizo una profunda reestructuración de sus 

representaciones foráneas en el interior del país. Esta 

reestructuración abarcó tanto los organigramas, como las 

funciones y el esquema de coordinación. Existe ahora una 

deleqacjón en cada entidad federativa y 19 subdeleqaciones 

que se distribuyen entre las entidades cuya situación 

económica 

presente 

impacto 

así lo justifica; sin embargo, para efectos de 

investigación, este análisis debe centrarse en 

de tal reestructuración en las funciones que son 

su co~petencia y se refieren al comercio exterior. 

geo

la 

el 

de 

Al 

respecto, debe senalarse que las representaciones de sECOFI 
se estructuraron con tres áreas básicas: análisis económico, 

promoción económica y servicios al público." 

111 11h:tco, SECOlI, •acqerdo por el que u detentan Ju urthuciones fucctooes circpnrcrtpctón y 
orqacizact6o de lu Peleqacionu y s;bdpleqae1pnu Cederoles de la secreurh de Co1ercip y roupto 
~. tllari~ oflc141 de la rederact611, to. de fe~rero de un, pp. 6~11. 
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El área de análisis fue conformada para que las delegaciones 
realicen estudios, en el ámbito de las respectivas entidades 

federativas, sobre el marco jurídico y normativo de la 

actividad económica, la planta productiva, los recursos 
naturales, la infraestructura, etcétera. Los objetivos 
planteados a las mismas son el conocimiento y evaluación de 

la problemática, la determinación de los requerimientos 
actuales y 

el marco 
futuros y la proposición de acciones para adecuar 

alentar 
requlatorio, propiciar 

el desarrollo eficiente de 
la libre concurrencia, 
la actividad económica y 

favorecer la creación de nuevos empleos. 

con el área de promoción económica, las delegaciones habrán 

de ejecutar los seftalamientos que sobre esta actividad se 

hacen en los Programas sectoriales; 

los distintos foros, instancias 

requiere la representación de 

asimismo, participarán en 

y organismos en que se 

SECOFI y difundirán los 

diversos instrumentos promocionales que son competencia de la 

secretaria. 

Finalmente, a través del área de servicios al público, las 

representaciones prestan los diversos servicios a 

Dependencia. Actualmente, la mayor parte de los 

cargo de la 

trámites que 

tienen que realizarse para efectos de comercio exterior se 
encuentran desconcentrados y sólo permanece centralizada la 

resolución de los permisos de importación o exportación, 

relativos a algunas mercancías y las autorizaciones de 

modificación por conceptos distintos a prórrogas, aumento de 

valor y cambios de aduana; la asignación 

exportación de productos textiles y del 

Unidos de América; la asignación de 

exportación de productos siderúrgicos a los 

América; asi como la expedición de 
procedentes; la creación, modificación 

de cuotas para la 

vestido a Estados 
cuotas para la 

Estados unidos de 

los certificados 

o derogación de 
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nomenclatura, gravámenes, unidad de aplicación, precio 
oficial o restricciones de las Tarifas de los impuestos de 

importación y exportación; y el registro de las Empresas de 

comercio Exterior y de las Ferias Mexicanas de Exportación. 

4.2.1.2. secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos: 

En apoyo de los procesos productivos, la SARH tas:lbién lldVÓ a 
cabo un proceso de reestructuración en el que una de las 
finalidades primordiales es la simplificación administrativa 

y la desconcentración de facultades. 

consecuentemente, ha desconconcentrado a sus delegaciones, la 
expedición de autorizaciones fitosanitarias para la 
importación de productos forestales, siempre que estas tengan 
como destino algún punto de la Entidad de su circunscripción. 
se exceptúan las que se refieran a productos y subproductos 

forestales comprendidos en 12 fracciones arancelarias (blanco 

de setas; árboles o arbustos forestales; plantones para 
injertar, barbados, con longitud inferior o igual a 90 cms.; 

plantas con raices primordiales; yemas, musgo formado por 

deshechos vegetales para el enraizamiento, denominado 11 Peat
Moss11; follajes u hojas; arboles de navidad; y los demás 

seftalados por las fracciones 0602.99.99, 0604.10.99, 

0604.91.99 y 0604.99.99) y las que comprendan material vivo 
para propagación, maderas en rollo o triplay usado y los 
productos o subproductos forestales que tengan como destino 

la zona metropolitana de la Cd. de México (Distrito Federal y 
Municipios conurbados J .19 

!!/ Acuerdo pobllcado ea el D!arlo oflclal de la ledem16o del 11 do l!ptleibre de l!ll. 
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4.2.1.3. secretaría de Salud: 

De igual forma, la Secretaria de salud delegó facultades en 

los titulares de los servicios de salud P.ública de los 

Estados de Baja california, Chihuahua, Chiapas, coahuila, 
Tamaulipas y veracruz para que en forma desconcentrada 
expidieran autorizaciones para la importación de alimentos, 

bebidas alcohólicas y no alcohólicas, tabaco y productos de 

perfumería, belleza y aseo. 211 

4.2.1.4. secretaria de Desarrollo urbano y Ecología: 

Por su parte, la secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 

autorizó a sus delegaciones, de las entidades colindantes con 

los Estados Unidos de América, para que expidan 

autorizaciones para la importación y exportación de 
materiales y residuos peligrosos (guías ecológicas) . 11 

4.2.1.s. Banco Nacional de Comercio Exterior: 

El proceso de descentralización de las actividades del 

BANCOHEXT se inició en 1989 y entre otros objetivos persigue 

facilitar el apoyo y aumentar la eficiencia de los 

instrumentos crediticios y promocionales en apoyo del 
comercio exterior, así como ampliar la oferta actual del 
potencial de bienes y servicios exportables. Para tal efecto, 
los financiamientos y servicios promocionales acordes a las 
necesidades de cada región y sector productivo se prestan en 

coordinación con la banca múltiple. Del mismo modo, se han 
fortalecido las representaciones del Banco en el interior de 
la República y se instalaron nueve nuevas oficinas (Saltillo, 

201 Acuerdo delegatorio de facultadu p~blttado en el Diario Of1thl de h redención del 10 de febrero 
de un. 
UI Acurdo publicado en el Dilrio ofichl de la federación del 1S de novinbre dt 1991, pp. U•tz. 
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colima, culiacán, Aguascalientes, Querétaro, San Luis Potosí, 

Villahermosa, Tapach~-1a y cuernavaca) . 12 

4.3. NEGOCIACIONES COMERCIALES INTERNACIONALES: 

La economía internacional evoluciona de manera vertiginosa 

por los retos económicos que impone la revolución científica 
y tecnolóqica, la aparición de nuevos actores en el comercio 

internacional y la formación de bloques económicos. En este 
contexto, México busca adaptarse a estas transformaciones 
para aprovechar las oportunidades que se generan en el 
mercado internacional, aun cuando estas pueden verse 
limitadas por la agudización de 

y por la 1nefect1v1dad de 

las presiones proteccionistas 

las reglas del comercio 
internacional. La prioridad nacional actual es facilitar la 
expansión sostenida de las ventas externas, tanto en los 
mercados tradicionales como en otros nuevos. Las 

negociaciones y los acuerdos comerciales internacionales 
procuran ese fin, por lo que la estrategia de negociación 
comercial internacional busca aprovechar al máximo posible y 

de manera complementaria las vías bilateral, regional y 

multilateral. 

La ampliación y mejoramiento de las relaciones económicas y 

comerciales se busca por la vía bilateral para incorporar la 
mayor disminución arancelaria posible para las exportaciones 
mexicanas (reconociendo las diferencias económicas entre 
México y sUs contrapartes comerciales), minimizar las 
barreras no arancelarias que enfrentan nuestras exportaciones 
(en un ámbito de clara reciprocidad}, asegurar un acceso 
estable a los mercados externos (que deriven certidumbre de 
largo plazo), procurar un justo equilibrio en la resolución 

221 Jfhico, BANCOJfllT1 Jnforu Anual 1990, en Rntsta de courcto llterior, volu.ae11 U, nduro 6, j11nio 
de U!!. 
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de controversias (evitando la 

unilaterales) e inducir cabalmente 

aplicación de medidas 

la complementariedad de 

nuestra economía con la de nuestros socios comerciales. 

En el ámbito multilateral, México participa en los orqanismos 
regionales y multilaterales, como la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI) y el Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y comercio (GATT}, con el propósito 
de contribuir a la liberalización de los flujos comerciales a 
nivel regional y global y, con ello, abrir camino a una mayor 
participación de los productos mexicanos en los mercados 
mundiales. 

Asi, tenemos que en la región de 11América del Norteº, se 

iniciaron las negociaciones formales para la conformación de 
la zona de libre comercio más 

previos a la negociación 
grande del mundo.u Los trabajos 

del Tratado de Libre comercio 
implicaron consultas internas en México y los Estados Unidos 
de América y, posteriormente, el gobierno de Canadá manifestó 

su interés por participar en él. Este Tratado o Acuerdo 
Trilateral de Libre comercio es ahora de máximo interés para 

México, pues su principal socio comercial es precisamente 

Estados Unidos (ver Gráfica No. 4.5) y porque la perspectiva 
del mercado que se abarcaría estimula nuevas inversiones 
extranjeras directas en México. 

con la "Cuenca del Pacífico", se participó 

formal en el Foro de Política Comercial de la 
Cooperación Económica del Pacifico y se 

como miembro 
conferencia de 

celebró en 
Guadalajara la XXIV Reunión General Internacional del consejo 
Económico de la Cuenca del Pacífico.u con 11 Europ:i 11 se 
suscribió un nuevo Acuerdo Marco de cooperación con la 

UJ U urcado co1preo.de 1h de 360 1tllonu de babttantn y un producto reqional uror 1 E b11lcnn de 
dóllm) 
211 11 Atta se ftr10 el 7 de febrero de 19U. 
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comisión de la Comunidad Europeaº; con la Comunidad Económica 

Europea se celebraron consultas para revisar los impuestos 
antidumping aplicados a exportaciones mexicanas, se gestionó 

la inclusión de nuevos productos dentro del Sistema 
Generalizado de Preferencias, se solicitó el registro de 
México como pais productor y exportador de vinos y se 
iniciaron las negociaciones para obtener el reconocimiento de 

la denominación de origen del tequila y de diversas marcas de 

cerveza. 

GRAFICA No. 4.5 

FUENfE: SECCl'l, <FN>. DE NEGOC. DEL TLC. 

LATINr.CA 

OJENCI\ Df* OOFlCO 

01W,' 

25) 11 Acuerdo Marco de Cooperact611 en Mhito 1 h cnu11idad 1coc.611ca Europea fue sigt1do el 26 4e abril 
de. un en Lunlburqo e h1ció su v1;ettc1a el to. de octubre dquiecte. 
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En el marco de la ALADI, se firmó el Acuerdo de Libre 
comercio con chile, cuyo propósito fundamental es 
intensificar las relaciones económicas y comerciales, 
estimular la inversión y facilitar la creación de empresas 
bilaterales (consta de 21 capítulos entre los que destaca un 

programa de desgravación arancelaria, reglas de origen, 
prActicas desleales de comercio, tratamiento en materia 
tributaria interna, inversiones, transportes, cooperación 
económica, promoción comercial y solución de controversias) .u 

Con el Grupo de los Tres, se suscribió un Memorándum de 
Entendimiento para establecer una zona de libre comercio 
entre México I Colombia y Venezuela. n 

261 11 to. de fflero de 19'2 entro e12 vtvor el Acuerdo de Co1ple1e11t1c1611 1co11ó11c1 entre Mhico 1 Cb11e, 
1 tnvb del cual 101 productos tellc1Do1 podrb ingreur a un urcldo potencial cercano a 1l 1Ulo.nu de 
bab1taatu. El Acuerdo !ne f1rudo el U de tepttuhre de 1991, en !antiago de Chile, prnf la puesta en 
1archa de 11pl101 1ecui1101 de liberación J prnoción, lo que per11liri que 1e 111ltiplique el vol111e11 de 
IDtercubio co1erctal en fl corto plu.o y se aprovechen tejar, lu co1ple1e11tarled1du y el pote11chl de 
cooperación, ya que se hari 1h atract1Yo lnnrtir o uprender proyectos co11ju11to1. 
Zl) Durante la Rei:.111611 de cucllleru del Gn1po de ato, celebrada ea JogoU, Colollbla, Jo1 reprue11taatu 
de Coloabia, 11~11co y venuuell, htegnntu a la Ye? del lhud1 •grupo de los Tru•, propu11ero11 coto 
aeta 1111cial el lo. de julio de 1991, el utableci1te11to de 1101 zo111 de Ubre coaercio en la región y 
ngtrteroo crear un fondo lltioouericano de 500 111 1illo11u de dólares para 1aven1011u en el uctor 
energltico. 
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Se sabe que hasta 1982, las exportaciones mexicanas eran 
principalmente de productos petroleros; en menor proporción 
se exportaban materias primas en bruto o con cierto grado de 

transformación y una reducida gama de productos 
manufacturados que contenian elevados indices de integración 

nacional, pero escaso valor agregado. Estas circunstancias se 

atribuyen a la protección aplicada, pues se estima que afectó 

al comportamiento de los precios internos frente a los 
internacionales (calidad inferior y precio superior a los 
similares elaborados por otros países) y consecuentemente 
nulificó la acción exportadora de la planta productiva. 

Por el nuevo carácter sectorial de 
prioridad que tiene la dinamización 
viabilidad del nuevo modelo de desarrollo 

la exportación y la 
del mismo para la 

económico en el que 
transita ahora la economia de Héxic~, se induce un nuevo 
perfil exportador, en el que se determina la implantación de 
un sistema adecuado para la promoción de las exportaciones 
que incluya entre sus componentes a la instrumentación de 
aquellos apoyos y servicios que, apegados a la normatividad 
de la actividad comercial internacional, contribuyan a que 
los exportadores mexicanos concurran al mercado internacional 
en circunstancias similares a las de sus competidores del 
exterior. 

Entre los servicios y apoyos instrumentados por la 
administración salinista ya se indicó que alqunos son para 
regular y otros para apoyar e incentivar a la actividad 
exportadora, por lo que en el presente capitulo se abordarán 
las características generales de cada instrumento, 
abundándose las explicaciones en aquellos que buscan 
incentivar y apoyar a las exportaciones. 
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5.1. PERMISOS PREVIOS Y OPINIONES TECNICAS PARA EXPORTACION. 

La Tarifa 
instrumento 
mexicanas. 

del ~mpuesto General de Exportación es el 
utilizado para regular las exportaciones 

Alli se clasifican las diversas mercancías en 

fracciones arancelarias, conforme al Sistema Armonizado con 
Estados Unidos, y a cada una se establece la nomenclatura, la 

unidad de medida base, el impuesto advalorem y las 
disposiciones especiales correspondientes. cualquier 
modificación en estos conceptos, asi como la creación o 
derogación de fracciones, es publicada en el Diario Oficial 

de la Federación. 

despachan en Las exportaciones (definitivas o temporales) se 

las aduanas y puertos de salida del pais. En dichas oficinas 
de exportación gubernamentales se exige el permiso previo 

(barrera no arancelaria), cuando se marque el número "16" 
como disposición adicional de la fracción arancelaria que 
corresponda a la mercancía objeto de la operación. 1 En la 
SECOFI, la Dirección General de Política de comercio Exterior 
administra la Tarifa y representa a la Secretaría en la 
comisión de Aranceles, en la que se establece el trato que 
deberá darse a la importación o exportación de las 
mercancías; y la Dirección General de servicios al Comercio 
Exterior fija las políticas y criterios para otorgar los 
permisos, así como para modificarlos. 

El permiso previo es un documento que sólo puede expedirse 
por la SECOFI, que en algunos casos debe considerar las 
opiniones técnicas de otras dependencias. 1 Los permisos que 
se expiden indican claramente la mercancía que ampara, el 

11 Al JI de d1cinbre de UU, 3U fracctoue¡ u encoJ1trata11 ccntrolldu r 38 prob1btdu. 
2J Para obtener el peu1'o previo de uportac:tó11 de producto& co1pre11dldor ea IJ7 fracc1011u, se 
req121eren de la cp1n16n Uc:11ca favorable de una o variar de lar dependeccus u or9ani1101 inolucradas 
ISAIH, mcri. S!PISCA, l!COISI, HIJIRORAL, mu. mnm, SS, BM 1 cmms¡. 
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valor (en moneda nacional y en dólares) la vigencia, los 
paises de destino, las 
realizará la operación 

aduanas o puertos por los que 
y las condiciones a las que, en 

se 

su 
caso, se sujeta el ejercicio del mismo. Tales términos, en 

algunas ocasiones y por diversas circunstancias, pueden ser 

también modificados. Las personas fisicas o morales, 
interesadas en exportar productos comprendidos en fracciones 

controladas, deben obtener dicho permiso y para tal efecto, 

la solicitud se formula en el formato dise6ado para realizar 

este trámite (entre otros datos, destaca lo relativo a la 
fracción arancelaria, aduanas de salida, paises de destino, y 

nombre y número de patente del agente aduanal que intervendrá 

en la operación) y se presenta ante la SECOFI acompañada de 
la documentación que acredite la personalidad de quien la 
suscribe y tramita y, en su caso, del oficio de opinión 
técnica de la dependencia u organismo que corresponda. 

En el cuadro No. 5.1 puede verse que en 1990 se expidieron 
1449 permisos previos de exportación, con valor superior a 
los 3,500 millones de dólares; tales cantidades fueron 
superadas en 1991 en un 5% y 34% respectivamente. En este 
mismo año, el valor de las exportaciones autorizadas mediante 
permiso previo ascendió a 4,804.1 Millones de dólares (Hdd) y 

representó el 25.3% del total de las exportaciones no 
petroleras. 

CUADRO No. 5.1 

PERM. DE EXPORTACION 
EXPEDIDOS (1990-1991) 

1990 1991 

NUM. 1,449 1, 521 

VALOR 
MLL DL 3,587.0 4,804.1 

lOllTI: mol!, D.G.S.C,I. 



119 

5.2. VISAS Y CERTIFICADOS PARA LA EXPORTACION DE PRODUCTOS 

TEXTILES Y DEL VESTIDO A E.U.A. 

México y Estados Unidos han suscrito un convenio1
, mediante 

el cual el primero restringe 11 voluntariamente 11 sus 
exportaciones de hilos, telas, prendas de vestir y otras 
manufacturas que sean de algodón, lana, fibras artificiales o 

sintéticas y mezclas, En tal virtud, el acceso de los 
embarques correspondientes al mercado norteamericano sólo 

puede dar.r;;e mediante una "visa 11 o un 11 certificado 11 que para 
tal efecto expide el gobierno mexicano a través de la SECOFI. 

Los productos comprendidos en el convenio están clasificados 

en categorías (clave numérica basada en un sistema armonizado 

y compuesta por 3 dígitos), y cada una tiene unidades de 
medida acordes con sus (unidades, docenas, kilos, metros 
cuadrados, etc.). Algunas categorías tienen distintos 
regímenes de exportación-importación: el normal es para uso 

de la industria mexicana que utiliza telas nacionales o de 
países distintos a los Estados Unidos; el especial es para la 
industria maquiladora que exporta productos hechos con tela 
producida y cortada en los Estados unidos: y el régimen único 

que se considera para el resto de las categorías. El convenio 

también identifica tres tipos de restricciones: el límite 
especifico (LE) que constituye la limitación más restrictiva. 

dado que 

modificado 

el monto de la cuota establecida no puede 
en una negociación; el nivel designado (ND) 

ser 
que 

implica una cuota 

de negociaciones 

determinada que puede modificarse a través 
entre ambos paises; y el mecanismo de 

31 con objeto de or9a11tur el 1ercado 11111dtal de prod11cto1 tntilu 1 del YeJtido, h1 nactour 
uportadons e t1portadoru se hn rnu11do bajo los 1u1plc101 del GATT dude UU, 1te11do huta U73 que 
se finó el Acuerdo Relativo al ConeDio I11ternacioD1l de 101 TntUu. Jland1a en la serie de Ac11udo1 
enudos de dtdu rnu11011e1, llhtco J 11t1do1 U11Jdo1 bu celebrado CoaYeD10I bilaterales desde ts61 1 

huta el actual que tiene uaa Yiqe11cil del 31 de uno de UU al 31 de dtctuhre de 19J1. 
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consulta {HC) que sólo representa un nivel de referencia y 

no está sujeta a cuota alguna. 

Estados Unidos requiere de la "visa 11 o 

para aceptar, controlar y dar seguimiento 
procedentes de México. De rebasarse alqún 

del "certificado' .. 

a los embarques 

LE establecido, 
procede a rechazar los embarques posteriores de la respectiva 
categoría correspondiente y de observarse que otras 
categorías con límites cuantitativos de referencia 
distorsionan el mercado interno, llama a consulta al gobierno 
mexicano para establecer el LE que sea de su conveniencia. De 
esta suerte, en 
establecen limites 

las negociaciones correspondientes 
cuantitativos globales, por grupo 

se 
y 

específicos, asi como niveles de consumo, incrementos en las 
cuotas, fusiones, inclusiones o modificaciones de categorías 
o regímenes, etcétera, conforme a la protección que Estados 

unidos quiera dar a su producción interna. 

La 11 v1sa 11 es para embarques que contengan 
manufacturados; para expedirlas SECOFI distribuye 
las cuotas correspondientes, conforme a las 

establecidas para tal efecto. El "certificado" 
de productos artesanales 

productos 

anualmente 
políticas 

es para 

en cuya amparar embarques 

elaboración no haya intervenido proceso industrial alguno, 
por lo que no afecta a las cuotas arriba mencionadas. 

Respecto a la utilización real de estas cuotas, del análisis 
del cuadro No. 5.2 puede desprenderse que aún cuando el 
promedio de asignación de cuotas (sin considerar las 
categorías de MC) en 1991 disminuyó en 33 puntos porcentuales 

IJ Tanto la viu co10 el certificado ser. uc111!1101 operattn1 q11e requieren de la nlidact6a oficial, 
¡:or lo que no cualqater ;:enou puede 1u1criblrlo1; para tal efecto, u necenrio llnu a cabo el 
re911tro y act121llucl611 periódica de las f1rn1 autorizadas por el gobierno 1ntuno, ante !l 
e1t1do1111lduse. 
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respecto al afto anterior, el promedio de utilización real fue 

superado en 25 puntos. 

CUADRO No. 5.2 

CUOTAS PARA EXPORTACION DE PRODUCTOS TEXTILES A E.U.A. 
PORCENTAJE DE UTILIZACION 1990 -1991.* 

GRUPO CUOTAS ASIGNACION UTILIZACION 
1990 1991 1990 

HILOS 100 89.3 90.4 35.1 

TELAS 100 135.0 87.3 84.5 

PRENDAS DE 
VESTIR 100 102.3 105,3 42.6 

OTRAS HANUF. 100 144.6 55.5 11. 6 

' 10 SI IHCLUll !RfURJIAC!OH 01 LAS 51 CATRGOR!AS O! MICAH!SMO 01 CONSULTA. 
!Ull!l: SICO!I, DGSCI. 

1991 

68.7 

89.7 

74.6 

42.0 

Asimismo, del anAlisis del cuadro No. 5.3. se concluye que en 

1990 se administraron 55 categorías con límites 
cuantitativos, cuya exportación efectiva promedio 57.1%, 

destacando las exportaciones de overoles de algodón (106.5%), 
telas (97.27%) y las demás de otras manufacturas (6.11%). 

5.3. CBRTIFXCADOS PARA LA EXPORTACION DB PRODUCTOS 

SIDBRURGICOS A S.U.A. 

con el propósito de contribuir a la restauración de un 
comercio equitativo del acero, el Gobierno Mexicano y el de 
los Estados Unidos de América establecieron un 
"Entendimiento" para que México restringiera las 

exportaciones de algunos de estos productos a los Estados 
Unidos. El Entendimiento agrupa los productos en categorías y 

subcategorias (ri9e 20 renglones} Y actualmente opera en el 
periodo final, pues fenece el 31 de marzo de 1992. 
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CUADRO No. 5 .3 

CUOTAS PARA EXPORTACION DE PRODUCTOS TEXTILES A E.U.A. 
LIMITES CUANTITATIVOS EJERCICIO 1990 

GRUPOS Nll.m. DE ASIGNA- EXPORTA- PORCENTAJE DE 
CATEGORIA CION CION UTILIZACION 

HILOS 3 5,542,237 4,002,308 40.68% 

TELAS 22 57,400,162 44,158,068 97 .27'1; 

PRENDAS DE 
VESTIR 

ALGO DON 
OVEROLES 2 2,198,925 1,953,803 105.54'1; 
LAS DEHAS 18 12,792,642 7,271,567 53.58% 

LANA 3 22,344 12,048 36.98% 
F.A.S. 4 211,243 95,080 39.26% 

OTRAS MANUFAC 
TURAS 

TOALLAS 1 126,015 28,005 6.11% 
LAS DEMAS 2 3,583,453 2,786,366 76.08% 

lUIR!I: SICOII. DGSCI. 

El Entendimiento fija montos globales por rubro y vigencias 
específicas para cada tipo de producto. Los embarques que 
afectan a estas cuotas, deben ampararse con el 11 certificado" 

que para tal efecto expide el gobierno mexicano (SECOFI) 
previa distribución de las cuotas entre las empresas 
solicitantes. 

La utilización efectiva de estas cuotas ha disminuido, pues 
puede derivarse del análisis del cuadro No. 5.4 que e1 

promedio de la exportación real de 1991 se redujo en 22.6 
puntos porcentuales respecto a 1990; y sólo superó el 50% de 

utilización en los rubros de tubería petrolera octg., lámina 
de acero inoxidable, torón de acero y otros alambres. También 

destaca la caída total de las exportaciones de barras de 
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acero, que pasó del 97.3% de utilización en 1990 al 0% en 

1991. 

CUADRO No. 5 .4 

CUOTAS PARA EXPORTACION DE PRODUCTOS SIDERURGICOS A 
E.U.A. % DE UTILIZACION 1990 - 1991. 

CATEGORIA/PRODUCTO UTILIZACION 'l;UTILIZACION 
1990 1991 

1 SEMITERMINADOS 72.8% 48.1 
2.1 LAMINA ROLADA EN FRIO 21.8% 3.6 
2.2 LAMINA ROLADA EN FRIO 45.3% 17 .o 
2.3 PLACA 86 .8'1; 21.4 

3 LAMINA DE ACERO INOX 81.6% 72 .o 
4 OTRAS LAMINAS Y CINTAS 50.2% 22.2 

5.1 BARRA AL CARBON EN FRIO 9. l't 17.5 
5.2 ALAMBRON 24.l't 2.7 
5.3 BARRAS DE ACERO INOX. 97.3% o.o 
5.4 OTRAS BARRAS Y BARILLAS 6.9'1; 4.6 

6 PERFILES Y ESTRUCTURAS 46.3'1; 18.5 
7.1 CABLE DE ACERO 77.9'1; 37.7 
7.2 TORON DE ACERO 23. l't 70.4 
7.3 PANELES Y MAYAS 47.0't 18.4 
7.4 OTROS ALAMBRES 57.1% 60.l 
8.1 TUBERIA PETROLERA OCTG 68. 7'1; 83.7 
8.2 TUBERIA DE LINEA 67.0% 27.1 
8.3 TUBERIA COHUN 55. l't 35.3 
8.4 OTRA TUBERIA 112. l't 38.7 

9 ACEROS ESPECIALES 8.5% 7.7 

1111m: mon. ncm 

5.4. CERTIFICADOS DE ORIGEN PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
ESQUEMAS DE PREFERENCIAS Y CONCESIONES ARANCELARIAS: 

Los Sistemas Generalizados de Preferencias Arancelarias 
(SGP's) se originaron en 1968, durante la Segunda conferencia 
de las Naciones unidas sobre el comercio y Desarrollo 
(UNCTAD). Estos esquemas son generalizados, porque son 

otorgados por los países "desarrollados", sin que medie 
negociación o reciprocidad por parte de los países "en 
desarrolloº; y son preferentes, porque eximen o reducen 



124 

unilateralmente los aranceles. También México participa como 

receptor y otorgante de preferencias arancelarias en el marco 
de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) y 

realiza acuerdos y convenios bilaterales para estos fines. 

Los diversos esquemas concedidos o negociados tienen una 
temporalidad y comprenden elementos tales como paises 
otorgantes, productos elegidos, mecanismos de salvaguardia, 

cuantía de las reducciones arancelarias, mecanismos de 
regulación (sean limitaciones cuantitativas, cláusulas de 
necesidad competitiva o de salvaguardia o escape), y 

condiciones básicas generales pero no homogéneas, exigibles 
a los productos que pretendan obtener los beneficios 
correspondientes. Estas condiciones se refieren a los 
criterios de origen (grados de elaboración o transformación), 
envio de los embarques y requisitos documentales y toca al 

gobierno mexicano vigilar el cumplimiento de tales normas y 

la expedición, en su caso, el documento requerido por el pais 
otorgante, que de acuerdo al pais importador, podrá o no 

requerir de sello o firma oficial.• 

La recepción o negociación de tales esquemas, acuerdos y 
convenios compete a la SRE y la normatividad y operatividad 

de los mismos a la SECOFI, por lo que registra anualmente los 
productos elegibles y en su caso (Estados Unidos no requiere 

de validación oficial en los certificados de origen), valida 
oficialmente los 11 certificados de origen 11 que se expiden, Las 
personas físicas o morales exportadoras de productos 

incluidos en los distintos esquemas, deben solicitar a SECOFI 
tanto el dictamen del criterio de origen que corresponda a la 
mercancia que pretende exportar, como el certificado de 

51 lltadoE UnidoE no requiere de la nl1dac16c oficial de los doc11HDto1 y d!cbo uqueu tenill.a en junto 
de l!!I. 
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origen (forma 11 A 11
, 

11ALADI" u otros)• que en su caso proceda. 
De iqual forma, también pueden plantearse peticiones para que 

se negocie la inclusión de nuevos productos a tales esquemas. 

Los diversos esquemas de preferencias y concesiones 
arancelarias, otorgados a México o negociados por su 
Gobierno, contribuyen a dar mayor competitividad a los 
productos exportables que se incluyen y por tanto el volumen 

de certificados expedidos en 1991 se incremento en 148.2% 
respecto a 1989 y el valor de las mercancías amparadas por 
estos también se incrementó en 105% (ver Cuadro No. 5.5). El 
valor total de los certificados expedidos en 1991 (sin 
incluir los certificados destinados a Estados Unidos, porque 
no requiere de la validación oficial) representó el 13.8% del 
valor total de las exportaciones no petroleras realizadas en 
e~e afto, y el valor de los certificados expedidos para los 
SGP's comprendieron el 70% del valor total de los 
certificados expedidos. 

5.5. DBVOLUCION DB IMPUESTOS DB IHPORTACION A EXPORTADORES. 

Mientras menor 
aplique a los 
posibilidades 

sea la carga impositiva indirecta que 
productos de exportación, mayores serán 
de incrementar las ventas externas. 

se 
las 

La 
devolución de impuestos de importación a los exportadores, 
conocido por su nombre en inglés 
internacional aceptada por el 
gobierno mexicano desde 1985, 

"DRAW BACK", es una práctica 
GATT e implantada por el 

con objeto de reintegrar al 
exportador el impuesto que pago por la importación de insumos 

61 11 tipo de certificado de origen varia conforu al articulo f país de dut1110. La forn 'A' u uttltza 
par~ 101 11ste111 geueralizadcs de prefere11c111; h 'AIJ.DI' para 101 pd1u que illtegran dicbo or91nl11G; 
y los otros son la certificación de Artic;Ios Xn:tc1001 1 el certifti:ado de Jrportacl611 de productu 
tutilu 1 11 Co1untdad 1cooó1ica luropea fse HUI 1 otro foru 'A'I, certificado de Arteunh Tutil 
(1610 pan la C.1.1.J, Certiftcac16n de la auteoticidad de tabaco, Certificado ltint·GAH, Certificado 
pui ll'UHI %eluda, Certific1ci6D de Productos 11 J1p60¡ Artu&CÍU 11 Ch1d1, AhjuieDtO de YiDCI; J 
Slrtua Global de rrefunctu courciales (SGPCI. 



(materias primas, partes, componentes, 

combustibles o lubricantes) incorporados 

exportación. T 

CUADRO No. 5.5 
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empaques, envases, 

a un articulo de 

CERTIFICADOS DE ORIGEN EXPEDIDOS (1989-1991) 

AAO TIPO DE CANTIDAD VALOR 
CERTIFICADO (HILL DLLS) 

1989 SGP 13,782 937.2 

l\LADI 2,444 205.4 

OTROS 1,757 137.0 

SUHl\ 17,983 1,279.6 

1990 SGP 24,C56 1,065.0 

l\Ll\DI 8,329 363.3 

OTROS 992 92.9 

SUHl\ 33. 377 1,521.2 

1991 SGP 29,483 1,845.5 

l\LADI 13,520 630.7 

OTROS 1,483 144.3 

SUHl\ 44,486 2,620.5 

mm: mon. ocm. 

Las personas físicas 9 morales que directa o indirectamente 

exportan mercanciaa pueden obtener la devolución del impuesto 
general de importación ocasionado por aquellos insumos que 

hayan incorporado o utilizado en el proceso de elaboración 

del producto exportado. Las solicitudes se formulan a la 

SECOFI, por mercancía de exportación, durante el primer afto 

11 lfhtco. 'De en to qllt Htabhce la dnoluci6n de i1puuto1 de t1port1ct6n a nportadoru•, SICOFI, 
011110 Oflc1al de la ledem16o, ll de abr!l de l!Sl J ae aod1f!c6 tl 29 de jolto de 1911 
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posterior a la fecha 
dentro de los 60 dias 
exportador directo) o 
negociación de la carta 

en que se importaron los insumos y 
siguientes a la exportación (si es 

de la entrega de la mercancía, 
de Crédito Doméstica (CCD) o de la 

a una empresa ECEX 

indirecto). A dichas 

o maquiladora 

solicitudes debe 

(si es 

anexarse 

facturación 
exportador 
copia de los pedimentos de importación y exportación, 
facturas de venta o exportación y en su caso, ceo, por lo que 

el otorgamiento de este estimulo no requiere de programa de 

exportación, ni exime del requisito de permiso previo de 
importación que, en su caso, deba obtener el importador. 

Las resoluciones son favorables sI son formuladas dentro de 

los plazos establecidos, 

solicitud coincide con 
sI la información contenida en la 

comprobatorios 

venta de las presentados y si, conforme 

los 

al 

documentos 

precio de 
mercancías de exportación, la devolución no excede el 70% del 

costo directo de importación ni el 90% del costo directo 

total. Si el costo directo total no sobrepasa el 95% del 

precio de venta de fabrica del producto, pero el de 

importación excede del 70% de participación, se ajusta el 

monto solicitado para no exceder el porcentaje mencionado. El 

monto de la devolución procedente se calcula por el 

equivalente a dólares E.U.A., del importe en moneda nacional 

cubierto en la fecha de la importación, de manera que la 

empresa obtenga el valor real (actualizado en términos de 
dólares) de la cantidad pagada. El monto determinado de la 

devolución se paga con cheque expedido por la Tesorería de la 

Federación {SHCP) o mediante depósito en la cuenta de cheques 

del beneficiario. 

En el cuadro 
incremento la 

No. 5.6 puede apreciarse que en 1991 se 
utilización de este instrumento respecto a 

1990. Las autorizaciones en 44. 9%, las exportaciones 
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beneficiadas en 34.6% (representan el 4.5% del total de las 

exportaciones no petroleras realizadas en 1991) y el monto de 
los impuestos devueltos en un 94.4\. 

CUADRO No • 5 . 6 

DEVOLUCION DE IMPUESTOS 
A EXPORTADORES (1990-1991) 

1990 

NCJm. DE SOLIC. 1217 
EXP. BENEF,* 631.9 
MONTO DEUDA * 1.8 

' M!LLOHIS DI OOLUIS 
IUINll: SIC011. DGSC!, 

1991 

1763 
850.7 

3.5 

5.6. CONSTANCIA DE EHPRESA ALTAMENTE EXPORTADORA. 

En 1985 se creó el instrumento denominado "Empresas Altamente 
Exportadoras" (ALTEXJ', mismo que pretende ser un mecanismo 
de concertación para apoyar la operación de las empresas 
productoras de mercancías no petroleras de exportación que 

participan de manera dinámica y permanente en los mercados 

internacionales y contribuyen a la generación neta de 
divisas. 

Las facilidades y apoyos específicos que se disponen en el 
ordenamiento correspondiente son otorgadas y canalizadas a 
las empresas que obtienen el registro o constancia 
correspondiente. La SECOFI es la Dependencia responsable de 
operar el esquema vigente, determinar los criterios para el 

registro de empresas como "ALTBX" y de expedir las 

constancias procedentes. 

8J 11 ordenuieoto vi;ente {'Decreto pan el roaeoto f Oper&c16n de Iu Upresu Altuente Uportldor11 1 J 
u pabllcó ea el ohrlo Oftclll de h !edmclóo del l de uro do !!ID. 
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Actualmente, las características exigibles 
interesadas son: 

las empresas 

Para exportadores directos, un saldo favorable en la 
balanza comercial y exportaciones por valor mínimo anual 
de 2 millones de dólares o de un millón de dólares como 
mínimo y que esta cantidad represente cuando menos el 
40% de sus ventas totales. 

Para exportadores indirectos, ventas anuales de 
mercancías incorporadas a productos de exportación o 
exportadas por terceros, por un valor mínimo equivalente 
al 50% de sus ventas totales. El exportador final deberá 
presentar carta compromiso mediante la cual se obligue a 
exportar las mercancías adquiridas en la proporción 
acordada. 

Para Empresas de comercio Exterior, la acreditación 
correspondiente. 

Y quiénes 
exportación, 

inicien operaciones productivas y/o de 
el compromiso de alcanzar loe requisitos 

previstos para las exportadoras directas o indirectas, 
seqún sea el caso, en un plazo no mayor de un afto. 

Las empresas interesadas formulan sus solicitudes 
(cuestionario único de registro como ALTEX) y anexan el Acta 
Constitutiva y los Estados financieros del último ejercicio, 
y según sea el 
exportaciones 

o 

caso, cartas 
programadas) 

pedidos en 

compromiso (para respaldar las 
y de intención (contratos, 

firme que respalden las compromisos 
exportaciones 
también se 

a realizar). Si 

adjuntarán relación 
se 
y 

es exportador directo, 
copias de pedimentos de 

exportación; si es indirecto, relación y copia de facturas de 



venta a 
exportador 

requisitos 
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exportadores directos y carta compromiso del 
final. El trámite es qratuito y de cumplirse los 

se expide la constancia con vigencia indefinida, 

siempre que se presenten puntualmente los avances semestrales 

(julio) y los reportes anuales de operación (enero) 
establecidos. Si no se cumplen tales requisitos, pero la 
empresa se obliga á ello mediante carta compromiso, se expide 

la constancia con vigencia de un afta. 

Las facilidades y apoyos para las Empresas ALTEX se enfocan a 

fomentar el establecimiento de estas empresas y a agilizar 
las operaciones de exportación que 'réalicen. Las medidas 

procedentes deben adoptarse tanto por Dependencias y 
entidades de la administración pública federal' como por los 

gobiernos estatales. El esquema actual de apoyos y beneficios 

consiste en: 

Atención especial en los trámites por parte de las 
dependencias y entidades del sector público. 

Asignación de ejecutivos de cuenta 

SECOFI. 

en BANCOMEXT y 

Mayor cobertura financiera, créditos con tasas de 
interés preferencial de diversos tipos y otras 
facilidades y servicio de apoyo 

Autorización automática del programa PITEX. 

Beneficio del sistema simplificado de despacho aduanero, 
nombrar apoderados en sustitución de agentes aduanales, 
reducción de los honorarios de los agt::ntes aduanales, 

JJ utin co1pro1ettdu a crear y opeur ucantuo1 especif1co1 de apoyo s1cou 1 5HCP, SIJIIP SAIB, ser, 
SIDUI, SS, STPS, SIPIS y !AJICOKl11, 



garantía única y 
verificación física 

sus mercancías. 
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revolvente, despacho a domicilio, 
sin neceaidad del reconocimiento de 

Acceso preferente a permisos de importación. 

Autorización global para adquirir y usar divisas para 
gastos asociados a la importación y exportación. 

sistema de acreditamiento automático del IVA. 

Facilidades para el uso telecomunicaciones, 
transporte marítimo, ferroviario y aéreo. 

En el cuadro No. s.7 puede observarse que en 1991 eran 666 
las Empresas ALTEX registradas y las exportaciones 
proyectadas sumaron 11,372 Mdd {representa el 59.8% de las 
exportaciones no petroleras totales realizadas en ese mismo 

afta). En comparación a 1987, estas cantidades representan 
incrementos de 61.6% y 71% respectivamente; y en el 

transcurso de los aftos, siempre hubo incrementos, destacando 

1991-90 en cuanto al número de empresas incorporadas al 

esquema (61.6%) y 1990-89 respecto al valor de las 
exportaciones (19,4%). 

Por actividad económica, el cuadro No. 5.8 muestra que para 

1990 el mayor número de Empresas ALTBX correspondían a otras 

industrias manufactureras, seguidas por la rama de alimentos, 

bebidas y tabaco, y por las industrias textil, del vestido y 
el zapato; sin embargo la participación por valor exportado 

destacó en las Empresas ALTEX de la rama automotriz y de la 

siderurgia. Llama también la atención, el hecho de que las 

ALTEX de la industria automotriz y autopartes pasaron de 40 

en 1987 a 27 en 1990 y que el valor de las exportaciones que 
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realizadas ha fluctuado positiva y negativamente, aunque el 
de 1990 es 37.5% superior al de 1987 y en este último afto el 
valor exportado por estas empresas representó el 44.7% de las 
exportaciones realizadas por las Empresas ALTEX. 

CUADRO No. 5.7 

MEXICO: EXPORTACIONES DE EMPRESAS 
ALTAMENTE EXPORTADORAS 

1987 - 1990 

ARO No. DE VALOR 
EMPRESAS ( MILL. DLLS J 

1987 412 6' 649 

1988 439 7,434 

1989 476 8,793 

1990 550 10,500 

1991 666 11,372 

mm: SICOll, DGSCI. 

5.7. REGISTRO DB BHPRBSAS DB COMERCIO BXTBRIOR: 

Las empresas de comercio exterior tienen particular 
importancia en el desarrollo de nuevas exportaciones directas 
e indirectas y jueqan un papel estratéqico en las 
importaciones. En el ámbito mundial, tales empresas han 
desempeftado un papel destacado en la expansión del comercio 
exterior de la mayoría de los paises que han tenido éxito en 
este campo. Bn Japón, por ejemplo, las llamadas 11 sogo 
shoshas 11 son sinónimo de excelencia en comercio exterior y 
algunos autores las consideran como una de las organizaciones 
de influencia determinante en el desarrollo industrial del 
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pais. 1ª Estas experiencias no pueden transplantarse, pero si 
sirven de orientación para encauzar la actividad de las 
empresas mexicanas. 

Hasta hace algunos aaos, existían en México consorcios o 
asociaciones de empresas interesadas en exportar y empresas 
comercializadoras. Las primeras comercializaban directamente 

un pequefto porcentaje de los productos elaborados por sus 

socios (actuaban como departamentos de comercio exterior) y 

las segundas tenían una mínima participación en las 
exportaciones totales, porque no habían encontrado un campo 

propicio en el comercio exterior (se dedicaban al comercio 

interior y lograban crecimientos significativos, casos de 
Aurrerá y Gigante, entre otras). 

Ante tales circunstancias, se instituyó en 1985 el 
instrumento denominado "Empresas de Comercio Exterior 11 

(ECEX) 11 , para generar y propiciar el crecimiento de empresas 
eficientes, especializadas en la comercialización 
internacional, y capaces de coadyuvar al fortalecimiento y 

desarrollo de la oferta exportable (de proveedores nacionales 

e industrias pequeftas y medianas} y a la búsqueda de mercados 
nuevos mercados internacionales. 

Las sociedades constituidas conforme a la Ley General de 
sociedades Mercantiles (bajo la forma de sociedad anónima de 

capital variable) que tengan un capital social (cuya 
composición 
apl.icables) 

cumpla con lo establecido en las disposiciones 
equivalente a 100,000 dlls., pueden solicitar a 

SECOFI la constancia de Registro correspondiente, siempre que 

sus actividades primordiales tiendan a integrar y consolidar 

101 La eco11.01fa japo11ua 110 depe11de de bunu o Hlu corechas o de la prod11.cc1611 interna de dettra1n.ado 
in¡aao, 11110 de los 1ercad111 111tern1ci11111Jt1. 
llJ 11 11rde11u1ento viqt11te ('Decreto para Keg11lar el utableci1ie11t11 de l1pru11 de Cozercio lxteria-r•J 
se publ!c6 n el Diario OUctal de h !edmclóo del l de 1110 de mo. 
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la oferta exportable; a identificar, promover e incrementar 

la demanda de mercancías mexicanas en el exterior; a 
establecer y desarrollar canales de comercialización 
internacional; a promover la exportación de mercancías 
producidas por empresas pequeftas y medianas; y a fomentar la 
integración de partes y componentes de proveedores nacionales 

a mercancías de exportación. 11 Para obtener dicho registro, 
las empresas requisitan el formato-solicitud diseftado para 
tal efecto, anexan el Acta Constitutiva y los Estados 
Financieros dictaminados; asimismo, se comprometen a mantener 
el capital fijo, a lograr un saldo positivo en su balanza 
comercial en los dos ados siguientes y facturar 
exportaciones, realizadas por cuenta propia, por un mínimo de 

3 millones de dólares (incluyendo ventas de manufacturas a la 
industria maquiladora de exportación). 

El dictamen 
sen.alados y 

reoistro se 

es favorable si se cumplen 

la continuidad, suspensión o 

determina también por SECOFI, 

los requisitos 

cancelación del 

conforme a la 
evolución de las empresas respectivas. Con el registro ECEX, 
las empresas se hacen acreedoras de diversos apoyos y 

beneficios por parte de la SHCP (en cuanto al otorgamiento de 
beneficios en la aplicación de impuestos sobre activos, IVA y 

del sistema simplificado de despacho aduanero), de BANCOMEXT 
(con apoyos financieros específicos} y de SECOFI (registro 

automático como Empresa ALTEX y autorización de PITEX, 

servicio de información comercial gratuita, etc.). 

Las ECEX registradas hasta 1991 fueron 31 y las exportaciones 
reales que estas realizaron en ese ano ascendieron a 744.7 

Mdd, lo que representa el 7.9% de las exportaciones no 

petroleras totales. conforme a las estadisticas disponibles 

121 Lu institucionu ba11cariu pueden participar con capital de riuqo, 1e;~n ln co11dicto11u 
utabhctdu por la SBCP. 
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en la SECOFI, sólo puede mencionarse que en 1987 había 21 
ECEX registradas, por lo que el número de estas empresas se 

ha incrementado en 47.6%. 

5.8. REGISTRO DB FBRIAS HBXICANAS DE BXPORTACION. 

Bl fomento de las ferias y exposiciones que promuevan las 
exportaciones no petroleras, obedece al objetivo de 
intensificar los apoyos a las exportaciones y a la intención 

de fortalecer una infraestructura nacional orientada hacia el 
exterior. El esquema de Ferias Mexicanas de Exportación 
( FEHEX) 11

, otorqa apoyos financieros y facilidades 

administrativas y de promoción (previo registro ante la 
SECOFI) a quienes se dedican a organizar dichos eventos o a 
construir los centros de exposición. 

Las personas físicas o morales interesadas formulan sus 
peticiones en el formato solicitud diseftado para tal efecto y 
anexan el Acta constitutiva y los Estados Financieros del 
ültimo ejercicio fiscal. Quienes son organizadores también 
presentan documentación que comprueba la experiencia de la 
empresa en esta actividad (3 anos Mínimo, en eventos 
nacionales), presupuesto del evento que realizarán en el 
primer afto al amparo de 11 FEMEX11

, carta en la que se 
compromete a realizar el evento cuando menos por el lapso de 
3 anos y de informar sobre los resultados del mismo. De igual 
forma, los constructores entreoan una curricula que 
la experiencia de la empresa en la construcción de 
de obras, el presupuesto del proyecto y los 
proyectos arquitectónicos. 

compruebe 
este tipo 
planos y 

13) lfhico, 'Decreto para el foaeuto de nport1etouu 'f feriu pan 11 prHoclón de uportacioues', 
HC<Jll, Dllrio Oficial de la redern:tó:i del U de juio de 19'1. 
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El certificado FEMEX procede si se cumplen los requisitos 
seftalados y atendiendo a los criterios que abajo se indican y 

su vigencia es permanente, siempre que el titular del mismo 

cumpla con las condiciones y requisitos que se prevén en el 

ordenamiento correspondiente. 

Lo obtienen los organizadores 
programación considere al 

de aquellos eventos 

calendario de 
cuya 

ferias 

internacionales similares y se realicen en locales que 

cumplan con las condiciones de infraestructura 
determinadas. Asimismo, que cada evento requiera de una 
inversión minima de 250 mil dlls. EUA y garantice la 

participación de cuando menos 100 expositores y la 
asistencia de un comprador por cada una de ellas. 

Se otorga a los constructores, si el recinto a edificar 

es una construcción permanente que 
de infraestructura establecidas 

exposición, iluminación general, 

reune las condiciones 
(altura libre de 

suministro eléctrico, 
temperatura ambiental, salidas de emergencia, protección 
contra incendios, almacén para manejo de productos, 

servicios generales y de apoyo, etc. dadas a conocer por 
SECOFI mediante reqlas de carácter general). 

Este instrumento es de reciente creación, por lo que en 1991 
se expidieron apenas certificados FEMEX: uno para 
orqanizadores y otro para constructores. 

5.9. REGISTRO DE INDUSTRIA MAQUILADORA DB BXPORTACION. 

El régimen de la industria maquiladora de exportación", 
instituido desde 1979, es un caso opuesto a la política de 

UJ n orde11uie11to tiqute !'Decreto para el rcll!uto y operación de la Ind121trta xa.quihdora de 
llpcrt1d6u1

} se pubUcó H el Diario Oficill de h ?ederacióu del 22 de dieiubre de 1'89. 
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sustitución de importaciones y de búsqueda de GIN elevados. 

Entre otros objetivos, a través de dicho régimen se pretende 
generar empleos, capacitar y adiestrar a la fuerza de trabajo 

y obtener divisas mediante el aprovechamiento de las ventajas 

comparativas del país (mano de obra, mandos intermedios y 
niveles gerenciales eficientes y relativamente baratos, 
cercanía al principal mercado del mundo y energéticos 
abundantes y a precios competitivos internacionalmente}. 

Las empresas con programa de maquila autorizado pueden 
importar temporalmente insumos, maquinaria y equipo, libre 

del pago de aranceles. Hasta hace algunos anos, el régimen 

en cuestión aparecía como la única opción para aprovechar las 
ventajas de México y eliminar los obstáculos derivados del 
mal abastecimiento de insumos, por lo que tenian que 

constituirse como tal quienes decidian exportar1 aunque 
enfrentarán la disyuntiva de producir para el mercado interno 

o hacerlo para el externo. 

Los productos ensamblados o fabricados y exportados por las 
empresas maquiladoras tienen mayor valor agregado que los 

exportados por la industria no maquiladora, y los GIN son 

mucho más bajos (se estima que menos de 2\ de los insumos 

utilizados por las maquiladoras son hechos en México). Esta 
situación es congruente con la estructura de las 
exportaciones no petroleras (predominan bienes con valor 
agregado relativamente bajo y GIN elevado). 

En la Gráfica No. 5.1 puede apreciarse que entre 1986 y 1990, 

el valor de las exportaciones realizadas por las industrias 
maquiladoras han crecido a una tasa promedio superior al 25\, 
correspondiendo la més alta a 1987-86 (42.8%) y la más baja a 

1990-89 (12.8%). A 1990 dicho valor se incrementó en 149.5% 
respecto al de 1986. En cuanto al valor agregado de tales 
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exportaciones, la tasa promedio de crecimiento en el periodo 

comprendido entre 1996 y 1990 fue de 29.1%, siendo más 
elevada en 1987-86 (46.3%) y más reducida en 1990-89 (18.3%); 

asimismo, es pertinente destacar que en dicho período, el 
promedio de valor agregado por afta osciló entre 22.5% y 
25.6%, el más alto correspondió a 1990 y el más bajo a 1987. 

s.10. 

GRAFICA No. s.1 

EXPORIAOOOES DE LA tNOGSIFdA t IPIOJCAOU<A 
(1986 - 1990) 

16 
Hlas HllonH Dls. 

14 

12 
10 ............................................................ .. 

8 

6 

4 

2 
o 

1986 1988 1990 

~TOTAL EXPCRT.OOCN ~ VALO'l PGREGADO 

l~ómf\2/H"F.!!l.S"il>'i'" '""""""'" 

PROGRAMAS DB IHPORTACION TBHPORIU. PARA PRODUCIR 
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Con objeto de 

industria, los 
formulados (en 

elevar la competitividad 

requerimientos de 
1983) por empresas 

internacional de la 
importación temporal 
con posibilidades de 
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exportarº, comenzaron a atenderse y a autorizarse 
casuísticamente hasta que en 1985 se establecieron los 
Programas de Importación Temporal para Producir Artículos de 

Exportación (PITEX) 11
• Los PITEX facilitan la libre selección 

de insumos (entre proveedores nacionales o extranjeros que 
ofrezcan mejores condiciones de calidad y precio) a los 
productores-exportadores, y simplifican la operación del 
régimen de importación temporal, de suerte que las 
operaciones de las empresas son más ágiles y eficientes. Las 

importaciones temporales objeto de dichas facilidades se 
vinculan a programas especificas de exportación y no se 
eximen del requisito de permiso previo de importación {en s~ 
caso) ni del pago de aranceles 

la eventualidad de que no se 
(el interés fiscal derivado de 
realice la exportación debe 

qarantizarse a través del pago de una fianza). 

La SECOFI 
dictámenes 

modificación 

disefto el esquema y efectúa 
procedentes (autorización, 

y verificación). La SHCP 
operaciones que se realicen11

• Las personas 

los análisis y 

revalidación, 

administra las 
físicas o morales 

interesadas que exporten bienes no petroleros, directa o 
indirectamente, formulan sus solicitudes en el formato 
establecido para tal efecto y anexan escrituras de la 
sociedad, declaraciones del IVA y del ISR, estados 
financieros, información de los bienes, proporciones y 
valores de las importaciones (contratos, pedidos, órdenes de 
compra, etc.) y en su caso, información adicional y reporte 
de operaciones. 

n1 utas t1portat1011u u refieren 1 iD1ua1 cura prcd11cción interna na era efictenu. se rulh&m1 
han del r4q1Hn de nquih f U IU&lentan el h LIJ ldUDIU 1 ID llqlHllto. 
161 11 ord111aait11to v1;111te ('Decreto q111 utabllc1 los Proqruu de I1portact6n THporal para Prodac1r 
Artículos de 11poructón1 J 11 publicó en el Diario oficial de la redeuci611 del l de uyu de 1990. 
111 venficaci6n de 1er1as r duperdic101 ntortzadcs, descarga de ped1le11to de ilport•c16n te1poral 1 

cubio de rEgi1e11 teaporal a definltl•o, despacho aduuero, etc, 
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La procedencia y alcances de los PITEX es determinada por las 

exportaciones que demuestran las empresas interesadas en 
adoptarlos (operaciones totales de una empresa, de una planta 

o de un proyecto especifico de exportación). Si las 
exportaciones anuales equivalen cuando menos al 10 % de las 

ventas totales o ascienden a un mínimo de sao mil dólares, 

pueden importarse materias primas, partes y componentes, 
envases y empaques, combustibles, materiales auxiliares, 
refacciones, contenedores y/o cajas trailers; si el valor de 

tales exportaciones supera en 30% a las ventas totales, 
pueden importarse además maquinaria y equipo, instrumentos, 

herramental, moldes, aparatos, y equipo de informática, 
control de calidad, seguridad industrial, comunicaciones y 

demás bienes relacionados con el proceso productivo. También 

se otorga el programa, si la empresa interesada se compromete 

a cubrir tales parámetros durante el primer afio de su 

operación. Una vez autorizado el programa, este podrá 

modificarse o ampliarse en cualquier momento y prorrogarse 

hasta por 5 afios. 

El comportamiento de este instrumento ha sido particularmente 

interesante {ver el cuadro No. 5.9). Inició su operación en 

1985 y entonces el valor de las exportaciones totales sumaron 

291 Mdd para 1991, este valor se incrementó en 3,528.3%, 
porque 

anual 

se han registrado crecimientos en una tasa promedio 

del 97.2\ (en 1987 de 216.6%, en 1987 de 173.2%, en 
1988 de 51.6\, en 1989 de 30.2%, en 1990 de 61.7% y en 1991 
de 20.2%). El saldo en divisas pasó de 94\ en 1985 a 75.5% en 
1991 y en el transcurso del período, la tasa promedio 83.4%. 

Respecto al valor total de las exportaciones no petroleras 

que se realizaron en 1991, las exportaciones totales 

realizadas en ese ano por la vía de los PITEX representó el 
55.6\, y el saldo en divisas que arrojaron tales operaciones 

significó el 42%. En cuanto a las importaciones requeridas 



142 

por los PITEX, destacaron las comprendidas en 

I (materias primas, partes y componentes) y IV 

equipo) con una participación del 70.8% 
respectivamente. 

las categorías 

(maquinaria y 
y del 23. 5% 

5.11. 

CUADRO No. 5 . 9 

PROGWAS DI IKPORTACICI !IMPORAI FARA PRODUCIR ARTICULO! DI llPOR!ACIOJ 
(KILLOJISD!DOLlllS) 

COKCIPTO 1915 191¡ 1987 1988 1089 199D 1991 

VILORO!llPOR! lll.O 1008.0 l,75l.l {,17(.0 5,435.1 8,789.0 10,561.5 

VALOR DI !MPOR! 17.l m.i 121.5 716.1 l,156.3 1, llJ.2 1,58].0 

ClT!GORIAI 5.0 il.O lil.I 531.1 817.1 1,059.2 1,830,0 

CA!!GOUA ll .J 1.1 B.l 17.l 10.1 l5.l 50.0 

CIT!GOUA IIl 1.0 !.1 11.0 l7,l 5l.O lOl,O Bi.1 

Cll!GORIA IV 12.0 ti.O 116.0 116.! 161,8 517.! 608,1 

CAT!GORIA V .00! .l 6.0 11,1 7.0 8.l !.8 

SllDO DI DIVISA m.o 811.l 1,m.o i,m.1 1,m.o 7,066,0 7,181.5 

FDIH!I: SECOfl, DCSCI. 

ASISTENCIA TBCNICA INTEGRAL Y ESPECIALIZADA POR 

RAMAS O SECTORES, CAPACITACION DE LOS AGENTES QUE 

INTERVIENEN EN EL COMERCIO EXTERIOR E INFORMACION 

OPORTUNA A IMPORTADORES Y EXPORTADORES. 

BANCOMEXT atiende en forma especializada y por ramas de la 

actividad económica, las necesidades de asesoría relacionada 

con áreas del comercio exterior, como 

aspectos jurídicos y cambiarios, 
regímenes comerciales, 

trámites aduanales, 
financiamiento, transporte, cotizaciones internacionales, 
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negociaciones comerciales, así como lo relativo a información 

estadística. 

Del mismo modo, el Banco ha desarrollado, con la 
participación de las entidades públicas y privadas, un 
sistema integral de información oportuna y confiable sobre 

comercio exterior, mismo que 
exportadores e importadores en el 
Comercio Exterior SECOFI-BA.NCOMEXT. 11 

esta a disposición 

centro de Servicios 

de 

al 

Asimismo, a través del Instituto de Formación Técnica para el 

Desarrollo del comercio Exterior19 se imparte capacitación a 
todos los agentes que participan en las distintas etapas del 

comercio exterior , para satisfacer la demanda y mejorar la 

productividad y eficiencia de tales actividades. 

5.12. FINANCIAMIENTO. 

En diciembre de 1989 se formalizó la extinción del Fondo para 

el Fomento de las Exportaciones (FOHEX) y se transfirió su 

patrimonio al BANCOHEXT, que vió fortalecida su estructura 

financiera y se le hizó responsable de coordinar los apoyos 

financieros y promocionales al comercio exterior. Las 

actividades de redescuento del FOMEX continúan realizándose 

en BANCOMEXT, por lo que se han simplificado las mecánicas 

operativas y de control del financiaDliento. En la Gráfica No. 

S. 2 pueden observarse las cantidades que BANCOMEXT ha 

destinado para financiar las actividades de exportación. 

Entre 1983 y 1987 los cr~ditos otorgados crecieron un 27.3% y 

entre 1988 y 1990 un 38 .1% 

111 Alli .se cuenta con 9ah& de uportació.11 1 directorios de uportadoru, utadbtitu de nportació11 e 
i1poruc1611, le;i1llci611 e11 uteria aduanera, precios, cotiuclocu, nqullito,, caracterhticu de 
t.11.suo1 y producto• q11e dn1nden 101 urcado.s bternaeionalu, tiltre otn1 fllentu de tnfornción. U 
Centro se ubica en Perllértco sur Ro. 43Jl, ter. pho, col. Jardines de h Kontah, Thlpa11, tel. HIJO. 
19) El Iutttuto for11 parte del Centre de serv1c101 al coierc:io 11tericr r alli se prcqrna capa~itaci6n 
e::i lu ireu de producción, conrcialiución, financh1iento 1 traa&porte, etc. 
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En este contexto, el 
compete al BANCOHEXT 

financiamiento del comercio exterior 

y para tal efecto se abarcan los 
programas de exportación (venta y preexportación), fomento de 

oferta exportableº, fortalecimiento de la estructura 

financiera de las empresas exportadoras, importación y 
garantías. El 90% del crédito lo otorga BANCOMEXT como banca 

de segundo piso, por medio de su ventanilla de redescuento, y 

el 10% restante lo canaliza directamente y de manera 
complementaria, a operaciones sindicadas para financiar 
proyectos de exportación que, por su magnitud, alto riesgo y 

20J 11 crUito pro1oclonal q1<e otorga !JJICOUIT facilita a los exportadoru la participación u feriu 1 
e1po1ic1ones del extranjero, el envio de 1autru, los vujes pro1oc1o111Iu, h capacitacidn, la uuorí• 
técnica en estudios de oferta y dunda de prod11ctos uxtcn.01 y h rulfuefóo de cupa~u de 
publiotdad. 
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largo periodo de maduración, no pueda atender la banca 
comercial. Para la actividad de exportación, los .apoyos 
crediticios se otorgan conforme a los siguiente: 

El "crédito al comprador" permite al exportador vender a 
plazos sin endeudarse y se aplica en las etapas de 

pree>cportación y venta. 

Para el "financiamiento a empresas de comercio exterior", 
BANCOHEXT ha adecuado su Programa de Apoyo Financiero para 
las ECEX, con objeto de que estas alcancen los objetivos que 
tienen planteados. 

El apoyo para la "integración de insumos nacionales a las 
maquiladoras 11 se destina a toda empresa 
de una maqu11adora porque contribuye 

proveedora de insumos 
a incrementar el valor 

agreqado de las exportaciones mexicanas. 

Para los "exportadores indirectos", desde 1986, BANCOMEXT 
otorga créditos para la producción e importación de insumos 
al proveedor del exportador, es decir, al penúltimo eslabón 
de la cadena de exportación. Del mismo modo, este crédito 
puede hacerse extensivo 11 hacia atrás 11 en la cadena de 
producción para contribuir tanto a la disminución de los 
costos de producción y al mejoramiento de la calidad de los 
bienes, como a la integración de la cadena productiva de los 
bienes exportables. Consecuentemente, la incorporación de 
tales proveedores trajo consigo la posibilidad de abusos o 
quejas de productores nacionales que pondrían en peligro la 
estrategia de importación para exportación y la liberación 
del sector externo de la economía. En tal virtud y con objeto 
de evitar incurrir en tales expectativas, surgió el 
instrumento bancario-comercial denominado carta de crédito 
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Doméstica (CCD) 11 que identifica claramente a los exportadores 

indirectos. Este instrumento permite unir a los eslabones 
directos e indirectos de la producción exportable, es operado 
por el sistema bancario mexicano y por lo tanto es de fácil 
acceso a los interesados en obtenerla. operativamente, la eco 
consiste en que el exportador final que obtiene un pedido en 

firme para exportación puede ordenar a su banco (cualquiera 
en México) la apertura de una eco a favor de su proveedor 
nacional, por un monto que no exceda el contenido nacional de 
su proceso productivo. El exportador final pagará el importe 

de la mercancía al momento de entrega y la utilizará en la 
fabricación del articulo a exportar se~alado en el pedido. El 
exportador indirecto, con la carta en su poder, podrA obtener 

financiamiento en condiciones competitivas, por intermedio de 
cualquier banco, para cubrir sus necesidades de capital de 

trabajo. 

Para las 11 garantias a la exportaci6n 11 , BANCOMEXT actúa como 

garante de crédito a la exportación a corto, mediano y largo 

plazo, tanto en la etapa de venta como en la de 
preexportaciónu, Los 

través de lineas 

exportaciones a corto plazo se apoyan 
revolventes de crédito con garantía. 

mediano y largo plazo el financiamiento o las garantías 
otorgan por proyectos especificas. se ha impulsado 
otorgamiento de garantías para e>CPortaciones a paises 

a 
A 

se 
el 

de 
América Latina y el caribe para cubrir el riesgo por 
intransferibilidad de las monedas de dichas naciones en 
divisas para efectuar el pago de exportaciones mexicanas. 

Para el "equipamiento 

financiamiento se canaliza 

para 

al 
oferta exportable", el 

equipamiento de industrias 

21) TubUu u b1 veutda 11t1l1ncda eu Corea de¡de hace 111cbos &6os y 1lg11uo1 a12tores eatbn qu ha sido 
uno de 101 pilares del 1htn1 de fit1Hct11ll!ato y pro1oc160 de uportacio11e1 de ue pa!s. 
221 LH nportactauu a corto plaza 1t apoyan a través de lineas rnolnutu de crUito con oruth. A 
1tdhno f hr90 plato, el f1u1nct111ento 1 lu gauntlu se otorga por proyecto espec{Uco. 
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de 
a 

ampliar su capacidad exportadora. Se financian proyectos de 
mediano y largo plazos y el Banco actúa como agente de 
sindicación de créditos, movilizando recursos de diversas 
fuentes de financiamiento. 

El crédito para el 11 fortalecimiento de la estructura 
financiera de empresas exportadorasº se otorga en dólares y a 
tasas comerciales competitivas, a las empresas exportadoras 
que estén limitadas por una inadecuada situación financiera. 

El financiamiento de "apoyo 

e>eportación se otorga para 
a sectores 
acrecentar 

potencial exportador. El financiamiento de 
y 

prioritarios 
consolidar 

la actividad 

de 
el 

de 
exportación se orienta fundamentalmente a las ramas o 
sectores que abajo se indican, mismos que tienen ventajas 
comparativas. En el sector manufacturero se busca ampliar la 
variedad de productos exportables, consolidar o recuperar la 
posición en los ~ercados externos y aumentar el valor 
agregado mediante la integración de la cadena de exportación 
hasta el comprador final. Del sector agropecuario y 
agroindustrial se apoya el ciclo económico {equipamiento 
industrial, producción, acopio, existencias y ventas). 
También se financia la infraestructura agropecuaria de 
comercialización tanto en el interior como en el exterior 
(transporte, refrigeración y almacenamiento) y la 
implantación de tecnoloqias que aumenten el rendimiento de 
los cultivos de exportación. Para el sector pesquero se 
establecieron apoyos financieros para rehabilitar y 
modernizar la flota pesquera y promover la acuacultura de 
especies marinas exportables; también se impulsa la 
exportación de camarón y atün (principalmente) y la de otras 
especies marinas como el abulón, langosta y otras de escama. 
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Respecto al sector minero, el financiamiento se otorqa para 

la exportación de productos con mayor valor agregado, así 

como a las empresas que promuevan tales incrementos. 

El monto del crédito que otorgó BANCOMEXT durante 1990 
asciende a 13,679 Hdd, por lo que en la Gráfica No. 5.3 
pueden observarse las proporciones en que fue canalizado por 

acción promociona!. Allí destaca el financiamiento de la 
publicidad con el 39.8%, de la defensa del comercio exterior 
con el 19.7%, de viajes, ferias y misiones con el 13% y de 

estudios con el 12.8%, 

19.7 
º'iffi~l 
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El modelo de desarrollo económico seguido por México entre 

1940 y 1982 se baso en una estrategia de sustitución de 

importaciones porque era imprescindible configurar las 
condiciones de ganancia y estimular el desarrollo industrial, 

evitando un proceso de competencia con importaciones y 

garantizando un mercado cautivo a los productores nacionales 
y a quienes se establecieran en el país para impulsar la 

industrialización. Esta estrategia se acompafio de políticas 
que daban una creciente participación del estado en la 
economía, sea a través de gastos deficitarios o con el 
control del sistema de precios (precios finales, tasas de 
interés y tipos de cambio entre otros) y del sector externo. 

Estas circunstancias configuraron una desacertada asignación 
de recursos y los desequilibrios macroeconómicos internos y 

externos que desataron la situación de crisis e incertidumbre 
que envolvió a la economía mexicana al final del período. 

La situación económica de México exigía un proceso de ajuste 

desde 1975, pero este fue relajado por la aparición del 
excedente petrolero y en esa perspectiva, el sector externo 
constituyó una limitante al crecimiento económico, porque la 
política de sustitución de importaciones tuvo como principio 

fundamental la búsqueda de cada vez mayores grados de 
integración nacional y la protección del mercado exigió a la 

planta productiva el uso de insumos nacionales que, en 
relación a los de otras partes 
niveles de calidad y mayores 
competitividad de los productos 

del mundo, tenían menores 
costos. Esto afectó la 
mexicanos y limitó la 

expansión de las exportaciones de aquellos con alto valor 
agregado y, consecuentemente, de las exportaciones no 

petroleras en general. Por lo tanto, las exportaciones 
mexicanas se concentraron principalmente en los hidrocarburos 
y la caída en el precio internacional del petróleo disminuyó 
la entrada de divisas, provocó la restricción de los créditos 
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externos y manifestó la incapacidad de la economía mexicana 

para cubrir sus obligaciones financieras con el exterior. 

Hacia 1982 se derrumbó el modelo económico en cuest1ón y se 

inició un periodo para que la economía mexicana transitara 

hacia un nuevo patrón de acumulación denominado 11 secundario 
exportador 11 , cuya retórica económica es radicalmente liberal 
porque es lo que reclama el capital internacional como prueba 
de confianza en el proyecto y que ha implicado la adopción de 

estrategias que reconocen la qlobalización de loa procesos 
productivos en escala internacional y la especialización de 

los mercados externos, así como la implantación de un sistema 

de "laissez faire 11 en el que el nivel de empleo depende en 

qran medida del denominado "estado de confianza" que, de 
sufrir algún deterioro puede provocar una crisis económica. 

consecuentemente, la trayectoria del nuevo proyecto económico 

mexicano, ha generado una nueva mentalidad respecto al 

fomento de las exportaciones no petroleras y ahora se busca 
una auténtica coordinación de las acciones e instrumentos de 
todas las dependencias involucradas en el 

de éstas con la comunidad exportadora. 
macroeconómico, la participación directa 

comercio exterior y 

Así, en el ámbito 
del sector público 

en la economía ha disminuido gradualmente para crear un 
ambiente que propicie una mayor participación del sector 

privado y se han implantado políticas devaluatorias, de 
liberalización comercial y de los precios y de promoción a 

las exportaciones no petroleras. 

Las devaluaciones contribuyeron a establecer una estructura 

adecuada de precios relativos y permitieron mejorar la 
cotización internacional de las exportaciones no petroleras. 

Asimismo, jugaron un papel importante en el proceso de la 
apertura comercial porque la subvaluación del tipo de cambio 
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apuntalo la sustitución del permiso previo por el arancel y 

se constituyo en la medida principal para proteger a la 
industria nacional de las importaciones. 

Esta apertura comercial, traducida en la liberalización del 

comercio exterior, fue planteada como imprescindible para 

mejorar la eficiencia en el empleo de todos los factores, 
porque facilitan la importación de aquellos productos que 

propician un proceso de competencia, provocan una reducción 

en los precios y obligan a la modernización del aparato 
productivo. Y, por su parte, la liberación de precios se 
oriento a evitar distorsiones de precios relativos para poder 
corregir los 
transferencias 

desequilibrios macroeconómicos e impulsar 
estructurales hacia el sector exportador de 

manufacturas, pues este genera mayor cantidad de empleos y de 
divisas que la venta de materias primas. 

En cuanto la política para la promoción de las 
exportaciones, se contempla la concertación y coordinación de 
acciones, la intensificación de las negociaciones comerciales 

internacionales y el apoyo a todas las etapas vinculadas con 
la exportación, mediante la creación, operación y permanente 
adecuación de instrumentos y servicios que contribuyan al 

incremento de 
coordinarla y 
comisión Mixta 

las exportaciones. El mecanismo 

adecuar su instrumentación lo 
para la Promoción de las 

creado para 
constituye la 

Exportaciones 
(COMPEX), cuyo desempeño ha sido por demás satisfactorio, 

pues en sus primeros dos años de eKistencia provocó que se 
superaran diversos obstáculos a la actividad exportadora, 
impuestos por la propia administración federal y estos logros 
se contienen en las medidas de desregulaci6n, fiscales, 

aduanales y de promoción que se implantaron con el Programa 
de 100 oias de Promoción de Exportaciones. Ahora la L~HPEX se 
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avoca a la captación, apoyo y seguimiento de los proyectos de 

exportación que se generen en la planta productiva. 

De los servicios que el gobierno federal presta a quienes 
están involucrados con la actividad exportadora, deben 
distinguirse los de tipo requlatorio de los que sirven para 
apoyar e 
contribuir 
pretendida. 

incentivar 
al alcance 

a las 
de la 

exportaciones 

competitividad 
Estos últimos abarcan 

y que buscan 
internacional 

informativo y financiero; algunos 
los ámbitos promocional, 

facilitan las importaciones 

que requiere la fabricación de productos exportables (PITEX y 

Maquila), otros otorgan mayores beneficios a quienes más 
exportan (ALTEX y ECEX), eliminan cargas impositivas (DRAW 

BACK), promueven la producción nacional {FEHEX), hacen 
efectivos los esquemas de preferencias y concesiones 
arancelarias otorgados o negociados {Certificados de origen}, 
orientan sobre las oportunidades de mercado (información}, 
financian las actividades (crédito) o contribuyen a la 
formación de los empresarios y a la concreción de los 
negocios (Capacitación y Asesoría). Respecto a las 
negociaciones comerciales internacionales, debe mencionarse 
que no se ha logrado la diversificación de los mercados de 
exportación y en este aspecto sólo destaca la posible firma 
de un Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá. 

De esta manera, el sesgo de apoyo hacia las actividades de 
exportación de manufacturas es el gran cambio estructural 
registrado en la economía mexicana y aunque la política 
instrumentada para tal efecto se orienta a la búsqueda de 
mayores niveles de productividad en general, sólo se ha 
enfocado a aquellas ramas e industrias que cuentan con 
recursos para modernizar su planta productiva y por tanto 

'tienen posibilidades de incrementar sus exportaciones. 
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En su evolución, las exportaciones mexicanas significaron una 
situación superavitaria de la balanza comercial en el periodo 
comprendido entre 1983 y 1987, pero esta fue provocada por la 
recesión económica que restrinqió severamente a las 
importaciones. 
exportaciones 

En ese lapso, la dinámica 

manufactureras obedeció 

alcanzada por las 

a la política 

contraccionista que genero 
susceptible de ser exportado. 

un excedente de producción 
A partir de 1989, el régimen 

salinista ha impulsado un proceso de reactivación económica y 
este hace aparecer nuevamente las presiones sobre el sector 

externo. El aumento de las exportaciones no ha resuelto los 
problemas del sector externo debido al alto contenido 
importado de las mismas y se ha rezagado en relación al 
incremento de las importaciones, generándose déficits en la 
bal~nza comercial y en la cuenta corriente, cuyo tamafto 

(1990-1991) 

nacionales 

divisas no 

ha puesto nerviosos a no pocos analistas 

e internacionales porque cuando los ingresos de 

son suficientes para cubrirlos, se tiene que 

recurrir a las reservas internacionales y una vez que estas 
se aqotan la devaluación suele ser inevitable. Ante esta 
situación, 

de la 

algunos indican que se 

estrategia económica y 

esta gestando el 

otros dictan 

derrumbe 
recetas 

devaluatorias y en ningún caso parece importar el hecho de 
que las exportaciones no petroleras están creciendo a buen 

ritmo y el que las importaciones se concentren principalmente 
en bienes intermedios y de capital, lo que puede significar 
una planta industrial más moderna y con mayor potencial 
exportador. 

En este contexto, el crecimiento de la economía mexicana 
requiere de mayores flujos de financiamiento externo y de un 
crecimiento más rápido los ingresos por exportación y esto 
hace evidente que ahora, la situación internacional repercute 

más amplia y profundamente en México y en ese ámbito, el 
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crecimiento sustancial y permanente de la demanda externa que. 
favorezca el aumento requerido de las ventas externas de 
manufacturas se ve obstaculizada por la sítuación que 
prevalece en el mercado mundial y en particular en Estados 
Unidos (principal socio comercial de México) que aplica politicu 

proteccionistas y co11tuccionistas para enfrentar GllS dHictts uterno y Ciscal, una enoru deuda uterna 
J la pren611 de qi:e es objete el dólar e:i los 1ercados de :apitalu. 

Ante tales 
estructural 

circunstancias, las directrices del cambio 
¡uoade sus características indica q11e la upec1al1zac16n en la prodacció!l de 

urcanc!as espedficu o en putea de utu, puede tncrn.er.tarse a travh del desarrollo del ccurdo 
nterior •::itra :111• e 'i::ra !~na' tttre !a ;ilanta prodcctiva nacional f las sub1idtarias de hs 

grandes upresu traun1cloD1lesJ han profundizado el vínculo estructural 
de México con la zona de Norteamérica y que fundamentadas en 
el deterioro de la hegemonía de Estados Unidos y en la 
posibilidad de que México siga adelante en el proceso de 
apertura comercial y en la profundización en los ajustes 
estructurales de corte neoliberal, empujan a la integración 
de la economía mexicana con la de Estados Unidos, mediante la 
firma de un Tratado de Libre comercio que comprenda la región 
norteamericana (Canadá, Estados unidos y México). 

l. 

RRCOHBNDACrONRS 

La promoción 
políticas que 
existentes y 
reconversión de 
las etapas 

de exportaciones debe acompaftarse de 
corrijan las deficiencias productivas 

promuevan el desarrollo tecnológico. La 
la planta productiva debe incluir todas 

de la producción (programas de 
reestructuración y de "encadenamiento hacia a tras") e 
incorporar un mayor número de empresas particularmente 
las medianas y pequeftas como exportadores indirectos. 
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2. La promoción de las exportaciones y la sustitución de 
importaciones no deben plantearse como contrapuestas, 
porque ello hace que las divisas provenientes de las 
exportaciones resulten insuficientes para financiar las 
importaciones requeridas para mantener el crecimiento. 

Es fundamental optimizar el grado de integración de la 
producción nacional, maximizando con eficiencia el valor 

agregado. 

3. Debe proseguir con todo el vigor de la política de 
estimulo de las exportaciones, petroleras y no 
petroleras, porque la exportación es un medio eficaz 
para generar demanda adicional para la planta 
productiva, con su consecuente efecto en el empleo y el 

4. 

s. 

ingreso. Para asegurar que los 
en igualdad de condiciones que 

productos mexicanos estén 
las de sus competidores 

extranjeros, integrar la cadena productiva hacia adentro 
y hacerla más competitiva hacia afuera, es necesario que 

las e~portaciones sigan recibiendo apoyos fiscales, 

financieros y promocionales. 

Los proyectos prioritarios, como meta principal de 
inversión en los sectores clave de la economía, deben 
caracterizarse por el ahorro de importaciones, 

generación de empleos, mayor y mejor uso de la capacidad 
instalada y aplicación de medidas para incrementar la 
productividad y eficiencia. 

El margen de subvaluación del 
ponderar los beneficios de las 

tipo de cambio debe 
exportaciones y la 

elevación de los costos en materia de importaciones, ya 
que estos últimos necesariamente repercuten en los 
precios internos y en las posibilidades reales de 
exportación al cerrarse el circulo. 



6. Respecto al mercado 
producción de bienes 

actual exceso de 

interno, debe 
intermedios y 

capacidad, para 

incrementarse 
de capital con 
sustituir a 
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la 
el 

los 

importados, e identificarse otros bienes que puedan 
tener una ventaja comparativa a largo plazo para hacer 

futuras expansiones. Así, el incremento de las 
exportaciones manufactureras podrá tener efectos 
significativos en el proceso de industrialización o, de 
lo contrario, el sector exportador aumentara su 
vinculación tecnológica con el exterior y se diluirá el 
impacto interno del crecimiento de las exportaciones y 

en todo caso los 

transferidos de nuevo 
importaciones. 

logros que se 

al exterior vía 

alcancen serán 

crecimiento de 

7. Para frenar el deterioro del estado de confianza en la 
economía mexicana es necesario concretar el Tratado de 
Libre comercio con Estados unidos, consolidar la baja en 
la tasa de inflación y avanzar en los cambios 
estructurales que faltan. 



B X B L X O G R - F X A 



159 

L I B R O S: 

ALVAREZ Bejar, Alejandro, y MENOOZA Pichardo, Gabriel.
MEXICO 1988-1991, lUn Ajuste Económico Exitoso?.- México, 
U.N.A.M., Facultad de Economía, 2a. Edición, 1991, 72 p. 

BANNOCK, Graham y Otros.- DICCIONARIO DE ECONOMIA POLITICA.
México, Edit.Trillas, (Traduc.de Dictionary of Economics}, 
2a. Edición, 1990, 392 p. 

BORISOV, Zhamin y HAKAROVA.- DICCIONARIO DE ECONOMIA 
POLITICA.- México, Ediciones de cultura Popular, ta. 
reimpresión, 1978, 261 p. 

CALZADA Falcón, Fernando.- TEORIA DEL COMERCIO INTERNACIONAL, 
Una Introducción.- México, U.N.A.M., Facultad de Economía, 
1a. Edición, 1991, 142 p. 

CERRONI, Umberto.- HETODOLOGIA y CIENCIA SOCIAL.- Espafta, 
Ediciones Martinez Roca, (Titulo Original Metodologia e 
scienza sociale), 1971, 201 p. 

GARZA Mercado, Ario.- MANUAL DE TECNICAS DE INVESTIGACIONES.
México, El Colegio de México, Ja. Edición, 1981, 

GEORGE, Pierre.- GEOGRAFIA ECONOHICA.- Espafta, Edit. Ariel. 
(Titulo original Geographie Economique), 1977, 362 pág. 

GONZALEZ Casanova, Pablo Y AGUILAR Camín, 
Coordinadores.- HEXICO ANTE LA CRISIS, El 
Internacional y la Crisis Económica.- México, 
Editores, Ja. Edición, 1987, 435 p. 

Héctor, 
contexto 

Siglo XXI 

HUERTA G. Arturo.- LIBERALIZACION E INESTABILIDAD ECONOMICA 
EN HEXICO.- México, Edit.Diana-U.N.A.M, Facultad de Economía, 
la. Edición, 1992, 232 p. 

LANGE,Oskar.- ECONOHIA POLITICA I, Problemas Generales.
México, Fondo de cultura Económica, {Titulo original 
Political Economy, Vol.I General Problems), Sa. reimpresión, 
1974, 332 p. 

PRIDE, W.M. y FERRELL, o.e. MARKETING, DECISIONES y CONCEPTOS 
BASICOS.- México, Nueva Editorial Americana, 2a. Edición, 
1985, 724 p. 

ROLL Eric.- HISTORIA DE LAS DOCTRINAS ECONOMICAS,- México, 
Fondo de Cultura Eeconómica, 1975. 



160 

SEARA Vázquez, Modesto. - TRATADO DE LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL.- México, Fondo de cultura Económica, la. 
Edición, 1974, 1066 p. 

SNIDER, Delbert A .. - INTRODUCCION A LA ECONOMIA 
INTERNACIONAL.- México, UTEHA, (Titulo de la obra en Inqlés 
Introduction to International Economics, Traducida al Espaftol 
por Hortensia corona de contin), 1983, 483 p. 

SWEEZY,Paul M .. - TEORIA DEL DESARROLLO CAPITALISTA.- México, 
Fondo de Cultura Económica, (Titulo original The Theory of 
Capitalist Developement, Principles of Harxian Political 
Economy).lOa. reimpresión, 1979, 431 p. 

TORRES Gaytán, Ricardo.- TEORIA DEL COMERCIO INTERNACIONAL, 
México, Siglo XXI Editores, 1980. 

VALENZUELA Feijóo, José.- CRITICA DEL MODELO NEOLIBERAL, El 
FMI y el cambio Estructural.- México, u.N.A.M., Facultad de 
Economía, Colección América Latina, la. Edición, 1991, 160 p. 

VILLARREAL, René.- El DESEQUILIBRIO EXTERNO EN LA 
INDUSTRIALIZACION DE MEXICO 1929-1975: Un Enfoque 
Estructuralista.- México, Fondo de Cultura Económica, la. 
reimpresión, 1981, 280 p, 

REVISTAS Y PUBLICACIONES: 

ANAI.ISIS ECONOMICP, México, Universidad Autonóma 
Metropolitana, Unidad Azcapotzalco, 1991, volumen IX: 

Número 17, Mayo-Agosto. 

LECHUGA Montenegro, Jesús. - "Apertura comercial y 
Exportaciones Manufactureras 11 , .pp. 9-30. 

Número 18-19, septiembre-Diciembre. 

KARTINEZ Cisneros, José de Jesús. - "El Proyecto 
Económico salinista, un camino en cuestión 11

, pp,5-22. 

JEANNOT Rossi, Fernando. - "Por un Debate Actual sobre el 
Desarrollo Económico 11

, pp.155-198. 

INFOCOMPEX, México, SECOFI, Dirección General de servicios al 
comercio Exterior. 



161 

MEMORIA DEL FOfilL.5ll.lll!E~-~Ll'..&Rlil'J::.Cl'.IYA.5__0.E;J, 
COMEBClO EXTERIOR. ALTERNATIVAS PARA SU ~..Mllic.o.
México, Liga de Economistas Revolucionarios de la República 
Mexicana, A.C., octubre.8,1990, 79 p. 

REVISTA QE COM&R.CICL...&XTERI.QB, - México, BANCOMEXT: 

Vol•.tmen 31, Número 10. octubre de 1.981. 

APODACA R, Roberto.- "Protección efectiva y ñsignación 
de recursos en las manufacturas mexicanas", pp. 1099-
1106. 

MOLINA Warner, Isabel.- "El ende.urJamiPnto externo del 
sector privado y sus efectos en la economía mexicana", 
pp. 1140-1147. 

RUIZ Nápoles, Pablo. - "El comercio entre paises 
desarrollados y subdesarrollados, algunos aspectos 
teó1·icos y de política econórnica 11

, pp. 1173-1178. 

Volumen 32, Número 5, Hayo de 1982. 

TORO Hernández, Miguel Angel y Otros.- "Incentivos 
financieros a la exportación".Vól.33.No.3 Har~o 1983-

Volumen 33, Número 3, Marzo de 1983. 

EALASSA, Bela.- "La politica del comercio exterior de 
México'', pp.210-222. 

Volumen 33, Número 12, Diciembre de 1983. 

HERRERA, Felipe. - 11 Cambio estructu1·a1, j nterdependencia 
económica y desarrollo mundial, una perspectiva 
Latinoamericana'', pp.1087-1095. 

ONITIRI, HHA.- "Cambio estructural, interdependencia 
económica y desarrollo mundial, implicaciones para el 
análisis y política económica'', pp. 1105-1109. 

Volumen 35, Número 4, Abril de 1985. 

Documento. - "Programa de Fomento 
Exportaciones", pp. 377-383. 

Integral a las 



162 

Graffith-Jones, stephany y Lipton, Michael, - 11 Los 
prestamistas internacionales de última instancia. lHa 
lleqaao el momento de hacer cambios?, pp. 384-394. 

Phillips Olmedo, Alfredo.- "Producir para exportar. 
Notas sobre el financiamiento al comercio exterior de 
México 11

, pp. 321-323. 

S. H. C.P. , Banco de México, Documento, - "Carta de 
Intención al Fondo Monetario Internacional", pp. 414-
418, 

Volumen 36, Número 2, febrero de 1986. 

Gobierno de México, Documento. - 11 Hemorandum sobre el 
régimen de comercio exterior de México", pp, 189-202. 

Madrid Hurtado, Miguel de la.- "Mensaje a la nación 
sobre la situación económica", pp. 99-104. 

Mateo, Fernando de y Gitli, Eduardo.- "Proteccionismo y 
ajuste estructural. Reflexiones en ocasión del xx 
aniversario de la UNCTAD 11

, pp. 139-157. 

Sección Latinoamericana.- "La crisis de la deuda externa 
y los proceaos de ajuste", pp. 139-151. 

Volumen 37, Número 9, septiembre de 1987. 

Documento. - "V:C:C UNCTAD: hacer de 1 a interdependencia 
una ventaja", pp. 776-786. 

Phillips Olmedo, Alfredo.- 11 Una política estructurada de 
comercio exterior 11

, pp. 734-735. 

Sección Nacional. - "La evolución del tipo de cambio 
1976-1987", pp. 724-728. 

Sección Latinoamericana.- "La promoción de exportaciones 
y la integración regional". pp. 736-740. 

Sección Internacional.- "VII UNCTAD: 26 días de dificil 
diálogo entre el sordo y el mudo", pp. 764-766. 

volumen 40, Número 3, marzo de 1990. 

Martinez Le Clainche, Roberto.- "El estructuralismo en 
economia, algunas reflexiones 11 , pp, 236-244. 



163 

Salinas de Gortari, Carlos, Documento.- "México ante el 
GATT: comercio exterior y nueva política económica", pp. 
233-235. 

sección Nacional. - "Revisión del convenio sobre 
productos textiles con Estados Unidos", pp. 231-232. 

volumen 40, Número e, agosto de 1990. 

Rosales, osvaldo.- "Competitividad, productividad e 
inserción externa de América Latina", pp, 711-723. 

Sección Nacior.dl. - 11 comunicado sobre el 
bilateral México-Estados U;~idos 11 , pp. 730-733. 

volumen 41, Número J, marzo de 1991. 

comercio 

Totora Nieto, Dauno y Rodríguez cortés, Ha. Elena.- ·•¿Ha 
perdido vigencia la industrialización?", pp. 227-232. 

sección Nacional. - "Aspectos de las finanzas públicas 
para 1991'', pp. 233-240. 

Comisión de Seguimiento y Evaluación del Pacto para la 
Estabilidad y el crecimiento Económico, sección 
Nacional, - ''Actividad económica de 1990 y panorama para 
1991", pp. 246-247. 

Volumen 41, Número 6, junio de 1991. 

Sección Nacional.- "El mercado español: desafio para el 
modelo exportador", pp. 530-536. 

sección Nacional. - Vega Domínguez, Jorge de la. - 11 Héxico 
y la integración comercial en norteamerica 11 , p. 545. 

Lar a, Al cides José. - "Deuda pública interna y 
estabilidad en México 1983-1988°, pp. 568-572. 

Bancomext.- "Informe anual 1990", pp. 593 .. 605. 

Volumen 41, Número a, agosto de 1991. 

Sección Nacional. - "La productividad y la capacitación, 
pilares de la modernización", pp. 742-745. 



164 

DOCUMBNTOS OFICIALES; 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.- Leyes y Reglamentos: 

Ley para promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Inversión Extranjera publicada el 9 de marzo de 1973.- El 
Reglamento se publico el 16 de mayo de 1989. 

Ley Aduanera publicada el 30 de diciembre de 1981 y las 
reformas publicadas el 31 dic. 82, 30 dic. 83, 31 dic. 84, 31 
dic. as, 31 dic. 86, 31 dic. 87, 31 dic. se. El Reglamento se 
publicó el 18 de junio de 1982 y se ha modificado el 19 jul. 
83, 18 nov. 85, 14 feb. 86, 12 may. 86. 

Ley Reglamentaria del Articulo 131 de la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de 
comercio Exterior publicada el 13 de enero de 1986. 

Reglamento contra prácticas desleales de comercio exterior 
publicado el 25 de noviembre de 1986 y reformado el 19 de 
mayo de 1988. 

Reglamento Interior de la secretaria de comercio y Fomento 
Industrial publicado el 16 de marzo de 1989. 

Reglamento sobre permisos de importación o exportación de 
mercancias sujetas a restricciones publicado el 14 de 
septiembre de 1977 y modificado el 31 de mayo de 1984. 

QIARtO OFICIAL PE LA FEDERACION.- Decretos: 

Decreto que establece el procedimiento para la expedición de 
permiso de exportación de las mercancías sujetas a este 
requisito, publicado el 7 de julio de 1986, 

Decreto que establece el derecho a la importación de 
mercancías para exportación, publicado el 6 de julio de 1985, 
modificado el 25 de julio de 1985. 

Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 
1989-1994 publicado el 31 de junio de 1989. 

Decreto que crea la comisión Mixta para la Promoción de las 
Exportaciones y establece su organización y funciones, 
publicado ei 27 de julio de 1989. 

Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de 
Mediano Plazo denominado Programa Nacional de Modernización 



165 

Industrial y del comercio Exterior 1990-1994, publicado el 23 
de enero de 1990. 

Decreto que abroga el control de cambios, publicado el 10 de 
noviembre de 1991. 

Decreto que establece la devolución de impuestos de 
importación a exportadores, publicado el 24 de abril de 1985 
y reformado el 29 de julio de 1987. 

Decreto que establece programas de importación temporal para 
producir articulas de exportación, publicado el 3 de mayo de 
1990. 

Decreto para el fomento y operación de las Empresas Altamente 
Exportadoras, publicado el 3 de mayo de 1990 y modificado el 
17 de mayo de 1991. 

Decreto para regular el establecimiento de Empresas de 
Comercio Exterior, publicado el 3 de mayo de 1990. 

Decreto para el fomento de exportaciones y ferias para la 
promoción de las exportaciones, publicado el 18 de junio de 
1991. 

Decreto para el fomento y operación de la industria 
maquiladora de exportación, publicado el 22 de diciembre de 
1989. 

DIARIO OFlCIAI. PE [,A FEDERACION. - Acuerdos 'i otL·os: 

Acuérdo por el que se determinan las atribuciones, 
funciones, circunscripción y organización de las Delegaciones 
y subdelegaciones Federales de la secretaria de comercio y 
Fomento Industrial, publicado el 1 de febrero de 1991. 

Listas de mercancías conforme al Sistema Armonizado, 
publicadas el 9 de agosto y el 8 de diciembre de 1988. 

Circular No. 5 en materia de permisos de importación y 
exportación publicada el 31 de enero de 1985. 



INDICE DE CUADROS 



NUMERO 

2. l. 

2.2. 

2. 3. 

2 .4. 

3.1. 

3. 2. 

3. 3. 

3. 4. 

3. 5. 

3.6. 

5. l. 

DESCRJ:PCION 

PRINCIPALES INDICADORES DE 
BALANZA DE PAGOS (1940-1958). 

PRINCIPALES INDICADORES DE 
BALANZA DE PAGOS (1959-1971). 

PRINCIPALES INDICADORES DE 
BALANZA DE PAGOS (1972-1976), 

PRINCIPALES INDICADORES DE 
BALANZA DE PAGOS (1977-1982), 

ESTRUCTURA ARANCELARIA DE LA 
TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE 
IMPORTACION (1982-1991). 

VALOR DE LAS IMPORTACIONES 
SUJETAS A PERMISO PREVIO DE 
IMPORTACION (1983-1989). 

DATOS SOBRE BALANZA DE PAGOS 
( 1983-19911. 

PRINCIPALES MANUFACTURAS 
EXPORTADAS (1989-1990). 

PRINCJ:PALES PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS EXPORTADOS 
( 1989-1990). 

PRINCIPALES PRODUCTOS 
EXTRACTIVOS EXPORTADOS 
( 1989-1990). 

PROYECTOS DE EXPORTACION 
PRESENTADOS EN LA GIRA DE 
PROHOCION DEL SECRETARIO 
DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 

PERMISOS DE EXPORTACION EXPEDIDOS 
( 1990-1991). 

167 

PAGINA 

45 

46 

49 

55 

65 

66 

74 

82 

84 

as 

11 a 



5. 2. 

5. 3. 

5 .4. 

5. 5. 

5.6. 

5. 7. 

s .0. 

5 .9. 

UTILIZACION DE LAS CUOTAS PARA 
EXPORTACION DE PRODUCTOS TEXTILES 
A E.U.A. {1990-1991). 

UTILIZACION DE LAS CUOTAS CON 
LIMITES CUANTITATIVOS PARA 
EXPORTACION DE PRODUCTOS 
TEXTILES A E.U.A. (1990) 

UTILIZACION DE LAS CUOTAS PARA 
EXPORTACION DE PRODUCTOS 
SIOERURGICOS A E.U.A. (1990-1991). 

CERTIFICADOS DE ORIGEN EXPEDIDOS 
(1989-1991). 

DEVOLUCION DE IMPUESTOS AUTORIZADA 
(1990-1991). 

EXPORTACIONES DE EMPRESAS 
ALTAMENTE EXPORTADORAS (1987-1990). 

EXPORTACIONES DE EMPRESAS 
ALTAMENTE EXPORTADORAS, POR 
ACTIVIDAD ECONOMICA, (1987-1990). 

PROGRAMAS DE IMPORTACION TEMPORAL 
PARA PRODUCIR ARTICULOS DE 
EXPORTACION (1985-1991). 

168 

121 

122 

123 

126 

128 

132 

133 

142 



INDICE DE GRA.FICAS 



170 

NUMERO DESCRIPCION PAGINA 

2. l. CRECIMIENTO DEL P.I.B. 40 
( 194 7-1982) • 

2.2. TASAS DE CAMBIO VIGENTES 44 
( 1940-1958) • 

2.3. INDICE DEL TIPO DE CAMBIO 52 
REAL DEL PESO (1975-1982). 

2.4. EXPORTACIONES (1976-1982). 53 

3. l. FRACCIONES ARANCELARIAS DE 64 
IMPORTACION CONTROLADAS 
( 1982-1990). 

3.2. PRIVATIZACION DE EMPRESAS 72 
ESTATALES ( 1982-1989 J. 

3.3. INDICE DEL TIPO DE CAMBIO 73 
REAL DEL PE SO ( 1983-1991 J. 

3.4. CRECIMIENTO DEL P. I. B. 75 
( 1983-1990 J. 

3.5. COMERCIO EXTERIOR TOTAL 76 
( 1982-1991 J • 

3;1;-. SALDOS DE LA BALANZA COMERCIAL 77 
Y DE LA CUENTA CORRIENTE 
( 1982-1991). 

:i. 7. EXPORTACIONE;S TOTALES 79 
( 1982-1991). 

3.8. EXPORTACIONt;S NO Pt;TROLERAS 81 
( 1982-1991 J. 

3.9. IMPORTACIONES TOTALES 88 
( 1982-1991 J • 

4. l. PLANTEAMIENTOS RECIBIDOS POR 94 
LAS COMPEX REGIONALES, 
POR REGION', ( 1990-1991). 



4.2. 

4. 3. 

4. 5. 

5.1. 

5.2. 

5.3. 

PLANTEAMIENTOS RECIBIDOS POR 
LAS COMPEX REGIONALES, 
POR TEMA, (1990-1991). 

PROYECTOS DE EXPORTACION 
VIABLES EN EL CORTO PLAZO, 
INVERSION POR SECTOR (1991). 

PROYECTOS DE EXPORTACION 
VIABLES EN EL CORTO PLAZO, 
EXPORTACION POR SECTOR (1991). 

PRINCIPALES SOCIOS COMERCIALES 
DE MEXICO (1989) 

EXPORTACIONES DE LA INDUSTRIA 
MAQUILADORA DE EXPORTACION 
(1986-1990) 

CREDITOS A LA EXPORTACION 
OTORGADOS POR BANCOHEXT 
(1983-1990) 

CREDITO A LA EXPORTACION 
OTORGADO POR BANCOMEXT, 
POR ACCION PROMOCIONAL (1990). 

171 

95 

104 

105 

113 

139 

144 

140 
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